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INTRODUCCIÓN 

La prisión lo único que· ha hecho a través de les años es fabricar 

delincuentes. Pero los fabrica en el sentido de caer en el juego de la ley de la 

Infección, del juicÍo y del infractor, del condenado-y del verdugo, la realidad 

incorpórea cie Ja ·cie1inc1Íencia" que une los unos a los otros, y a todos juntos, 

desde hace sigÍo y rr;~io: haciéndolos caer en Ja misma trampa. . 

. .' .'·.'.'·. 

Lo que pret~nd~~6~; es demostrar como Jos sustitutivos de la pena de 

prisió,:; s.;;: c~n~E;ítiría,:; en instrumentos eficaces de justicia y no como la 

terrible eftc,;cia <;,~··,~··prisión que se vive actualmente. 

Si bien. E!S ci: .. rtc)· la justicia que se practica es discriminatoria y parcial, Jos 

individuos ··que. cometen delitos aue no ameritan pena de prisión, se ven 

obligados .;, ·~~m.plir la prisión preventiva y sólo pueden salir de ella los_que 

tienen dinero para pagar Ja fianza. 

Encontrándose ·_en dichos Centros de· Readaptación Social sectores 

marginales, elTipobrecidos Jos cuáles son los más susceptibles de ingresar a 

los circuitos de la Injusticia. 

Por Jo que nuestra propuesta es realiz8r una __ .critica a esta institución, que 

lejos de resoclalizar al delincuente, lo. cony.i~frte ·en un criminal en potencia, 

por ese motivo son necesarios los .sustitutivos de la pena de prisión, 

dividiendo a nuestro parecer en dos grupos·:·:·· 

Un sustitutivo penal para el cáso de .. los .. delitos graves. 

2. Un sustitutivo penal para el cáso .. dE!;1a~(delitos r.o graves. 
.--~~--~~~~~~~-
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Desde nuestro punto de vista, no se puede aplicar la misma medida 

sustitutiva· penal, por el grado de peligrosidad de cada uno de los sujetos 

activos, mismos que se encuentran inmersos en un entorno social que los 

hace delinquir por diferentes motivos y oue con la creación de sustitutivos 

adecuados se podría lograr su total resocialización e integración a la 

sociedad una vez cumplida su pena por el delito cometido. 

Nuest:ro objet:ivo general, es establecer que la pena de prisión, cor;io 

sanción impuesta por el propio Estado para privar de la libertad corporal a un 

individuo, no constituye el medio más idóneo para lograr su readaptación 

social. 

Nuestros objetivos específicos, son los siguientes: 

Conocer la historia de: la Prisión, a efecto de comprender sí constituyó 

en di¿ha époé~_ u;,a utilidad para los que cometían un delitCl, ásfcomo 

el fundamento'-C:ó'ristituéional en que se apoya. 

Tratar de ;,;;.-;;·li¿~~.pa;que es necesario una propuesta en· el 'sistema 

penit~néiar;C>? ~ - efecto de encontrar un verdadero susÚtuti~o de la 

pena de prisic::;r.; ~~~ el caso de los delitos graves.y ;,o grav~s en el 

Estado de Mé~ico. -
Comprob,;r - qué - dicha medida constituirá - un -, beneficio para el 

delinéuente,. tal como se expondrá en el capitulo de conclusiones del 

presente trabajo. 
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TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

CAPÍTULO I 

ANTECEDENTES HISTÓRICOS DE LA PENA DE PRISIÓN 

Definición 

1 

La pena de prisión ha sido el medio, másfreéuente de 'defensa que ha 

utilizado el hombre contra el delito en las• ~iedadés modernas;· teniendo su 

origen cuando el hombre tiene Ja nece~idad de po~er a 'sus 'enemigos bajo 

Para Elias Neumani: la cárcel es. el antE,,é:eéfente de la penité_nciaria, siendo 

éste el JÚga/d~.:.cie .se cumple Ja ejecución de .icis penas privativas de 

libertad. 

El término. '.{.iircer conforme al diccionario. '.significa. ''cosa''liúbli~a ", destinada 

para 1á 'ci:;5ftktia ·y seguridad de los reos. Otros encuentra¡; su ¿;r;g,;'n eri. el 

vocablo Íatfn~ .• ;;oercendo" que significa restringir, c~rt'3r, y en'.la~palabra 
.. carear" ttir:mlno hebreo que significa "meter una :cOsa'~ .i 

En México, actualmente a Ja prisión se Je denomi_na ''.Centro de. Réhabilitación 

Social", Jugar destinado para Ja ejecución de las ~enas y ,;Reclu~~-rÍo",cuando 
se trata de alguna detención preventiva. 

Para poder entender el significado e importancia· de la pri.sión es necesario 

remontarnos a sus antecedentes, mismos que explicaremos a continuación: 

O;:::::CIQ_!.1~-G~~.LEJ:Jl.'1.._Q_L~~...i.¿.-~_..~G_t.lA_ES~A~Ql.& T.rI., p.lZl y E.;;1:1cped1a Lin1versal Ilus:ra.:::a 
Europeo- Americana. Tomo >"-l. Barcelona 
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1.2. -Antecedentes de la pena de prisión. 

Las primeras cárceles que existieron fueron las cuevas, cavernas, ó 

tabernas, los cuales eran lugares inlióspitos, utilizadas· por el hombre cuando 

existía peligrosidad de ciertos individuos hacia la misma sociedad, mismos 

que no pÚeden considerarse, como lo que actuáimente conocemos como 

prisión. 

Siendo -hasta el 640 o.e., cuando en Grecia y Roma se construyó la cárcel 

como tal; ,·ir;,te'm~ndo el Estado a los individuos que se le~ consideraba 

enemigos'de':1a· patria. "En Roma se recuerda la cárcel conocida. con el 

nombre de .• carcere Mamertino, - construida por Aneo Marcio ..... En. el Imperio 

Romano existtá el Ergastulum destinado·a-todos.los esclavos que tén1án la 

obligación de tratm_jar, término gáego que significa labores rorzadas': 2 

Las primeras cárceles en· el Antiguo Oriente tuvieron diferente denominación, 

y aplicación como por ej~mplo e~ Chilla, en el siglo XVIII, en el reinado del 

Emperador Sum, se aplicaba· ·el: hierro caliente llamado "paolo" a los 

delincuentes en sus ojos;--en., Babiloniél, a las cárceles se les denominada 

"Lago de Leones", en Egipto/las"cárceles eran casas privadas dentro de las 

ciudades donde los delinc..;e;:;tes ··•realizaban ias actividades que tuvieran 

encomendadas y en Japón· al páís lo dividían en dos puntos: Norte y Sur, en 

donde en cada punto ·aloj~ban a los delincuente~. siendo el Sur, el sitio 

donde los delincuentes por.-de'1itos menores eran colocados. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

~ Garc::ia Andrade Irma, ~RIO MEXJCANO RETO$ y P~.S. S1sr.a, Méxu:o, 1989, p.14 
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1.2.1. Derecho Hebreo. 

La prisión en este Derecho, tuvo dos funciones: servir de sanción Y evitar la 

fuga de los delincuentes. 

Misma que tuvo una gran influencia religiosa, ya que encontramos sus 

antecedentes en los libros religiosos como el Levítico, Libro de Jeremías, y el 

de los Reyes; en donde en los dos últimos trata sob.re la.cá.rcel ·d~'Jereniías y 

Bentham. El sistema penitenciario se aplicaba .. generalmente a los 

reincidentes y a los homicidas; a los cuales los .alim~ntaban · sólCl con lo 

necesario para su subsistencia. 

Existían diferentes tipos de cárceles, de acuerdo a Ía grav~dad del delito 

cometido y el tipo de Individuo, que lo cometió .• 

1.2.2. Derecho Griego 

Existían tres tipos de cárceles en esa. region,:de acuerdo a su aplicación, las 

primeras se en.;ontí-abáll 'é,:; ··1~ · plaz~ • d~l ·:;:;:,e~.;~do, las. cuáles se aplicaban 

como mera c.:.stodia; las segundii~"'sé:apli~aban como corrección y las 

terceras como suplicio. :~-<:~ 
Así mismo tambÍén ·existieron ·•~¡,·,:¿'el~s· ~a";~ los que no pagaban sus 

contribuciones, quedando Cletenlcic::is.hasí:a'en i:iinto no pagaban su deuda. 

1.2.3. TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

Tulio Hostilio, tercer:rey.romano,.'fundó.la primer cárcel romana entre los 

años 670 y 620 o.e., llamánci'();~ é~ta L.;tomia. 

Las prisiones que sé con¡tr~y.;;r.;h ·~n aqliella época se realizaron con fines de 

guarda, ya que para la civili¡;.ación· romana la prisión no tenía que ser el lugar 

destinado para el castigo', para' aqueÜó.s· que violaran lo establecido, sino que 

-:.._- _ _;_ -
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ahí a los esclavos· se. les aplicaban. los trabajos forzados, tales como el arreglo 

de carreteras, de minas; limpieza de alcantarilla i otras actividades. 

1.2.4 ··· L.a Edad Media 

De acuerdo ·•~. C:Geuo . calón, "en el norte de Europ8, ·Alemania, e jtalia, la 
prisióil tomaÍfl3 forma de pOzO, como los'de ''f.astedoc.h~ O PoZO de los 
vicioso~ ''Die;les!Óch" o cárcel de los laqron~S, 'y ;.s:;¡¿t,;;/en/,;::¡,·~; o circe/ del 
hor¡,O,, ---:,_ utilizándose como establecimiento 

Londres; la Bastilla y otros castillos. 

En dicha Época, lc:is presos eran tratados no como seres hu, manos~ 's1o;i8 como 

animales, a '1os cuales ataban con argollas y cadenas, haciéndolos rémar.en 

las embarcaciones que se dirigían de un lado a otro.· Por Jo que al c!pái~IO!~ la 

nave de vapor, la galera desaparece, disminuyéndose su Pod;,;/;;2;;':1~·,.;,iC:o y 

militar, enviando a los prisioneros a los diques de .los ~rseii~les> Jugar en 

donde seguían· los delincuentes cumpliendo la pena impuesta'..~:.•· 

.. - - ~--

A las prostitutas o a las mujeres dedicadas' a la vaganda eran colocadas en 

edificios denominados "casa de galera", 1.:ig~~e'5 · :.en ·; ici~ cuales eran 

estigmatizadas ante Ja sociedad, con ·el propósito de 'que se conociera su 

deshonra, aplicándoles el escudo de ,arma;;''r:Jé'1~· ciucl;;;d· con hierro caliente; y 

en caso de que reincidieran en su c.;n,d;Jct~/;;,ran ahorcadas a la puerta del 

establecimiento, con el fin de.· que' se diera· ·conocer los castigos impuestos 

por dicha civilización. 

1.2.S 
TESIS CON 

FALLA DE ORIGEN 
Es en el siglo XVI, en Londres/ .se· crean establecimientos correccionales 
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destinados a las prostitutas, vagos y menores delincuentes en donde el 

propósito de su creación era que los individuos que permanecieran en dichos 

lugares se reformaran y educaran; aunque el tratamiento correccional que se 

les aplicaba era inhumano, siendo víctimas del azote, del latigazo, con una 

disciplina estricta, obligándolos a trabajar arduamente. 

Teniendo este tipo correccional una fuerte influencia en los poblados de 

Alemania, como Hamburgo, Lebech y Danzln. 

En la ciudad de Florencia, Filippo, se estableció una i.nstitución que estuviera 

dedicada a los menores vagabundos;- con un sistema celular de aislamiento 

entre los mismos .·individuos. El Papa Clemente XI, creó en 1704, un Hospicio 

en San Miguel, Roma, donde se. aplicaba el aislamiento, seguida de la 

educación religiosa . entre Ío~. :;,.;;.-,'16~es · •. delincuentes; convirtiéndo~e tal 

Hospicio, post~;i~rmerii:e; eri ;;~;,;ele huérfanos y ancianos. 

Fue Juan Vilain, quien ·i=·~J~~ ~'el trabajo, la instrucción· profesional, ·la 

creación de··• t<Jue;es :;ci~/~~t~riá, zapatería y otras; de tipo 'octagonal, 

cambiando el SisteÍ'ria inlpÚesto con . anterioridad, así• COrnO Jos . castigos 

impuestos, y 'sóJd.~~;~·i~i¡,;;:;¡j6 ~J' aislamiento nocturno. Con~iderada ésta 

prisión canóni2~;·¡~·;;a~~;a e,¿pe~l~ncia penitenciaria ele Eur~¡:)~: 
' .. - ... - . - . - ,~ .. < . . -

" , .. e:·-~ ::· ,~: _.: :-!:· ·;.· ~ 

Es en el siglo XVI;'con'e1_~~rgimiénto de las· ca_sas·dei corrección, cuándo se 

piensa en int~~dudr.·d·~ ·igual ríia.neii-á a Jos deliné~entes y ladrones a dichos 
--/~'.-'.. :;;_,;. ·'-",'.. 1':;' 

lugares. 
.. 

1.3. 

. . . ' 

p~¡-~·~¡~~-··~~-' ~r~~:~~~-res ~~;.itenciarios. 

Entre los pri~cipale:.·';~r~~ursores .eón anterioridad a John Howard, nos 

encontramos a Bernardino ·sandoval, Cerdán de Tallada y Cristóbal Chávez: 

I TESIS CON 1 
FALLA DE ORIGEN 
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Bernardino Sandoval, autor de la obra "Tratado del cuidado que se 

tiene de los presos," fue quien describió la prisión como un lugar 

sombrío, oscuro, en el que la promiscuidad y la falta de clasificación, se 

encontraba latente, pretendiendo separar a los delincuentes reincidentes, 

mismos que se encontraban llenos de vicios, de los que aún no lo eran. 

Cerdan de.Tallada, autor de la obra "Visita de la Cárcel Y. de.los 

presos",'.qÚien . toma en cuenta la separación y clasificaciórl de los 

individuos de acuerdo. a su peligrosidad; pero considera que ,es necesario 

separarlos. de acuerdo a su calidad y sexo. 
-, >"";" '.. .··' 

Cristób~I de c~~.,'ez, aut~~ de. la. obra '.'RelaciÓ~. Íc:le la. cárcel de 

Sevilla", quien se encargó de d~ni:iriciar, los ábuso~/t6rtu,:i;5 Y ~Í~ios de 

que eran víctimas los indlvidu6~ qú·.; se. encC>~frabán 'if1tern6; érí las 

prisiones. 

- -· .'.- .:·~_:f_ ·:,_ 
Entre los hombres célebres, tenem.os a JOHN HOWARD, quíe~ · como 

penitenclarista se dedicó su .vida entera· a la reforma penitenciaria, 

comenzando desde el año de 1775,. escribiendo posteriorme'f1t~··'su obra. 

célebre denominada "El Es~do de las Prisi~nes'.', en donde' realiza una 

descripción completa acerca del entorno geográfico de;::, las< p~islones, 
mostrando las terribles injusticias por parte de. los é:arcele;c;; . hacl¡,; los 

propios procesados, tratando de establecer bases fijas hacia si:. ~~formá. . . . ' - -. ~ 

Por lo que es necesario; hacer. hinc~pié en. las bases.· fundarn~~tai;;,~ de la 

obra "El Estado de las Prisiones", para pod~r eni:end~r· la riece~idád de 

una reforma penitenciaria: 

1) Aislamiento absoluto, ante el extremado haciná;.,/;;nio q~;; habl~ visto 

en esas prisiones, para Favorecer la reflexid,; 'y e/árre~ijtimiento, al 

mismo tiempo que evitar el contagio de la pro;;:,iséÚidad.··:¿ •'.': . : 
: :; ¡,' --·~_,,..,,· •,_' • ·,. 

' --~ -~~~. ~:._.:..;,='.:~ --'~ --,>--o-~-,,-J,:-;_--'"'' .'-:.:~_-; ~:~ -'--~:;;::_. 
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2) En segundo lugar, le daba importancia fundamental al trabaJo, como 

lo sigue teniendo ahora. Señalaba que debtá ser constante, obligatorio 

para condenados y voluntario para procesados. 

3) Instrucción moral y religiosa. 

4) Higiene y alimentación. La primera casi no existtá y la segunda era 

raquftica. Ante esto, planteó la neéesidád de construir cárceles cerca 

de nos y arroyos para poder limpiar y realizar tareas de higiene. 

S} Por último, se ocupó de la clasificación.ante el cuadro indiscriminatorio 

de presos. Planteó la necesidad de·: tener en cuenta a los acusados, 

donde la cárcel era sólo para seguridad y no para castigo, a los 

penados que debtán ser c;,,stigad¿,s'"::t:J:Jrorine a ·,a sentencia y a los 

deudores. Propicia la separación de h-;,mbres y muJeres'~· 

Por lo que de acuerdo a lo anterior, ¡j_odemó~(,bse~ar qüe resulta difídl una 

readaptación social sí todos Jos pr?éesados, ya séá_n.reinci~entes; habituales, 

o que por primera vez ha;an co;,,etii::J.;\.i;,~~IÍt¿ié,enc~·;;..;tr~..;junto~, toda 

vez que dicha situación prov;)s~ J~~Le1 fr-ldiyii:Íu()_·;ii~ c~n~iertá en un 

delincuente en potencia, olvidándc;>se:'pór{é,:¡íi)pl~to' ?e· sú. resocialización, al 

estar inmerso dentro de ese ambienté'. Siendo necesario para tales individuos 

seguir las bases que marca John Howard, e'n su obra citada. 

Logrando dicho autor, que el Comité de la Cámara de los Comunes emitiera 

otra ley, donde en ésta se obligaba a los. Jueces de Paz a aplicar la debida 

higiene y alimentación a los prisioneros. 
TESIS CON 

FALLA DE ORIGEN 
' De! Pon: Luis Marco, DERECHO l='ENITEN~Q.. Cárdenas Editor y 01stnbuidcr; Mé>:..:::o, l99S. ~re1mpres.o"'l.;:i . 
.;.::! 
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Otro de los grandes penltenciaristas moderno, es Jeremías Bentham, 

creador del Panóptico, quien con su sistema celular dio una cambio radical al 

sistema, toda vez que mediante éste se permitió tener una total vigilancia de 

los procesados, Imponiéndose· tal sistema en la prisión de Lecumberri a 

principios del siglo y sede del Archivo de la Nación, actualmente. 

2. Antecedentes Hi!Otó~icos de la Pena de Prisión en 

MéxicO. 

Para referirnos a los ant~cedeF1-t€is Penales -de la Pena de Prisión en México es 

necesario que nos re,.;,oF1,femÓs .,;, las t~es etapas que son: 

1. 

2. Colonial 

3. Independencia;t.Cl!>~nu.;;.;tros días: 

1. Prehispánica 
-, _: . 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

De dicha época, no condi~61 ~~-n c~~técedentes en cuanto a los sistemas 

penitenciarios, ya que 1ás 'p~na:S_ que-- se aplicaban eran por lo general 

inhumanas, t:ales como la esclavitud, el 5acrificio, el empalanJiento. y el 

destierro. 5 

Durante los siglos XIII y XIV, el pueblo azteca, proveniente de·Azt:1án, quien 

más tarde fundaría Tenochtitlán en 1325, en un islote- perten:Eic:f~Flte aÍ reino 

de Azcapotzalco, fue quien ejercería el dominio más i~port~n~e'c:i~í ~ltipl~no 
r ... 1esoamericano, tanto militar, como política, ec::on·~-m~Cá>\;.:¿y1_t~·t~_r.' y

socialmente, la cual se reflejó en los diferentes niveles, cónio las'gueri-a:S de 

conquista, el comercio, riquezas tributadas por reinos y señO~ío~ sometidos 
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a su poder; su firme ·andamiaje político y administrativo;. su forma de 

gobierno (monarquía absoluta); su. eleva.do grad~de ~uitura y la_ división de 

Ja sociedad mexicana én tres- secto~es: Jos. plpiltín, macehualtin y los 

esclavos. 

a) Los pipiltín: fuero':'. l:s q¿~ >¿;~~~r6~ : los, p~indpales cargos de. la 

organización sociali además tenían Ja . posibilidad de cicceder a la 

propiedad priJaCÍá d" 1~· tierra• ':'staban exentos del pago d~ tributos y 
d~1 trab~JC?~Q~í~o1a'~, ·.~'-/.- · 

·'._:/,·:<:\?:·:, :~::,:; .:, '-~ 
b) Los macetiualtín>. el. cual significa ''merecimien~o o peniiencia"estaba 

conformado por:: hombres libres que tributaban, tales como los 

agricultore"s :· (rria~~u~s); Jos comerciantes organizados (pochtecas); 

y Jos rncicehÚaltfrl . distinguidos, quienes ocuparon puestos 

administrativos, inilitcíres y sacerdotes . 
. - ;. . ~ .. 

c) Los esclavos, Ía persor'ia que tenía la calidad de esclavo era porque 

había cometido "a1gún delito, por incumplimiento en algún corltrato o 

por haber ·sido. prisionero de guerra; mismos que podían adquirir 

bienes o tener familia. 

Encontrándose en. ésta etapa el emperador, Tlatoani o Hueitl~t~ani,'; quien 

contaba con las siguientes facultades: como Jefe Supremo del ejércitá;.sumo 

sacerdote, o magistrado supremo, y bajo su autoridad·· ·E?x.istían tantos 

tribunales como estatutos personales, como: 

Tribunal Superior o del Cihuacóatl.- constituido por trece jueces, en 

donde Cihuacóatl, era el presidente del Tribunal; conociendo éste 

Tribunal 

muerte. 

todo lo relacionado con las causas cuya sentencia había sido la 

1 TESIS CON I 
FALLA DE ORIGEN 
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Tlacxitlán.- éste Tribunal conocía todas las causas civiles y criminales en 

primera Instancia, siendo apelables las últimas ant'e- el - Supremo 

Magistrado de Tenochtitlán, mismo que era p;esÍdido -Pº~- el presidente 

que era Tlacatéccatl, quien era asesorado por Cúa.t.Íhn()i:htll ~eTlailótla-c. 

Teccam.- en dicho Tribunal existía_ un ~~,:~;;; pClr-~~~~ j~z~a~~;<mismo 
que estaba a cargo de un Juez di:nC>ll11,.;~c!C:i'fei¿i:t:1irE!1'c;,al ~º,.;()cía de 

todos los asuntos civiles y penal~s de ~u ~E!~péctiito oí~t;1~6: -·--

Tecpilcalli.- se ertcontral:>~ form~~() p¿; d()~ j~E!C:~~;~I p~ii-;;ei-0 era el pllli 

del palacio y E!1- otro el ~iÍitar di~tí;;'9uici6;< lllí;rri6 ~¡:,~ c6rl6cía ci¿-todos los 

delitos cometidos por los é?rte!iaric:;s OÍiÍfta~E!s .• 

Tribunal deGue;;.;~:: Séit-6'c6n6cía de_ los juicios militares; el cual se 

encontraba integrado l:>or cinco capitanes. 
- ":~:.~~~-·' 

Tribunal í:.;1.;i~¡¡;¡,-;;i:icC> y _Escolar.- se encontraba presidido por un juez, 

llamad() 'M~~í~ti··_T-é'óc;t.uatzin, el cuál tenía conocimiento de los_ delitos 

cometidos por 'éstudiantes, en donde las penas que se les -ap_llcaba eran 

muy severas'. per6.~o se llegaba a la muerte. 

Tribunal _M_ercantil.- existían dos Tribunales, ei primero e: el, Tribunal 

de come:c1ántés que contaba con -doce jueces, en ~, ._ c~ál sé j~zgaban- a 

1os que hubie"~eri • delinquido en et rriercaciC> · v é1 : s~'.::índo estaba 

constituibO' ¡:Ío~ trece! ju~es,que c6nocía cié ¡e;; c:féiitosy act6s C:e1ebrados 

por los comer~iantes. -- • C7 
' ·. .' t~· .'.· ,- ·,.. .·• . , . 

.. -:.,,,,·- . 

La persona- enca~gada de ejecutar la s_entencia _era_el Coahunoch y el de 

pregonarla; el.Teq;".'iott 

·.' . 
•· Kchler.J:,·~QE LOS AZTECAS México, 1924, p.89. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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Entre los reyes aztecas que destacaron en la actividad legislativa, se 

encuentra Huitzilíhuitl, quien fue perseguidor de los delitos y reformador de 
las leyes y Moctezuma II, quien realizó los más estrictos preceptos penales. 

A continuación mencionaré algunas de las leyes de carácter penal, emanadas 

de Nezahualcótl y Moctezuma: 

Sí alguna persona matase a otra fuese muerta por ello (Sexta Ordenanza 
de Nezah~¿,¿oyótr). 7 ' > 

Que los adúlt.;':°s f~erhn apedreados y echados en los ríos o en 1.as aguas 

Para los a:Zt.;cas ~~istil;{..;' hechÓs délictuosos consic::fe~ados 'éorn() délit()s, a los 
cuales se rés'~~lic~b~\;r;élb'eíl~; C:6ri;() 5()r;; •••· • '' ., 

·o~_--..- :- ;;;~<-·' .'.:;.:.> :_.:-:'.~,(.: ~. 

En el delito de aborto;~sE! le aPuéal:>a a ia ~u;r que abortaba~ la ahorcadura 

~ ~:~~u:~}::~~:,~~t~~=~~:·t~~fi~~~:~t'ÍZ~i~1a~~t;~;u•:7,·~=u~:::a:~: 
castigado .~on el ~cl':!~~r.ci:ntamÍerÍto de ·la cabeZa. entre dos losas; la Pederastia 
era castigado con la Ahorcadura; en ~!"~aso del R()b(), la ¡:;e,.;.; a~llcable era 
según ~' vaí'c,~ de

00

IO rob~ci6: . 

a) Sí era mínimo el valor de lo robado.- la pena era la restitución o pago 
de la misma, y en caso de que el sujeto activo no: tenía con que 
pagar el valor de lo robado, la pena aplicable era la lapidación. 

Alva Jxtlll<:OCh1tl, Fernando de. OBRAS HI$TÓ~ M@>occ, 1977, pags.101-105. 
- Duran Ferndnco Diego, tn.SIPBJA.D~tM;>IAS PE LA NUEY.A ESPAÑA E ISLAS DE V TIERRA FIRME MéAl.::t, 
1967, p.213 
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b) Sí el infractor, robaba algún objeto de oro o plata.- primeramente la 

pena aplicable era el paso del ladrón, por las calles de la ciudélci Y. por . 

último su sacrificio, efectuándose dicho acto, para honrar al "dios de 

los plateros". 

c) Sí el delito de Robo lo cometía en el mercado.- la pena aplicable era la 

lapidación, la cuái _se aplicaba en el lugar de los.hE!chos. 

d) Sí el objeto de lo robado, eran mazorcas de maíz, la pena apli.cable era 

el ahorcamiento, por mencionar algunos _de eÍlos. 

2. Colonial 

Es a mediados del siglo XVI, en la Nueva España, .cuando queda bien 

definida la organización política, la cual hizo posible la. centralización del 

poder en manos del monarca español; encontrándose· ·por. orden ·de 

jerarquías, el rey, el cuál era considerado el único titular de ia'a~t<:lriciélc::I civil, 

penal y eclesiástica del Nuevo Mundo, teniendo a su.cargo 1él· corivE!;sión de 

los nativos y la propagación de la fe católica. 

Auxiliándolo en dicha encomienda, el Consejo Real y. Supre~;:;:,o _de Indias, el 

cuál se constituyó en 1524, como un cuerpo iricied.,;·nclieri'tE!/,. tenie;,cio las 

siguientes atribuciones: judiciales, legislativas y admi~Íst~ati.:,as.' .>;: 
,,:.': 

El Consejo de Indias, tuvo como función p~mordial, ;a ~p~la~fcSn_ en los fallos 

dictados en primera Instancia, por las· Reales,'AudienC:iasoJy.-ia :.Casa de 

Contratación de Sevilla, teniendo la oportu;,idad los élpel~ntE!~. ¡jna: vez 

dictada la resolución, de promover el recurso cie inconformidacÍ{dentra·de los 

ocho meses siguientes, bajo la pena de caciu~iciac:f>·' ·· i={'p~der :~e;,Í:ral, 
dependiente del rey, se encontraba conformad.o por ~I .:,lrre~ ,Y · 1a ·. Real 

Audiencia de México. 
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Antonio de Mendoza, el 17 de abril de 1535, fue nombrado el primer virrey 

de la Nueva España, teniendo las siguientes atribuciones: jefe máximo 

político y administrativo, capitán general, presidente de la Audiencia, y 

superintendente de la Real Audiencia. 

El tribunal más importante de Ja Nueva España, era la Audiencia, mismo que 

se dividía en Secciones, denominadas Salas, en las cuáles se. ventÍlaban Jos 

asuntos civiles y penales; teniendo como función princip.al Ja aprobación de 

Jos reglamentos y ordenanzas municipales. Existiendo en México, dos 

Audiencias, la primera se encontraba en el Distrito F~deral, y la segunda en 

Guadalajar~. 

Además de Ja' ''Audiencia': existía otro Tribunal, que se encargaba de castigar 

y aprendera'los salteadores de caminos y ladrones. Componiéndose éste por 

un juez, y asesores letrados, Jos cuáles dictaban y ejecutaban Ja sentencia de 

los reos aprendidos, con independencia de la citada Audiencia; encargándose 

de aprender a los salteadores de cami_nos, '_'los comisarios,". 

Los Tribunales, que se encargaban de los delitos mercantiles, así como de los 

juicios contenciosos relacionados con los cont.rato.s, eran los Consulados, los 

cuáles se basaban en. el cuerpo de Reglamentos de comercio, denoml.nado· 

"Ordenananzas de Bilbao". 

Estableciéndose, en Ja Nueva España, el 2 de Noviembre de. 1571, el 

"Tribunal de 'ta Santa Inquisici6n'; en donde· prevalecieron 'como sistemas 

correctivos: los cordeles, la garrocha, el brasero,·,¡, pl~nchÍ'I cCÍliente, y'otros. 

Basándose el régimen penitenciario de la Nueva España, en la Novísima 

Recopilación, y en la Recopilación de Leyes de Indias. En la primera, la pena 
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debía ser aplicada en prisiones públicas, con una estricta vigilancia, en donde 

debía prevalecer el buen trato a los presos, la higiene, la reintegración de 

éstos a Ja sociedad una vez concluida su pena, y la construcción de cárceles 

en todas las ciudades; y en Ja segunda se aplicaban determinados principios, 

los cuáles siguen aplicándose como: la separación de hombres y mujeres, el 

registro, y la prohibición de Jos juegos de azar. 

En la Recopilación de Leyes de los Reinos de las Indias, se hace mención, de 

la pena aplicable a los indios, · 1os cuáles al cometer un delito grave, la pena 

consistía en:. la·: prestación. de .. un servicio personal en los Conventos o 

Ministerios dé 1~ .• R~p(.i:)uca,.debiendo ser remunerada su prestación. Y es a 

partir de este momento;· cuando 'se· aplica Ja prisión,. en el caso de deudas 

existe..;t~~·ent~e··~r~¿..;·~~: 
. ·-·~;~ :·:~:~·;_ 

Construyéndose en el Norte de la. Repú,bllc.:.: Jos ~~~sl::Hos, Jos. cuáles eran 

considerada~'··. ~m ·• 1a co16n1a> como 'fortale~as mlllta~~s 'y.' establecimientos 
o • ~ • - " , • ' - - ' ' - - •• ·~ - -•• - - • • • 

penales, en donciéjas corié:lic:iones eran inhúmanas; é'lnsalub~es. 

Y es hasta finale)--~~/1~1~i;·(.t;I;,:ekEspaft,a, i~~~~o ,la prl~ión, 
considerada como Liria' ~eci~ª'~ i'.>r:~y~:d~iv~>< ... 

fue 

> , ·: -,,_:/"'·' 

··,._;;.o 
3. Xndependencia hast'.a rí~Ü,Éistros'.cfías. '. · 

_,.~ ~::-· •"'.:' __ ·;~ ~' •J'. 
,-:-·:-.· .. -

En esta época, el sistem.:. penitendarÍo ~cintinuaba d.;; la misma forma que en 

la anterior, toda vez que las pen~~ a'piié::aci.:.s dUrante el Gobierno de Porfirio 

Diaz era el ahorcamien'to/e°J rG~ilai,,1e'rlt6;. la ley fuga;. el é:Je;stierro, entre 

otras. 

'..:._ i' 

Los movimientos de ; independenc::ia, comienzan ~o:n : l~s desigualdades 

económicas, sociales .·y ~ultu,:;,¡.;;~; la·. imposición de co~rlentÉ!s' ideológicas 

como el EnciclopedÍsmo, y la Ilustración, los, cu~l~s ,dier6n, lug.ar a que los 
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criollos, habitantes de la Nueva España, estuvieran inconformes con lo 

establecido, teniendo la necesidad de Independizarse. 

4.- El Sistema Penitenciario en el Derecho Mexicano. 

a) Decreto esoañol de 1812: 

En el Decreto Español, continuaron vigentes las Leyes Españolas. cuando se 

proclamó la Independencia de México, conservándose un solo. fuero para los 

asuntos civiles y criminales. 

En el artículo 287, del referido Decreto establecía·: 'Wingú,; español Podrá ser 
preso, sin que proceda inrórmación sÚ;nar;/i ¡;¡;I htiél1o';;;;r-::1 que m~rezca, 
según la ley, ser castigado con p,;;.¡a ~~r¡}(J;.;i'c), a;;;r,_,':;r77~ (jn mi:J),'déJmiento 
del juez por escrito, que se le m::ititlcariien'etacto /nismo' de la prisión':" 

\·· >.~,_:\ ~ :<~./. 

Así mismo, el artículo 292; , d~I j, mismo• eJi~bleda, ''In rraganti todo 
delincuente puede ser arrestad; y'~dc1_~;:p¡,:;;e;, .;,rrestarle y conducirle a la 
presencia de/_juezdº .;_-.;~~-- :.:-:':-~- _ 

Dándole a conocer en un términÓ. d~".\,;eii.~ticuatro horas al inculpado, la causa 

de su prisión, el nombre de su·· acusador (artículo 300 del mismo 
· ... -·-.-·-_---.. -

ordenamiento); y una vez qÚ_e se Jé~haya tomado su declaración al tratado 

como reo, se le hará saber lás· declaraciones de los testigos, y en caso de 

que se desconozca los nombres de· 1os testigos se les darán todos los datos 

necesarios, siendo públlco su proceso. No aplicándose la confiscación de los 

bienes, ni tormento alguno. 

TESIS CON 
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Colin Sánche= Guillermo, QEB=CHO MEXJCANQ_Qj: PBQCEDIMIENTQS p=NAu;__S..j. 17". Ed\C:IÓn, Porrüa, Méx1::0, 1998, 
~- 53. 
··· Io1d. p. 53. 
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bl Decret:o Const:itucional oara la libertad de la América Mexicana, 

del 22 de Octubre de 1814: 

Fue el 22 de Octubre de 1814, cuando se promulgó el "Decreto 

Constitucional para la libertad de la América Mexicana," cuyo contenido era 

una serie de principios jurídicos y filosóficos, inspirados en Ja Constitución 

Española de 1812 y en la Revolución Francesa. 

Se prevé la integración del Tribunal Superior de Justicia, el cuál estaría 

formado por cinco Magistrados fiscales, Secretarios y Jueces nacionales de 

partido, Tribunales de residencia, etcétera. 

el Constitución de 1824.-

' ' ' 

Es hasta que la ·situación política y social de, México, se encontraba en 

mejores é:or:'diciones; cuando se· aprueba y, se. promulga la Constitución de 

1824. 

La administración de justicia. en los Estados y Territorios, se basaba en las 

siguientes reglas: ''.S'e prest'ará entera re y crédito a los actos, registros y 

procedimientos de los Jueces y demás autonctades de otros Est'ados: de 

dichos actos, registros y procedimientos (artlé:ulo 145). quedan prohibidos: la 

confiscación de bienes, el tormento, la detención sin que haya semiplena 

prueba o indicio de que alguien es delincuente, la detención por indicios que 

se haya decretado no debe exceder de 70 horas, el cateo sin orden expresa 

y rundada legalmente, el juramento sobre hechos propios al declarar en 

materias criminales, entablar, pleito en lo criminal sobre in_jurias sin hacer 

constar haber intentado legalmente el medio de conciliación''." 

i: Io1a, p. 55 I TESIS CON ' ~ALLA DE ORIGEN 
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Actualmente, es el artículo 22 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, el que nos marca la confiscación de bienes, así como la 

prohibición de las penas tales como el tormento, las cuales ya se establecían 

en ésta disposición legal. 

dl Las siet:e Leyes Const:it:ucionales de 1836: 

Queda contenida en las "Prevenciones Generales sobre Ja Administración de 

Justicia en lo civil, y en lo criminal" el sigulente Decreto: 

l. Los fiscales y miembros de la Corte, así como Jos,: ministros y· Jos 

Jueces letrados de Primera Instancia no podrán ser re;,,ovidos/sÚ;,ndo 

su puesto, cargo o comisión perpetuo. 

2. Los mÍnistros que fallarán en alguna Instancia, no podráñ·'f1ace;lo en 

los demás: 

3. Es motivo de responsabilidad contra los Jueces, la falta de 

observancia.· 

4. En el caso de injurias puramente personales, debe existir antes que 

cualquier pleito civil o crlminal, alguna conciliación entre las partes. 

S. Para proceder a la prisión, se requieren ciertos requisitos como: 

"", Que la acción cometida por el infractor, requiera pena 

corporal, siempre que proceda información sumaria. 

""" Que exista el motivo o indicio suficiente, para suponer 

que dicha persona es responsable del delito cometido. 

6. No podrá embargarse bienes de los reclusos, sólo cuando se trata de 

responsabilidad pecuniaria por parte del infractor. 

7. Dentro de los tres días en que se verifique la prisión o detención se le 

tomará al presunto reo su declaración preparatoria, haciéndole saber 

el nombre de su acusador, y la causa del procedimiento, si.;ndo 

recibida su declaración sin juramento, por lo que respecta a sus 

hechos propios. 
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8. No se usará el tormento para la averiguación de ningún genero del 

delito. 

9. No se impondrá la pena de confiscación de bienes. 

10. La pena no será trascendental para su familia, sólo se aplicará al reo. 

el Bases Orgánicas de la República Mexicana de 1843: 

En las Bases Orgánicas, siguen subsistiendo los fueros eclesiásticos y militar. 

l. La prohibición del juramento sobre hecho propio. 

2. Dentro del término de los tres días siguientes, en que sea puesto· a 

d_isposiclón el reo, se le tomará su Declaración Preparatoria, 

haciéndole saber el nombre de su acusador, la causa o el motivo de 

su acusación, y los datos o informes que hubieran contra él. 

3. Para las.ordenes .de aprehensión, se exige un mandato judicial, salvo 

el caso de flagrante delito. · 

4. Es responsabHidadde un Juez, la falta de observancia en un proceso. 

s. En los 'códigÓs Civil, Militar y de comercio, serán de aplicación para 

toda la República, sin perjuicio de las variaciones que podÍá darse en 

alguna disposi.ción en comento. 

~ . . ,, -: ' . ' ' 

fl const:it:uciÓ~ ét~ 1ss7: 

Las disposiciones que se. establecieran· en 

siguientes: 

l. Subsiste el fuero de guerra, para los delitos queh~ya conexión .con la 

disciplina militar. 

2. Sólo podrá ser juzgado y sentenciado por leyes dadas con .anterioridad 

al hecho delictivo, por el Tribunaf previament~ estaf:?Íecido . .-
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3. Nadie puede ser juzgado por leyes privativas, nl por Tribunales 

especiales. 

4. Nadie puede ·ser molestado en su persona,- familia, bienes, sino en 

virtud de un mandamiento.esc~ito por u~~ autoridad corTipetentei, que 

5. 

6. 

funde y motive el mismo.·. 

Toda persona debe~á poner a disposición al cleliflcuente Y a sus 

cómplices, 'en .;,I ca;;o.de delitc; iíl f¡;,gal"li:1:· ·····; 

Ningún delito pCJdrá ser :c.,;;~iga'do c;,ñ: pena ·~Ge'. no merezca la 

privación de la li~rtad, y eíl e;¡ casó q~e el d~litc:> amerite 1á aplic~ción 
de dicha pena, éste i;·.;. p()dr'ii ·é~c.;,deir, sin qUe se ju~tifique con un 

auto de formaiprisió!l, 'motivácÍc:l -legalrnente, y con los requisitos 

establecidos pól la ley~ · 

'" : . ~· ,- '. 
Para los Juicios Criminales";< se~estabiecen ·los siguientes requisitos: 

l. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

Se le· hará' sa'ber'., ef1 • n'c;~bre de su acusador. y el .motivo del 
procedi~i-~n·t~··::i.~s~-J~~do .. en -~u ~entra-. . , _-._:- __ ·-· . 

Se le tom~~á ·~¿ Decla;ación Preparatoria, dentro' d~I término de 48 

horas en q.;;¡;'iue pi.le'stoa dfspÓ~ición. 
Tendrá der~~h6 -el.inculpado a ser careado. con sus testigos, que 

hayan declarado en su2oritra .. > · .. ·. 

Que se. le den tc:>do~ los datos 9_Lj'C r:~~ui~~: 
Ser. asistido el •. inculpado;. por ~fo per!;Ona,de confianza. 

La auto~idad j°Cdi~iai, tl;¡;n.;, Ía f~iul~d ~e ir~~Ó;:..e;. l~s penas que se le 

fijen a los inculpados, siendo 1i;(pená pecl:iniá~ia de $500.00 o un mes 

de reclusión; 

7. Nadie puede ser j;i~gadÓ. d«:is \'.:~ces por eÍ rnismo delito, y no existirá 

en un juicio más d.;¡ tre;s instaíl'éi~-;;:, 

Quedando plasmado en este oréleri~.:niel1tÓ, el pensamiento liberal mexicano. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

gl Ley de :Jurados Criminales de 1869: 

20 

Fue expedida el 15 de Junio de 1869, y en ésta ley se hace· referencia al 

Ministerio Público; y en materia de competencia, se hace hincapié a las 

funciones judiciales. 

Surgiendo posteriormente el Código Penal de 1871~ para el Distrito Federal 

y para los territorios federales, conocido también como "Código Mart:ínez 

de Castro". 

Para Don Antonio Ramos Pedraza, ·ésta ·'.le~; ·f¿e: "la manifestación lógica 

y bien coordinada del Estado·d~los co~,ocimient:os científicos de la 

época acerca de la f~r1~Íó~ P~'n¡·t¡-~a·~!.~12 
:.; ::. ·.> \:' .-. (. ,_· ~::·~;::_.--:/'.'_:·:',-:·, .... ~ 

En éste Código, se esta,bl~'iÓ I~ di.,;Ísió~ de' Ja pena de prisión en: ordinaria, 

extraordinaria y ;:.,,_;ert~: (c6n'tenldos eÍI el Artículo 92, fracciones VIII, IX y 

X); ademá~ el.;· q,_;e ~~tabfeC:í~ '~na diferenciación de establecimiento en 

cuanto a Ja pena cun.;pHda; por eje¡::,,plo sí el autor del delito se encontraba a 

seis meses . .;ntes de la libertad preparatoria que se le otorgaba, podía 

cumplirla eno.tro establecimiento donde permanecería incomunicado con los 

demás reclusos, a efecto de que tal separación lo condujera a una total 

resocialización, haciendo hincapié que sólo se le permitiría la visita de 

sacerdotes y personas que lo condujeran por Ja moralización, observándose 

así que seguía existiendo una gran influencia religiosa y sí el individuo se 

encontraba en una situación de plena readaptación, se le daba la faciÚdad cie 
que saliera a buscar trabajo hasta en tanto se le otorgara su ·libertad 

<'• ", •• 

preparatoria. Considerándose al delito en dicha época, como pecado'y a la 

prisión como lugar en donde el individuo puede llegar a ,l;;~rár .. la 

readaptación en el mundo social a través de un tratamientd .'cie, tipo 

~~Al EN MÉXICO de 1810 a 19I0:1B. 



TESIS CON 21 

i FALLA DE ORIGEN 
religioso. 

Las prisiones en 1874, se encontraban a cargo del Ayuntamiento, siendo 

administradas éstas por las Comisiones, 1ás cuáles eran inspeccionadas 

directamente por el Gobernador del Distrito Federal y el Ministro de 

Gobernación. 

En el Distrito Federal , existían dos cárceles en donde los individuos eran 

colocados en base a su edad y el proceso llevado; por ejemplo en la primera 

sólo se encontraban los.detenidos y en la segunda los condenados. Y por lo 

que se refiere a la edad, los m::nores delincuentes eran colocados en un 

establecimiento de caridad, llamado "Hospicio de los Pobres" aplicándoles 

una pena correccional, con el propósito de que no estuvieran mezclados con 

los demás individuos. 

Los métodos empleados para los menores de edad, seguían siendo con fines 

religiosos, ya que se les guiaba haciá el camino de.la religión; de·ía moral, 

brindándoles la oportunidad de· que._ cuando egresaran· tendrían un•trabajo 

que les permitiera s~lir adE!Jante: - . ·. ~·.\.·;< .· 

Sin embargo la pe~~ abn¿~da de ~cu~rcl~-~l délit~?~~~;_tid6'a nuestro 

parecer era injust~.Para algunos lndi_;iduos,>to,da=v~'z q~e§ulén:'corrietÍC)·un 
delito político, ·se. 1e' o~o~gaban ciertos•.· prl~ilegÍ~s,;'~(): sle~b.;'obli~ado a 

trabajar, dándole~ eí producto íntegro de ~u trabajo ~íici~~é.3~n trabajar. 

Existió de igual rna11era una escuela de s6rdo111udos,'}a cfiá1!~~ aplieab~ a los 

infractores sordornudos que actuaran ~in ciÍ~cE!~nlmieinto a la ie~ p¿,:;aí: 
'_, ,~ . 

El sistema penitenciario aplicado· en.esa .época seguía·;slendo de enseñanza 
• , " • " • ·- ~' • ·, ... C ':e_ : •• ' ,• ";"! • 7 -,< :,.;:-.~" =:' . .,-);.~-~ •::::;,·.:._, :C:T•r ;:;!':: ,. ---· .-

hacia la religión. Y. la moral; con.tinuando con. ·el rryode!o. del Código Penal de 

1871. A los reos se les otorgaban ciertos berleficios¡ como por ejemplo, sí 

durante su permanencia· en. dicho JugCl'r ·ob~~,.Yaban buena conducta o 
·-;:: .. : 
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realizaban trabajos honestos generando con su trabajo cierto capital, podían 

disponer de éste al salir del Jugar. Así mismo a los individuos que no 

mostraban el deseo por readaptarse se les imponía un tercio mas. de su 

pena. 

Comprobándose con posterioridad que el sistema empleado, no fue 

próvechoso ·para Jos internos, toda vez que en vez de salir resocializados, 

salían e.r.· peores condiciones humanas de las que entrar.:in. 

De acuerdo.al Código Penal de 1871, s~ Je denomina' libertad preparatoria, a 

los. r.;o~. que .siendo condenados en .1.ma prisión ordinaria o de reclusión; en 

establecimientos de corrección penal observan buena conducta en un tiempo 

igual a Ja mitad del tiempo que· debía, durar su pena, la cual no podía ser 

menor de d.;s .años, otorgándoles el beneficio de la libertad penal por el 

tiempo restante de ·s·u 'pena. En. el. Código Penal de 1871 se establecía, que 

tenían Ja calidad de _reten.idos, Jos individuos que se encontraran en 

establecimientos de corrección penal por más de dos años , aplicándoles la 

pena ordinaria o de.reclusión, segun el tipo de conducta cometida;· 

Siguiendo con el Código é,:, mención,' establece que para la adquisición de 

bienes inmuebles~ se les permitía a los individuos que observaran buena 

conducta adquirir bienes inmuebles provenientes de su fondo de reserva. 

Creándose posteriormente las Juntas de Vigilancia y Protectoras de Cárceles, 

las cuales ejercían las funciones de protección y vigilancia a las prisiones. 

hl Código de Procedimient:os Penales de 1880. para el Distrito y 

t:errit:orios federales: 

Es el primer Código de Procedimientos Penales en el País, en Ja cual se hace 

referencia al cuerpo del delito ,la búsqueda y la aportación de pruebas: 
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1. La obligación del inculpado, de reparar el daño causado. 

2. Los derechos del procesado: libertad caucional, se le permitía al 

defensor modificar sus conclusiones ante el Jurado, el Ministerio 

Público estaba obligado a presentar sus conclusiones una vez que Ja 

Instrucción estuviera concluida, y sólo por causas super-vinientes, 

podrá hacerlo con posterioridad. 

il Código de Procedimientos Penales de 1894. para el Distrito 

Federal y ~erritorios federales: 

1. En éste Código existe un equilibrio entre el Ministerio Público y Ja 

parte "defensora." 

2. Las funciones de Ja Policía Judicial y el Ministerio Público únicamente: 

era la persecución de los delitos y en cuanto a la acusación en contra 

del o los inculpados, le correspondía al órgano jurisdiccional. 

3. Se les permite al inculpado y al defensor invocar los recursos, cuando 

no estén de acuerdo con las resoluciones judiciales emitidas. 

i> Código de Procedimientos Penales en materia federal de 1908: 

El Código de Procedimientos Penales en materia federal, se expidió el 18 de 

Diciembre de 1908, en el que se establece: 

l. Regula la actividad de las partes que intervienen en el 

procedimiento. 

2. El Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, se tomó 

como modelo para crear éste Código. 

3. Al Juez se le otorgan, las facultades para comprobar el cuerpo del 

delito al arbitrio judicial. 

TESIS CON 
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kl Código Penal de 1929: 
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Debido al fracaso del Código de 1871, surge el Código Penal de 1929, 

mismo que estuvo inspirado en el proyecto del Código Penal de 1921, de 

Enrice Ferri, estableciéndose en el Título IV, Capítulo I, Ja reglamentación de 

Ja ejecución de las sentencias (artículos 203 al 248). Haciéndose hincapié en 

dicho Código la individualización de la pena, el trabajo impuesto a los 

individuos, el cuál debía ser pagado en Ja misma proporción que el sueldo 

recibido a los trabajadores ·:de las poblaciones cercanas al establecimiento 

penal dependiendo su edad,· aptitudés para el trabajo, constitución ñsica, 

etcétera. 

No se permitía el uso de Ja viol~~cia fí~ica para que el indivldÜC) des~,;,peñara 
un tipo de trabajo:;Y:só10.: ~e arícitaba en . el Íibro d~ ~egistrCÍ. de los 

establecimientos penitenºciarios. 
- __ ·_.,: ___ ,-._ -.-- :._ -

- -- .·-.-:~~.~-~---~ ~- :,:.-'~-::-~ __ 

penitenci;,;~ias;'. se permitía 

que se creara'.n C:i;!;:n¡j~,:,.;~rítos, en donde dichos reos ~ran ¡;~;,p~dC:s para Ja 

construcci6n 'd~ ~C>b~~s: en . beneficio de Ja colectividad .'t;;;¡;;~ ,: ~orno. Jos 

ferrocarriles; é:anales;·carreteras, estableciéndose los campamentos: fuera de 

las ciudadesi'lo .. cuai' resulta a nuestra opinión favorable toda' ~~z q.:,e ·Jos 

campamentos d~bían estar colocadas fuera de las ciudades,: e.:i-' dete~.;.;i~a-das 
zonas geográficas, en donde los individuos permanecieran' al~Jados de la 

civilización. As_í. mismo el interno estaba obligado a pa,g;,;r su·, ali,;,entación y, 
vestido, prodúcto de su trabajo; destinándose el resto de su_ percepción de la 

cuando existía a'g1o';~ración de· internos en las 

siguiente manera: 

El 50º/o restante para su familia 

El 30°/o para el fondo de reserva 

El 20°/o para el Gobierno. 
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Sí en un momento dado el reo llegaba a morir antes del cumplimiento de su 

pena, la reserva de los reos se otorgaba en partes iguales a la familia del 

interno y la otra parte se aplicaba a la reparación del daño. 

En el artículo 232, del citado Código, se define la libertad preparatoria: "la 

que con calidad condicional y revocable y con las restricciones que expresan 

los arttéulos respectivos, se concede al reo que lo merezca por una buena 

conducta Justificada por hechos positivos,. que demuestre que ha contralélo 

hábitos ele orden, ele trabajo y de moralidad y muy párticularmente que ha 

dominado la pasión o inclinación viciosa que lo conclu.fo al delito": 

Para que se le otorgara la libertad preparatoria se requería que .. el reo haya 

observado buena conducta, que tuviera el propósito de. readaptarse y que 

además hubiera reparado el daño causado. Sí en un momento dado al reo se 

le otorgaba .la libertad preparatoria debería residir en el lugar destinado. por 

el Consejo 'Supremo de Defensa y Prevención Social; además.· de que se 

podía revocar su libertad cuando se le viera acompañado - regularmente de 

gente malviviente. 

Según la Doctora Irma García Andrade, las sanciones privativas de libertad 

que excedían de un año se entendían impuestas en calidad de retención 

hasta por la mitad más de su duración, ·que se debía expresar en la 

sentencia; y si- se omitía, no era obstácu1C> para hacerla efectiva. 

Según la Le~ que ~~tabÍ~de las· - Norma's MÍnlmas sobre Readaptación Social 

de Sentenciados,'~n s1.i'artí~uio 16 ~rimer párrafo, publicada el 19 de Mayo 

del 1971 la Remisión Parcial de la Pena, es un beneficio preliberacional en 

donde "por cada dos días de trabajo se hará remisión de uno de prisión, 
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siempre que el recluso observe buena conducta, participe regularmente en 

las actividades· educativas que se organicen en el establecimiento y revele 

por otros datos su efectiva readaptación social". 13 

De dicho artículo, se desprenden los elementos objetivos y subjetivos de la 

remisión pardal de la pena: 

Elementos objeti"vos: · trabajo, educación y buena co~ducté! 
acreditaran con las constancias. y Jos documentos respect:ivós; 

(que se 

Elementos subjetivos: que .la negativa· o concesión de la rem1°!;1ón' parcial de 

la pena se revel.e por mediosefecti,vos de readaptación s~ial. 

Se establecía de igual manera en el Código multicitadó Ja .condena 

condicional, misma que suspendería la ejecución de li! pena .: inÍpúesta, por 

sentencia irrevocable, por el tiempo y mediante la obse.~,aciÓn de los 

siguientes requisitos: buena conducta, modo honesto de ·vivir, .y .que el reo 

haya otorgado la fianza fijada por el juez. 

ll Código de Procedimientos Penales de 1929 y de 1931. para el 

Distrito Federal y Código Federal de 1934: 

l. La reparación del daño, será exigida por el Ministerio público de oficio, 

la cuál será considerada como una acción penal.· 

2. En el supuesto de que el ofendido, desee ejercitar acción penal, 

tendrá derecho para ello, quedando Ja función del Ministerio Público 

en segundo piano. 

• < ' ' 

Fue substituida el 27 de Agosto de 1931, por el cÓdigo de. Procedimientos 

Penales vlgen'te en el Distrito Federal y el Código Federal d;;,P~Ó~edimieritcis · 

l! L._™~¡__~MAS
0 

MiNIMAS PARA SENJ"ENQAOOS 4~ ed1ci~~;·~i~:·-~~¡~~·-.i~:.·a~cu10 .. i6. 

~::'.· ~:~5 ,;·.· .. :~'.!_ :::~· -· - -· ¡-,· .:,._ .;"-. - ,i·~~·~;; !o:-"''-.~ 
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Penales del 23 de Agosto de 1934. 
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El ·articulo 18 de la Constitución Política de los Estados Unidos, es el que 

establece la pena de prisión, es decir sólo cuando el delito que se impute a 

un presunto responsable merezca pena corporal, será posible mantenerlo 

recluido mientras dure el proceso: 

"VENUSTIANO CARRANZA, Primer Jefe del Ejército 
Constitucionalista, Encargado del Poder Ejecutivo de los 
Estados Unidos Mexicanos, hago saber: 
Que el Congreso Constituyente reunido en esta ciudad el lo. 
de diciembre de 1916, en virtud del Decreto de convocatoria 
de 19 de septiembre del mismo año, expedido por la 
Primera Jefatura, de conformidad con lo prevenido en el 
artículo 4o. de las modificaciones que el 14 del citado mes se 
hicieron al decreto de 12 de diciembre de 1914, dado en la 
H. Veracruz, adicionando el Plan de Guadalupe de 26 de 
marzo de 1913, ha tenido a bien expedir la siguiente: 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

TITULO PRIMERO 
CAPITULO I 
De las garantías individuales 

Artículo 18.- Sólo por delito que merezca pena corporal 
habrá lugar a prisión preventiva. El sitio de ésta, será. 
distinto del que se destinare para la extinción de las penas y 
estarán completamente separados. 

Los Gobiernos de la Federación y de los Estados organizarán 
el sistema penal, en sus respectivas jurisdicciones, sobre la 
base del trabajo, la capacitación para el mismo y la 
educación como ·medios para la readaptación social del 
delincuente. Las mujeres compurgarán sus penas en lugares 
separados de los destinados a los hombres para tal efecto. 

Los Gobernadores de los Estados, sujetándose a lo que 
establezcan las leyes locales respectivas, podrán celebrar con 
la Federación convenios de carácter general, para que los 
reos sentenciados por delitos del orden común extingan su 
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condena en establecimientos dependientes del Ejecutivo 
Federal. 

La Federación y los Gobiernos de los Estados establecerán 
instituciones especiales para el tratamiento de menores 
Infractores. 
Los reos de nacionalidad mexicana que se encuentren 
compurgando penas en países extranjeros, podrán ser 
trasladados a la República para que cumplan sus condenas 
con base en los sistemas de readaptación social previstos en 
este artículo, y los reos de nacionalidad extranjera 
sentenciados por delitos del orden federal en toda la 
República, o del fuero común en el Distrito Federal, podrán 
ser trasladados al país de su origen o residencia, sujetándose 
a los Tratados Internacionales que se hayan celebrado para 
ese efecto. Los gobernadores de los Estados podrán solicitar 
al Ejecutivo Federal, con apoyo en las leyes locales 
respectivas, la inclusión de reos del orden común en dichos 
Tratados. El traslado de los reos sólo podrá efectuarse con su 
consentimiento expreso. 

Los sentenciados, en los casos y condiciones que establezca 
la ley, podrán compurgar sus penas en los centros 
penitenciarios más cercanos a su domicilio, a fin de propiciar 
su reintegración a la comunidad como forma de readaptación 
social." 
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Éste artículo en su primer párrafo, establece que sólo cuando el delito que se 

impute a un presunto responsable merezca pena corporal;. ósea, la· prisión 

será posible mantenerlo recluido mientras dure ·el 'proceso;· .·En·· E!¡· mismo 
. •: _ _ , __ ., -'-· ,- __ '-

párrafo se consagra un principio a favor de los reos:': de que ;1o{~eos sujetos 

a proceso estén alojados en un lugar distinto al de los ·_ya· sentenciados, 

situación que no sucede en la realidad, produciendo· graves perjuicios para 

los procesados, quienes al convivir con los sentenciados _E!s .. 'posible que 

reciban depravadas enseñanzas. 

El segundo .párrafo del. artículo 18 Constitucional/establece. que·e1 fin que 

persigue la pena corpor.;I es la readaptacÍón social 'i:fe; los· delincuentes, lo 

anterior con el propósito· de convertirlos E!n h,;mbres útllés. cuando. vuelvan a 
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su seno. Lo que pretendemos es que envés de castigarlo, es regenerarlo, 

readaptarb a la sociedad y no· separarlo de ésta; ayudarlo, en vez de 

hundirlo. 

En · 1a parte final del segundo párrafo se establece una norma que no 

contenía la Constitución anterior: que las mujeres deben extinguir las penas 

que se les han impuesto en lugares diversos a los destinados para- los 

hombres. Este mandamiento es fácilmente comprensible, dado que la 

convivencia de personas de ambos sexos en las prisiones traería graves 

consecuencias para la sociedad y para ellas mismas. 

En el párrafo tercero del mismo artículo, se prevé que los· Estados y la 

Federación celebren acuerdos con el fin de que los sentenciados por delitos 

del orden común cumplan las condenas im.puestas. en: establecimientos que 

dependan del Ejecutivo Federal. De este modo se conjugan esfuerzos para el 

mejor logro de las metas trazadas en esta materia: la resocialización del 

delincuente. 

Y es el 19 de Mayo de 1971, cuando se publica la Ley de Normas 

Mínimas sobre la Readaptación Social de Sentenciados, la cuál consta 

de 18 artículos, divididos en 6 Capítulos, en la que se establecen: 

finalidades, personal penitenciario, asistencia al· liberado, remisión parcial de 

la pena, normas instrumentales, y cinco artículos transitorios: 

Dicha ley establece el tratamiento individualizado, el cual no se da en 

la realidad por la sobrepoblación .· existente en los Centros de 

Readaptación Social. Sin embargo, sólo se .realiza cuando la 

Dirección de Prevención y Readaptación Social solicita un estudio 

individualizado por razón de su traslado o beneficio. 

TESIS CON 
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El otorgamiento de la libertad preliberacional está condicionado, 

toda vez que no se concederán las medidas señaladas en las 

fracciones IV y V del artículo 8 esto es, el traslado a la institución 

abierta 'I'. los permisos de salida de fin de semana con reclusión 

diaria, o salida diaria con reclusión los fines de semana, cuando el 

sentenciado se encuentre en cualquiera de los delitos señalados en el 

artículo 85 . del Código Penal Federal; lo que contrapone nuestra 

Constitución ·en su articul9 18, mismo que establece que el sistema 

penal se organizará sobre fa base del trabajo, la capacitación, y la 

educación¡ ·como medios para lograr la readaptación social del 

delincuente. 

Se fomentó el establecimiento, conservación y fortalecimiento de las 

relaciones del interno con personas del exterior resultando de vital 

importancia para su readaptación, tales como diálogos del interno 

con el defensor, amigos y familiares, la visita íntima y las actividades 

culturales, recreativas, deportivas y religiosas, mismas que se llevan a 

cabo en el Centro penitenciario. No resultando provechoso para el 

interno, permanecer aislado de la población penitenciaria ni del mundo 

exterior. 

Un ejemplo de esto, fue, según la Doctora Irma García Andrade, en 

su libro "El Sistema Penitenciario Mexicano" los viernes sociales,· los 

cuáles se llevaban acabo en el Reclusorio Preventivo Femenil. Oriente, 

en donde se reunían las Internas que tenían bÚ~n~.:~.;nd~é:t:Í;i,'q'uienes 
participaban en las actividades que se d~s;~roÍÍ~b~~ cí~l!ii:io''cie: dicho 

establecimiento invitando a pe.rsonas . dél .,exte~io.~/Ctales ::~~~ó 
abogados, estudiantes de .• 1as.; ca~r'eras :. "ci.é:, [)é~é;cho; •; ¡vjag1st~ados, 
etcétera, o ya sea que se. invitaba' á: ai9&i~;'grÚpo. musical ' . para 

amenizar; cumpliendo ca~ 1é> est;;bl;;cidc,- .. ,; ~¡ ·;;rtí¿úio 1:2'de fa Ley de 

Normas Míni~as, antes r~f~~idó:· __ ;·,_ 
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El artículo 13 de la Ley de Normas Mínimas, establece : el interno al 

ingresar se le entregará un instructivo, en el que se señalarán sus 

derechos, deberes y el régimen general de vida en la institución como: 

- derecho a transmitir quejas; 

- derecho a transmitir peticiones pacificas y respetuosas a las 

autoridades del exterior, lo cual se establece en la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República, articulo 5, fracción III, que a la 

letra dice: ''La vigilancia en la aplicación de la Constitución Politica de 

los Estados Unidos Mexicanos y de la Ley, en todos los lugares de 

detención,,. prisión o reclusión de reos por delitos Federales, sin 

pe17uicio de las atribuciones de la autoridad competente en materia de 

ejecución de penas y medidas de seguridad; de observar 

irregularidades, las pondrán en conocimiento de dicha autoridad o de 

sus superiores, y en su caso,,. iniciará la averiguación previa 

correspondiente'~ 

- la Comisión Nacional de Derechos Humanos, deberá vigilar que las 

infracciones y correcciones disciplinarias, estén previamente señaladas 

en el Reglamento y únicamente podrán ser aplicadas como resultado 

de violaciones al mismo y por el Director del Centro Penitenciario. 

- Se prohibe todo castigo como torturas, así como la existencia de 

pabellones o sectores de distinción, mediante pago de cierta cuota o 

pensión. 

Cabe mencionar que la Constitución Política no reconoce ningún derecho a 

los procesados, en virtud de que el artículo 38 del referido ordenamiento en 

sus fracciones II y VI lo suspende, por. encontrarse sujetos a un proceso 

criminal por delito que merece penal cÓrporal y.por sentencia ejecutoria que 

impone como pena esa suspen~ión, siend.o el único derécho.no.·suspendido el 

que marca el artículo (20 Constitúcional, en su fracción IX). 
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Se reformó el artículo 18 de. Ja Ley. de Normas Mínimas, adicionando 

un segundo párrafo que dice:· "La autoridad administrativa encargada . . . 

de los reclusoriósno podrá disponer en ningún· caso, medidas de 

liberación pr~vI~ionaÍ de':·. procesad;s",.tales.como estu.diar y trabajar 

de lunes. ·a:. viernes, . co11 recllJsión de fin . de semana, excluyendo 

tales benerl~ios;~reandó ccm dictía.~~dida cá.rceles sobrepobladas, 
:""·:;;'. .· ~~:: "'- , -

con poco espacio físico;· ... : .. 
=··; 

. ·. ' .> ::::-:~-. 

Construyéndose tres Cent~Ós P;~~~~tl~~~ ~:n.;el bistrito Federal ubicados en el 

Norte, Oriente y Sur ásí é:onio el : Ce;;t~C>' Mécflco para los Reclusorios del 

Distrito Federal, mismos quE! se ~o~str~ye~Ón con el propósito de erradicar la 

Cárcel Preventiva de Lecumberri; 'albergando en dichas instituciones un sin 

fin de individuos, produciendo u.:i~·.· sobrepoblación en dichos lugares y por 

consiguiente haciendo difícil su readaptación social toda vez que fue el 

comienzo de consecuenci~s fatales · tales como: la promiscuidad, la 

corrupción; la drogadicción, Ja ley del más fuerte; homosexualidad y un sin 

fin que hacen necesario una sustit .... ción en el sistema penitenciario que vive 

México actualmente. 
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La Pena 
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CAPITULO II 

LA PENA Y LA PRISIÓN 

Origen y Sentido del penar. 
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El hombre a buscado a través del castigo, reparar el daño causado con 

motivo de una . conducta que. se' considera violatoria de las disposiciones 

legales, la cual ha causado Un perjuicio a sus semejantes. 

En un principio la pena fue creada para hacer padecer al delincuente, por su 

conducta antisocial, cumpliendo con el punto de vista objetivo, pero 

desafortunadamente se dejó a un lado el punto de vista subjetivo, es decir la 

conducta que el sujeto tendría posteriormente de que cometió el delito, 

trayendo como consecuencia un delincuente en potencia, imposible de 

readaptarse. 

Por lo que actualmente, a nuestro punto de vista, existe un fracáso en· los 

sistemas punitivos establecidos, ya que sí bien es cierto los órganos 

encargados de administrar justicia son los Agentes de Ministerio Público y 

los Jueces, quienes los primeros se encargan de ejercitar' la acción penal 

correspondiente, y los segundos de aplicar el derecho ·de acuerdo al caso 

concreto, surge la pregunta de que sí efectivamente se ha cúmplido con 

dicha finalidad, toda vez que dichos servidores públicos han dejado a un lado 

los valores humanos, concretándose únicamente a resolver los problemas 

planteados, por la gran demanda de delitos cometidos; clamando la sociedad 

por una aplicación justa, y sin privilegios para nadie. 

La Revista Criminalia, editada por .la Academia Mexicana de las Ciencias 

Penales en 1985, nos dice que la. Criminología, .se considera una ciencia que 

estudia la conducta antisocial del delincuente, la cual . lentamente ha ido 
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avanzando en su actuación frente a la sociedad, y que en el Primer Congreso 

Nacional de Criminología, celebrado en Monterrey en 1983, se estableció que 

los encargados de administrar justicia deben estar formados 

criminológicamente, para que de esta manera conozcan el comportamiento 

ind.ividual de cada delincuente y aplicar adecuadamente el derecho punitivo. 

Ya. que sí bien es cierto, el Estado " •.. de_ja caer por conducto de sus Jueces o 

Magistrados la pesada espada de la Just:icia para sat:isracer e imponer su 

derecho racult:at:ivo sobre sus subordinados, aplicando sin cesar las penas 

sobre el rrágil cuerpo de los condenados, y muy especialment:e sobre la pena 

privat:iva de libert:ad''. 14 

2.1.2. Concepto de Pena 

La palabra pena proviene. del latín "poena" y éste del griego "peiné" que 

significa multa. 

Considerándose 

específico. 

la pena desde dos puntos de vista: el genérico y el 

a) Genérico, que significa sufrimiento, dolor o castigo. 

b) Específico, que significa Ía sanción impuesta por la aútoridad, con motivo 

de la comisión de algún delito. 

Remontándonos a la antigüedad, "el ;rie~re -k~. la ·primera et:apa de la 

sociedad humana y se llega a decir que la pena es' la. rei:tora del género 

humano por su caráct:er intimadat:orio •.. ". ' 5 Al, referirnos· -a. sú carácter 

intimadatorio, quiere decir que ante el temor que le influye al sujeto activo, 

éste va condicionando su conducta para ser un hombre bueno: •• ? 

Siendo la pena, el fundamento para la pena dé . prisión, - lugar. en donde el 

;- 3._~._:¡:~;.._J;B-L.MllibUA............_6_C.~:¿~~~Porrúa, M~J..1::c, Año Ll, núrr:. l·l.2, Enero
:-... ·ciemore, :!.9!'!-5, p. e:. 

I01d, p. 61 
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individuo permanece en el aislamiento, refl~xionando acerca de su actuar. 

Cuello calón.·conceptúa a la pena 'como •oei suf'rimiento impuesto por el 

Estado, en ejeá.1c1dn de una sent~ncia, al c~lpable de una inf'racciÓn penaÍ'~16 

. '·-'· _ . ., -

Para el .obct~r Fernando Castellanos Tena, la pena se .considera como el 

medio con el que· cuenta el Estado para sancionar las conductas consideradas 

como ilícitas;· conservándose de esta manera el orden jurídico establecido. 

Por. lo tanto, no hay que confundir entre Penas y Medidas de Seguridad, 

considerándose éstas últimas, como los medios preventivos, o privativos de 

los bienes jurídicos, en donde el propósito fundamental es la prevención del 

delito. 

En consideración a lo anterior, la pena se da, cuando el sujeto ya cometió el 

delito y Ja medida de seguridad 'surge cuando el sujeto se encuentra en 

posibilidad de cometer el delito, siendo su función la prevención, para evitar· 

la acción delictuosa por parte del sujeto activo. 

El artículo 24 del Código Penal del Estado de México, establece cuáles son las 

penas y medidas de seguridad, señalándose un sistema dualista de .doble 

acción, permitiéndole al· juzgador aplicar tanto una como otra, dependiendo 

la conducta ilícita cometida. 

2.1.3. Principios recto:~es de la pena 

De acuerdo a la Revista Criminalia los principios rectores de la pena son los 

siguientes: 

:· C:wello Calón Eugenio. ~.QGÍé.._V. XXXV, Maano, 1920, p. 12. 
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a) Pública: siendo el Estado, el facultado para imponerla y de esta manera 

conservar el orden jurídico. 

b) Legalis~: la cual se apoya en el principio de legalidad, el cual ·establece 

que no se debe aplicar pena que no esté previamente establecida por. la 

ley. 

c) .Judicial: en donde los Tribunales del Poder Judicial son., lo.s encargados 

de imponer la pena aplicada al delincuente. 

d) Igualdad.- la pena debe de aplicarse por igual a tÓdos los Individuos, sin 

mediar distinción de ninguna clase. 

e) Personalista- significa que la pena debe ser aplicada al individuo que la 

cometió y no a sujetos distintos. 

2.1.4. Finalidad de la pena 

El fin práctico de la pena es evitar el delito o prevenirlo, . no· limitándose al 
·_ .·. : ' -- ' . ~' .. 

castigo aplicado al delincuente, sino actuar sobr<O! una colecthtidad '·realizando 

su función de prevención, de ahí que la fihaiicíai~r cié- la pena; 'pá~a Luis 

Rodríguez Manzanera, en su libro "Penología",; ~~ 'clÍ~id~: eri- dos· aspectos 
fundamentales, que son: ·-~-:~:<:+-/_<:.--~-· "-

. , .: .. ;·,· . - ' : ~ .. 

1.- Prevención General.- cuando ~e ~pl~~a 'sii:/~ u~a .s?'é¿gjac{ ?a que al 

castigar al delincuente se a~ent¿á 1~i~ntimÍ_da~iÓn'gU~~se.'ejerée;sobre una 
colectividad. ': ·. -:7 ·1 

·' • ' ~ •• , : .. ; ·.' ( \ 

2.- Prevención Especial.- se· ap11~;';-~l'.)br~ el· indi'vídUo en éc;estÍÓn; el cual 

fue imposible intimidar para que com~tieC:a' la ~OQdÚcta _delictuo~, aplicando 

sobre éste determinados lineamlent~s ;¡~gale~:·q~~ pe~mit;rán evitar que el 

sujeto vuelva a delinquir. 

En la actualidad, la finalidad de la pena lla id~ perdienc:lo su efecti~idad; toda 

vez que el individuo en vez de .;Ónvertirse ·e,.; un suieto resocializado, se 

convierte en un sujeto agresivo, _violento o - rebelde, ,no teniendo ningún 
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temor ante la pena que con posterioridad se le pudiera imponer. 

2.1.S. Naturaleza Jurídica de la Pena. 
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La naturaleza jurídica de las penas es de carácter penal, su imposición corre 

a cargo . de la autoridad judicial, mediante la aplicación de . la sentencia, 

dependiendo del delito cometido, no limitándose el sujeto a_ gozar· de las 

garantías individuales que la ley le otorga. 

Existen ordenamientos, tales como la Ley de Responsabilidad de los 

Servidores Públicos del Estado de México (artículos 22 al 26 del citado 

ordenamiento), el Código Fiscal de la Federación, (los delitos fiscales se 

encuentran comprendidos en el Capítulo II, del Título IV, artículos 92 al 115) 

nos señala, que corresponde la aplicación de las penas a la autoridad judicial 

por la comisión de conductas delictivas, siendo no sólo el Código Penal del 

Estado de México, el único ordenamiento penal facultado para establecerlo. 

2.1.6. Fines de la Pena. 

Para Beccaria, el fin de la pena consiste en: "'impedir que el reo cause. nuevos 

daños a sus ciudadanos "y retraer a /os demás de la comisión_ de otros 

iguales''.17 ' 

·,.-. ' 
Para el autor Ignacio Villalobos, establece que la pena tiene .dos- fines 

principales: "'la justicia y la defensa social; y romo. fines: ;;.,mediatos: 

intimidacidn, ejemplaridad, corrección yellminación~~.ts. · 

Al hablar de justicia, podríamos decir que es la aplicación justa del castigo al 

individuo que violó la norma legal establecida, y de defensa ·social que es la 

~- Sc~ama,.JMIM)_O_o_;::.J..9--..S...QE.Lü.._Q_S....)".J..)!.~ Mé.-u:o, 1985, p,45 . 
., Villalobos Jgnac10, QEB.f.Q:iQ_F;rs~l....!:lW~O fP.::OBTE GENE.sALJ.,_Mé.1t1CO, 1983, p. 5:!3. 
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aplicación empleada por el Estado, para la prevención de las conductas 

consideradas por la ley como ilícitas. 

De la cúal se infieren' Jos siguientes caracteres de Ja pena: 

a) Intimidatoria, es decir que se debe atemorizar al sujeto activo para 

impedir la comisión de conductas antijurídicas. 

b) Leg_al;_es decir debe estar previamente establecida en los ordenamientos 

legales; 

c) Ejemplar, es decir pública, que se haga del conocimiento' de la sociedad 

en general. 

d) Correctiva,· es decir, que. se cuenten éon'. los medios curativos necesarios, 

así como Jos educativos, los cuáles se .. encúenfran relacionados con la 

p.reparació~ ,:,,oral, ~acial, cultural y l~bo~aí qlie E!I sujeto necesita para su 

reáclaptación social. 

e) Humana,· es d~cirque dE!be estar. acorde a' ~u ~ersonalidad, no implicando 
una vul~eración·a ~u '.~esP.eto 'i'di~:~-id,~d~· ~,~ -

f) Personal, qÜe no trasci.?ncia'"1.más4~eal su}et6que lo cometió. 

--, .. :'··~t;_: ->-:~ :/~: 
2.1.7. :rndividualizacÍón C:le la Pena~ :: 

,- ---::·: · ~.--., -..... ~ ·.---: .. ·": >·. ,. :_:.:- ' .. :-: " ·.; ~-

Para hablar de la íric!i~idú';;ri~';¡~iÓg~e la p~~~; _ne)~ tenemos que remontar a 

los antecedentes' ÍÍÍstóric2:'~ ci";;ºf éste; misrrios que los _enÍ:oni:rámos en el siglo 
- . . - --· --·..;_-~~- ':-~-"-",~-~- ... ,:-.- -~- -- ,., ,,. - -.- ' ., . ,.,_,__ .. ''. : · .. -. -' . , . ' -

XVIII con Cesar Bonessána;' M,arqu~sde Eléccada; y en 1782, con Manuel de 

Lardizábal y Uribe: . ;. 

Cesar Bon~~~~~~:. ¡_;;~rqúes ,de Beccarla, señala en su tratado "Las· Delitos 

y las Pena~•·;· la prevención general y especial, la gravedad de los delitos, 

siendo el fin de las pena evitar en todo momento Ja reincidencia por parte 

del sujeto activo. Respecto de la pena de prisión nos refiere, que la ley 

debe ser determinante para señalar los casos en que debe aplicarse la 

pena de prisión y que delitos la merecen. Siendo destacados sus 
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principios como "nullum crimen sine lege, o nullúm crimen sine poen_a" , 

entre otros. 

Manuel de Lardizábal y Uribe, nos habla·en su "Discurso sobre las penas", 

publicado en 1782, sobre el origen de las· penas, su naturaleza, sus fines, 

su objeto, sus consecuencia y e-n ·que proporción debe ser aplicado al 

sujeto que viola la norma penal; haciendo hincapié que se debe tomar en 

cuenta en Ja aplicación de. Ja-pena-: Ía .Intención Ó la imprudencia de éste. 

Por lo que el interés de ·dichos precursores, nos condujeron a la 

individualización de la pena/,'·misma que es un elemento indispensable· para 

una correcta aplicación de I~- p~'ná, toda vez que no todos Jos delincuentes 

son iguales, por cuanto hace . a- su personalidad, al delitá cometido, ó al 

proceso que los llevo a ejecutarlo. 

Para Luis Rodríguez Manzanera, en su libro Introducción a Ja Penología, 

surgen tres fases importantes que son: 

1. Individualización Legislat:iva 

2. Individualización .Judicial. 

3. Individualización Ejecut:iva. 

l. Individualización Legislat:iva. 

Se refiere dicha individualización a Ja aplicación de la sanción de acuerdo al 

tipo penal, la cual debe estar previamente contenida en un .ordenamiento 

legal, como es el Código Penal, en donde se e~'tabÍ~C:e~·Jo~·tipos penales y la 

penalidad que se aplicara en caso de que se c:ometa; mismo que deberá ser 

interpretado jurídicamente por el juzgadór ~l. ~'!'omento de su aplicación, 

tomándose en consideración los mínimos -y máximos que marca la ley de 

acuerdo a la conducta ilícita cometida. TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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Siendo importante mencionar las penas y medidas de seguridad que marca el 

Código Penal del Estado de México, en su Artículo 24: 

2. 

1. 
2. 

3. 

4. 
s. 
6. 
7. 
B. 

9. 
10. 
11. 
12. 
13. 

14. 
15. 
16. 
17. 
18. 

''Artté:ulo 24. Las penas y medidas de seguridad son: 

Prisión. 
Tratamiento en libertad, semilibertad y tmba_jo a f'avor 
de la comunidad ·· · · 
Internamiento o tratamiento en litJertad de 
inimputables y de quienes tengan el hábito o la 
necesidad de consumir estupel'acientes. o 
psicotrópícos. 
Confinamiento 
Prohibición de ir a lugar determinado. 
Sanción pecuniaria. 
Derogado. 
Decomiso de instrumentos, ob.fetos ·Y. productos del 
delito. 
Amonestación. 
Apercibimiento. 
Caución de no orender. 
Suspensión o privación de derechos. 
Inhabilitación, destitución o suspensión de !'unciones o 
empleos. 
Publicación especial de sentencia. 
Vigilancia de la autoridad. 
Suspensión o disolución de sociedades. 
f"feclidas tutelares para menores. 
Decomiso de bienes correspondientes al 
enriquecimiento iliéico'~ ' 

Individualización .Judicial 

Para Luis Rodríguez Manzanera, en su libro Penología, la individualización 

judicial le corresponde al Juez, quien aplicara' la pena de acuerdo a las 

punibilidades que la ley le otorga para el delito en cuestión, tomando en 

consideración tanto el delito y sus circunstancias, la personalidad y las 

características del infractor. 

TESIS CON 
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Para la individualización judicial, el Juzgador se tiene que ver limitado, en 

cuanto a su aplicación, toda vez que se encuentra sujeto a lo dispuesto por 

el legislador: Siendo necesario para una correcta aplicación no limitarse a la 

comprobación de los hechos sucedidos, sino tomar en cuenta las 

circunstancias que lo indujeron a cometerlo, para lo cual deberá . poseer. el 

juzgador una preparación psicológica, sociológica y criminológica que le 

permita conocer la personalidad del indiciado. 

Por lo que es necesario seguir la idea de José M. Rico que dice: 

''Para una correcta aplicación _judicial el _juez debe: 

a) poseer una especial preparación criminológica; 

b) Disponer antes del _juicio de inrormes válidos sobre la personalidad 

psicológica y social del delincuente; 

c) Encontrar en el Código Penal una gama variada de medidas entre las 

cuales tenga la posibilidad de escoger la más adecuada a las 

circunstancias personales del sujeto; 

d) Conocer las ventajas e inconvenientes de dichas medidas; 

e) Poseer un detallado conocimiento personal de las instituciones 

penales, cerradas o abiert:as, que runcionan en el ámbito de su 

jurisdicción/ 

1) Conocer las verdaderas condiciones en que runcionan con respecto a 

su capacidad normal de reclusión; 

g) Conocer sus respecrivas racilidades para aplicar correctamente cie'rtos 

tratamientos especializados y; 

h) Conocer la existencia erectiva de programas de· tratamiento y otros . ~· \, . . .. 
detalles de gran import:ancia práctica':'9 

-.· .. ,.-, 

Con base en el Código Penal, al Órgano Jurisdiccional i~- cofresP<>nde el 

arbitrio para la aplicación de la pena, como lo establece eÍ ArtíélJ10· 57 y _58 

.. - :·; -· :·:r .. ,·_ :~_-, 
~.~;;;~~ f~~l~.~~~ ACADCMlA M~l~AN..C. DE QENClAS ~olTÚa, México, Ai'IO L-:?· _n~~- 1~_12;~~-ero·-

, .. ;· · 
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del Código Penal del Estado de México, que a la letra dice: 

"Ali/culo 57. El órgano jurisdiccional, al dictar sentencia, 
fijará la pena que estime justa, dentro de los lúnites 
establecidos en el Código para cada delito, considerando la 
gravedad del delito y el grado de culpabilidad del 
sentenciado, teniendo en cuenta: 

I. La naturaleza de la acción u omisión y de los medios 
empleados para ejecutarla; 
II. La magnitud del daño causado al bien junliico y del 
peligro a que hubiere siclo expuesto el orendiclo; 
III. Las circunstancias de t:iempo, lugar, modo u 
ocasión del hecho realizado; 
IV. La rorma y grado de intervención del agente en la 
comisión del delito, asl como su calidad y la de la 
v1Ctima u oFendido; 
V. La edad, la educación, la ilustración, las costumbres, 
las condiciones sociales y económicas del su.feto, as/ 
como los motivos que lo impulsaron o determinaron a 
delinquir. Cuando el procesado perteneciere a un 
grupo étnico, indii:lena se tomarán en cuenta, además, 
sus usos y costumbres; 
VI. El comportamiento posterior del sentenciado con 
relación al delito cometido; 
VII. Las demás condiciones especiales y personales en 
que se encontraba el agente en el momento de la 
comisión del delito, siempre y cuando sean relevantes 
para determinar la posibilidad de haber ajustado su 
conducta a las exigencias de la norma; 
VIII. La calidad del activo como delincuente primario, 
reincidente o habit"ual; 
En tratándose de delitos culposos, se considerará, 
aciemas: 
IX. La mayor o menor posibilidad de prever y de evitar 
el daño que resultó; 
X. El deber de cuidado del sentenciado que le es 
exigible por las circunstancias y condiciones 
personales que el oficio o actividad que desempeñe le 
impongan; 
XI. Si el inculpado ha delinquido ant:eriormente en 
circunstancias seme.,fantes; 
XII. Si tuvo tiempo para desplegar el cuidado posible Y 
adecuado para no producir o evirar el daño que se 
produjo; 

42 
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XIIL El estado y runcionamiento mecánico del objeto 
que manipulaba el agente; y 
~V. El estado del medio ambiente en el que actuaba. 

Artículo SB. Si se trata de un delincuente primario, de escaso 
desarrollo intelectual, de indigente situación económica y de 
m1Í1ima peligrosidad, podrá el drgano jurisdiccional, en el 
momento de dictar sentencia, reducir hasta la mitad de la 
pena que le correspondiera conrorme a este Código, siempre 
que no se trata de un delito grave. 

Si no se trata de un dehto grave y el inculpado al rendir su 
declaración prepararoria confiesa espontánea, lisa y 
llanamente los hechos que se le imputan, o en el mismo acto 
ratifica la rendida en indagatoria, el juzgador reducirá en un 
tercio la pena que le corresponda conrorme a este código. 
Si el inculpado de un delito pat:rimonial no agravado, paga 
espontáneamente la reparacidn del daño antes o en la 
celebración de la prin1era audiencia de ofrecimiento de 
pruebas, el órgano jurisdiccional podrá reducir la pena hasta 
en una rnit"ad. 
La senrencia que reduzca la pena en términos del primero y 
segundo párrafó deberá ser confirmada por el tribunal de 
alzada correspondiente, para que surta erectos. Entre tanto, 
la pena se entenderá impuesta sin la reducción autorizada 
por este artii::ulo':.?o 

Individualización Ejecutiva. 
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En la Revista Criminalia, de la Academia Mexicana de las Ciencias Penales, se 

le denomina individualización penitenciaria, a la que se realiza en el .interior 

del establecimiento penitenciario, la cual corre a cargo del personal 

encargado de hacer cumplir dicha pena, en donde la finalidad primordial de 

ésta es la readaptación social del delincuente, sólo actuando en los casos de 

las penas corporales. 

Teniendo su fundamento en el Artículo 18 Constitucional de los Estados 

Unidos Mexicanos, en su párrafo primero que a la letra dice: 
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':Sólo por delil'O que merezca pena corporal habrá lugar a 
prisión preven/"iva y que el sit:io de ésl"a será disl"in/"o del que 
se des/"inase para la extinción de las penas y esrarán 
complel"amen/"e separados''. '" 

44 

Para llevar a cabo una adecuada individualización ejecutiva se requiere 

contar con unas instalaciones idóneas, y un personal capacitado, en donde 

el sentenciado logre readaptarse para después reincorporarse nuevamente a 

Ja sociedad que lo espera. Dándose un gran paso, en el sistema penal 

mexicano con la instalación de Jos Consejos Técnicos Interdisciplinarios, 

entendiéndose por Consejo Técnico : "el organismo que rige la vida 

ins/"i/"ucional de los cen/"ros readap/"al'Orios, participa en el conocimien/"o, 

orien/"ación y resolución de los problemas direc/"ivos, _junaicos, t"écnicos, 

adminisl"ra/"ivos, de seguridad y cus/"odia y vela por el cumplimien/"o del 

/"ra/"amien/"o /"écnico progresivo como base de la readap/"ación social''. Por lo 

que el Consejo Técnico Interdisciplinario, es la conjugación de técnicos 

especializados en diferentes materias que tienen como propósito conocer, 

analizar y resolver mediante un_ tratamiento adecuado las -conductas 

antisociales de los sujetos. 

Dicha individualización,' se encuentra contenida en los Artículos 70, 71, 81, 

89, y 90 del Código Penal del Estado de México, en donde se le otorga 

facultad al_ Po_der Ejecutivo en lo relacionado a la conmutación, la suspensión 

condicional de la sentencia, la ejecución de penas, Ja amnistía y el indulto, 

que a la letra dice: 

"Artk:ulo 70. La pena de pns1on impues/"a podrá ser 
conmu/"ada por el órgano _jurisdiccional, por la de /"rein/"a a 
cien/"o cincuen/"a cl!ás mul/"a o por igual número de _jornadas 
de /"raba.io en ravor de la comunidad, cuando no excec/a de 
tres años, y se reúnan además los siguientes requisitos: 

• : "-~_u_Qo~Q~JU:l.-e....>J..~...._c.Qr..i_SIJTI.JQÓN eoLhlc.:. DE LOS ESTADOS UNIDOS M=;g!;~1;9 a edición. 
e:;:-n.:.a. M.!•iC.:J. 2002. 



TESIS CON J 
FALLA DE ORIGEN 

L Que no se trate de delito grave; 
IL Que sea delincuente primario; 
IIL Que haya demostrado buena conducta con 
anterioridad al delito; 
IV. Que tenga modo honesto de vivir,: 
v. Que no se haya sustraido a la acción Judicial durante 
el procedimiento; 
VL Que haya pagado la reparación del daño y la multa; 
y 
VIL Que el sentenciado se adhiera al beneficio, dentro 
de los treinta cflás siguientes al que cause eJecutoria la 
sentencia, salvo que se encuentre privado de la 
libertad, en cuyo caso podrá hacerlo hasta antes 
de compurgar la pena de prisión impuesta. El órgano 
Jurisdiccional discrecionalmente, a petición del 
sentenciado que se encuentre en libertad y atendiendo 
sus condiciones personales, podrá prorrogar este 
término hasta por treinta cflás. 

Artlé:ulo 71. La pena de prisión impuesta podrá ser 
suspendida por el órgano Jurisdiccional, cuando no 
exceda de cuarro años, y se reúnan además los 
siguientes requisitos: 
I. Que no se trate de delito grave; 
IL Que sea delincuente primario; 
IIL Que haya demostrado buena conducta con 
anterioridad al delito; 
IV. Que tenga modo honesto de vivir; 
V. Que no se haya sustra1á'o a la acción Judicial durante 
el procedimientq: y 
VI. Que haya pagado la reparación del daño y la multa. 
El sentenciado se podrá adherir al beneficio hast:a antes 
de compurgar la pena de prisión impuest:a. 

Articulo 81. La ejecución de penas privativas y 
restrictivas de la libertad, corresponde al EjecuNvo del 
estado en forma expresada en la ley de eJecución de 
penas privar/vas y rest:ricrivas de la libertad. Est:e no 
podrá ejecut:ar pena alguna en ot:ra forma que la 
expresada en la ley de E;¡ecución de Penas Privat:ivas y 
Rest:rict:ivas de la Libertad ni con otras circunst:ancias o 
accident:es que los expresados en su t:ext:o. 

Articulo 89. La arnnisL-ía ext:ingue la pret:ensión 
punit:iva y t:odas las consecuencias Juná'icas del delito, 
como si est:e no se hubiere comet:ido, sin pe!Juicio de la 
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reparación del daño. 

Artk:ulo 90. El indulto por gracia de la pena 
impuest°a en la senr-encia irrevocable, la e'xt"ingue por lo 
que respect"a a su cumplimienro, pero no en sus efectos 
en cuant°o se refiere a la reincidencia ni a la obligación 
de reparar el daño. 
El indult°ado no podrá habit°ar en el mismo lugar que el 
ofendido, su cónyuge, ascendient°es o descendient°es 
por el tiempo que, a no mediar indult°o, deber1á durar la 
condena, quedando en caso cont°rario, sin efect°o el 
indulto concedido''. 22 

Clasificación de las Penas 

46 

De acuerdo a la Revista Criminalia, de la Academia de las Ciencias Penales, 

publicada en 1985, 

manera: 

las penas pueden ser clasificadas de la siguiente 

2.1.s.1. .'-~e aCUerdo a su Aut~~~mía 

a) Pr-incipales, es de.cir que se aplican solas y de manera autónoma, 

como la muerte, la prisión o r-eclusión. 

b) Accesor-ias, son las que dependen de la principal, y que se 

aplican conjuntamente con ésta, ya sea durante la ejecución de la 

pena principal o después de su ejecución; como es la inhabilitación 

para determinados cargos públicos, ó limitación para el ejercicio de 

un derecho familiar o civil; pérdida de los instrumentos del delito, 

etcétera). 

TESIS CON 
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2.1.s.2. De acuerdo a su Duración: 

a) Perpetuas, cuando la pena impuesta al sentenciado no se le 

puede absolver o reducir al mínimo, es decir, sus efectos 

permanecen para siempre, como por ejemplo la cadenélperpetua. 

b) Temporales, cuando se le priva al indiciado del bien 

jurídicamente tutelado como es la libertad, pero ·de manera 

pasajera, permitiéndole gozar del mínimo o máximo estabi~cido en 

la ley para el otorgamiento de libertad como es el arresto, la 

prisión o la reclusión. 

2.1.S.3. D~ acu,erdo a su Divisibilidad 

a) Indivi~-¡bÍes~ · ;,;s aquella, que por sus características propias es 

impÓsibi~ :; fraccionaria o dividirla, como la pena de muerte. 

b) Di~isiblÉ!s):~on.·aquellas que por sus características propias es 

posible_:fraccionar tanto en tiempo, como en cantidad, como la 

multa o· la prisión, como sería la remisión parcial de la pena o 

tratamiento prellberacionai, los cuales quedan sujetos a la decisión 

del ejecutor de la pena. 

2.1.s.4. De acuerdo a su Aplicabilidad 

TESIS CON 
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a) Paralelas, son aquellas que para un mismo delito, se contemplan 

dos tipos de penas, teniendo el juzgador la facultad de aplicar ya 

sea una u otra, estando contempladas en el Código Penal, como 

por ejemplo la multa o la prisión. 

b) Alternativas, son aquellas en que puede elegirse entre dos penas 

de distinta. naturaleza, ya sea multa o arresto. 
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c) Conjuntas, son aquellas en las que se aplican varias penas, o una 

presupone a la otra, como sería la prisión con la inhabilitación. 

2.1.s.s. oe·acuerdo al fin que se proponen 

a) Intimidatorias, son aquellas que crean en el individuo cierta 

intimidación con la aplicación de la pena, lo anterior con el 

propósito de qüe no lo vuelva a delinquir posteriormente, como por 

ejemplo la prisión y la multa. 

b) Correctivas, se le brinda al reo la oportunidad de corregirse o 

enmendarse mediante un tratamiento reformador, curador o de 

enseñanza, aplicado a los sujetos que todavía es posible su 

readaptación social; como sería la privación de la libertad. 

c) Retributivas, en donde se hace responsable el individuo que 

cometió el delito a pagar la reparación del daño causado. 

d) Preventivas, son aquellas en donde se busca la prevención del 

delito, para evitar la comisión de éste. 

e) Eliminatorias, son aquellas en donde se elimina al sujeto, por 

considerarlo imposible de corregir y representar un peligro para la 

sociedad como por ejemplo la cadena perpetua o la muerte. 

2.1.B.6. De acuerdo al bien jurídico del que se le puede ~riv~·r al 

éondenado parcial o definitivamente, la. pena , 

, . , ... ' ' 

a) Capital, .es cuando se priva del bien jürídicaménte tutelado como 

es la vida de un individuo, como por eje',,,pl~, ·la pena d;,, 'muerte. 

b) Corporal, es· cuando se aplican .directamente·.·sob~~ ·la persona, 

con el propósito de .causarle un ·dolor físico, .. como eran en la 

antigüedad los azotes, mutilaciones, marcas, etcétera. 

c) Restrictiva, cuando se limita la libertad, mediante el aislamiento 

en lugar cerrado como la prisión o el arresto. 
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2.2.1. 
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d) Pecuniaria, repr~senta una disminución parcial o total del 

patrimonio del reo, como sería Ja multa, Ja reparación del daño o 

el decomiso. 

La Prisión 

Concepto de Prisión 

"La palabra "pnSión "'; significa acción de prender, asir o coger. Cárcel o sitios 

donde se encierra y asegura a los presos'': 23 

Misma que se encuentra contenida en el Artículo 23 del Código Penal del 

Estado de México que a la letra dice: 

"Artlé:ulo 23. La prisión consiste en la privación de la libert"acl, 
la que podrá ser de tres meses a cincuenta años y se 
cumplirá en los términos y con las modalidades previstas en 
la Ley de E;Jecución de Penas Privativas y Restrictivas de la 
Libert"ad respectiva':""' 

Estableciendo Ja Ley de Ejecución de Penas Privativas y Restrictivas de 

Libertad Jo siguiente: 

Sus disposiciones son de orden público, correspondiendo al. Ejecutivo. del 

Estado a través de la Dirección General de Prevención y .Readaptación Social 

su aplicación. Teniendo como objetivos: estable~er · l~s . b¿ises para la 

ejecución de las penas privath/ás de lilJertad; fac.:.ltar ;;!·1~5 autoridades para 

una correcta vigilancia; y.:,;., tratam·1;,,n'.t6p;;n1tenci~rioaé:lecuado. 
,.,,.. 

2.2.2. 

Las fUnciones de la prisión cam~ian; según se considere, ya sea como 

punibiiidad, como punición o' cómo pena. 

· ::::CClONARlO ENCICLOPéDICO BRUGUERA,~J2l,¡_el'"a Me ... icana de Ediciones, S.A., Mé•1co,1976; Tomo 1..:., p.1673. 
· :::::.:::rGQE.~~l_D_EL_:;;.$IbD.Q_Q:;;:..M_~Q.Y....S.l.lil.exJ;s_CQME_l,~~~~Op. C1t:., articulo 23. 
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a) Punibilidad.- cumple la función de prevención general, en dos aspectos: 

l. Positivo: porque es un castigo aplicado por el Estado en la cual 

desaprueban la conducta antijurídica de ciertos individuos con la 

Imposición de la pena, demostrando a la sociedad que la realización 

de dichas conductas, no quedan sin sanción legal. 

2. Negativo: crea un cierto miedo o intimidación en el sujeto al pensar 

que puede ser privado de su libertad. 

b) Punición.- cumple la función de prevención general, misma que· quedará 

demostrada cuando el órgano jurisdiccional emita su sentencia: 

l. Demostrando el poder y el dominio pleno que.· éjerce la norma 

jurídica. · , :.: > .. ···<. · ... ·':, '.. 
2. Reprochará públicamente la ,comi~ión de algúndeÍit;,: 

·.· 

c) Pena.- cumple la 

prevención general. 

función . de ; ~Í,~~e~~;ó~· ~~p°e~i~I, 
'. ~"" . . -

sin·· olvidar la 

A nuestro punto de vista, se trata··cie:álcariia~· la readaptación social del 

delincuente, la cual sólo .se.'J;;g~~~á·•con·:su aislamiento aunado a la 

intimidación que se pretendé"c~~a~ .. : sobre el individuo para que no 

pretenda reincidir en s.u ac:t¿~~; 

2.2.3. Finalidad de la Prisión 
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Existen dos finalidades contrapúestas. (una de otra), de acuerdo a quien lo 

manifieste. 

l. Sí se trata de Doctrlnariós·ºpenales, como Nuñez Ricardo Francesco 

Antolisei u otros, ~u' .fin es retributivo; esto quiere decir que la sanción 

impuesta es la respuesta al insulto en contra de la sociedad. Para . . 

Alfonso Reyes, la finalidad es la combinación de la prevención general y 



la retribución. 
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2. Sí ·se trata de criminólogos, su finalidad es la readaptación o 

rehabilitación, en la cual a nuestro parecer es la finalidad más óptima, 

ya que lo que se busca en todo momento es que el sujeto al ser 

privado de su libertad, en el aislamiento medite sobre su actuar, y al 

salir se convierta en su sujeto totalmente rehabilitado, capaz de 

mantener un orden social con los que lo rodean. 

2.2.4. Criticas a la Prisión 

Según Luis Marco del Pont, en su libro Derecho Penitenciario, nos habla el 

porque la prisión ha dejado de ser el medio más adecuado para que el sujeto 

cumpla con 'su castigo; convirtiéndose en la actualidad como un sistema 

ineficaz de justida, por las siguientes razones: 

No se logra alcanzar la rehabilitación social.- actualmente el sujeto 

que sale' de prisión tiene en mira un pensamiento de despecho, coraje 

hacia los demás; su conducta en ningún momento se modifica, sino por el 

contrario, se convierte en un sujeto totalmente agresivo, cruel, carente de 

valores humanos que sólo piensa en reincidir. Y en algunos casos no es 

su deseo regresar, por el terror que vivieron dentro de la institución. 

Reincidencia.- de acuerdo a las investigaciones que se han realizado se 

ha comprobado que el 43º/o de. la población penitenciaria mexicana que 

sale de la institución vuelve a delinquir nuevamente (Santa Martha 

Acatitla, D.F; y la Palma, Estado de México). 

Estigmatizante.- el· reo que se encuentra en el interior de la prisión al 

salir se siente segregado, marginado o apartado de la sociedad. Aunado a 

que al saUr de. prisión, ésta sociedad la mayoría de las veces lo relegará 
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J:nst:it:ución Anormal.- se convierte en un individuo totalmente hostil, 

desconfiado, en donde sus posiciones motoras cambian al pasar el 

tiempo; siendo autómata en su actuar, conviviendo obligatoriamente con 

sujetos que tienen valores o metas totalmente diferentes, que los obligan 

a hacerse de la misma manera. Como por ejemplo, para comer, para 

levantarse, para realizar alguna actividad o para tener relaciones 

sexuales, ó Ja censura hacia su correspondencia, películas, etcétera. 

Factor Criminógeno.- esto quiere decir que la ley del más fuerte 

predomina sobre cualquier otra, siendo obligados a someterse a lo que 

determinados individuos les impongan. Aunado a la infinidad de delitos 

que se cometen dentro de la Institución, como son las violaciones, 

lesiones, etcétera. 

Perturbaciones Psicológicas.- la enfermedad más frecuente que se 

presenta es la· psico~somática, provocada por la ansiedad, misma. que se 

manifiesta al enco.ntrarse próximo a su salida (si se trata de sentenciados 

o procesados, qÜe están en espera de su resolución). Presentando 

además trau~~sfísic,;s y psíquicos por la falta de libertad. 

Enfermedades:' Físicas;- ·siendo las más frecuentes las. pulmonáres, 

desnutricióh . y ~·,;é~didas de piezas dentarías provocadas.· ~o,: la . falta de 

higiene, h~meclad;y ,;¡~e~ ......... . 
'"'·-;> ., .. :.; . ''-:.~ ~; 

Es cost:osa> repr~senta un gran costo para lii: soci~~aJ: ~~ que las 

investigaci.;~é':s há~ .. d~mostrado que ' p.;r. cada l~té':n~ h~c~uido • en el 

Distrito Feclé'rai representa un costo de $1~000. Pesos diarios ( de acuerdo 

a Luis Marco Pont, en su obra, Derecho Penitenciario, pag. 667), no 

cumpliéndose con el fin para el que fue creada. 
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Afecta a la familia.- no sólo el reo sufre las consecuencias de su actuar, 

sino también su familia, ya que implica una desestabilldad familiar, 

económica y laboral,. ya que en ocasiones el reo representaba el sustento 

de la base familiar. 

Clasista.- son°h:ls pobres, los que generalmente se encuentran de~tro de 

la institución, no como aquellos que cometen los delitos "de: cuello 

blanco", a los cuales. se les aplica generalmente las sanciones pecuniarias. 

Por lo anterior, se consÍdera importante. crear los substi.tutivos de Ja pena de 

prisión para· Jos Delitos en_ el Es.tado de· México, erí, los términos ·que a 

continuación se proponen. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



3.1 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

CAPITULO III. 

LOS PATRONATOS PARA LOS DELITOS NO GRAVES 

Ant:ecedent:es Hist:óricos de los Pat:ronat:os en Europa. 
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En cuanto a los precedentes del marco referencial de los "Patronatos de 

Presos"en el Viejo y Nuevo Continente éstos son muy ambiguos. 

El primer antecedente de dicha institución aparece en Japón, en la Ciudad de 

Kanazawa, con el "Albergue de los Pobres" (1669-1871), lugar donde se 

encontraban los liberados, vagabundos y reos que carecían de trabajo y de 

familia. Posteriormente surgieron otras instituciones denominadas 

"Trabajadores de minas" y el "campamento de reunión para TrabaJadores'; 

en donde se pretendió acercar a los liberados de los funcionarios de las 

ciudades, para otorgarles trabajo y préstamos. 

En Francia, con la instauración del "Societé de Patronage"(l814), lá función 

primordial era dar asistencia a los familiares de los detenidos.' 

En Alemania, surge un asilo- pará hijos de redusos, en donde se brindaba 

educación, además de ense_ñ,~rl:s0u;, ()~~t- _ ~ ~-L ;/ 
3.2 Ant:ecedentes HistÓ~ico~ d.;; Í.;s P~t:~o;'íat:os en -América. 

. . . ··~· 

En los Estados Unidos-de Norteamérica-se:funda la -''Sociedad Aladélfica" 

(1776) por Richard Wister, que tiene como propÓsito servir como alivio para 

los presos. 

En Argentina, se crea el "Primer Patronato de Liberados'; en 1906, por el 

Ministro Joaquín V. González, en donde se señalaba que se debía tomar en 

cuenta al interno cuando estaba preso y no cuando egresaba. 



55 

3.3 Denominaciones de los Pat:ronat:os de los Presos. 

A lo largo de .la historia· ha tenido ·diferentes nombres está institución entre 

las que encentramos: ''asi.St'encia post-institucional'; "protección 

"rehab;i)iación 'd_e( ·,_ (iéJe.r.éjdo_';. ''asistencia pose-penitenciaria'; 
"Pat-rori'átó - · d'e' -'Pres~S':. ''J?aCronato para liberados';. ''asistencia 

De· acuerdo al . autor Sergio García Ramírez, el término más adecuado es 

''asistencia Pos/:iiberacionar; en• donde se alude específicamente al liberado, 

y por ende ;;e excluye a egresados. de instituciones que no son estrictamente 

de privación de la. libertad, conio scin los· establecimientos de salud. 

Por lo que se refiere a la ''asistencia post-penitenciaria'; el liberado puede 

egresar de una institución distinta a una cárcel o penitenciaría. 

3.4 Importancia de los Pat:ronat:os. 

Se puede concluir que actualmente la. institución del Patronato no funciona 

adecuadamente, a pesar de que· a través de. éste se canalizan los aspectos 

de justicia social y de complementación para evitar la reincidencia del delito. 

Esto se debe a diversas y múltiples razonés como son: el ingreso· y egreso 

de la prisión, aunado a que durante éste tiempo el individuo se aparta del 

mundo exterior, es difícil su reintegración familiar y por consiguiente el medio 

social; carece de recursos económicos, materiales, afectivos (abandono de su 

pareja), emocionales y morales, ya que en ocasiones el expenado no tiene 

adonde ir, ó no cuenta con el aspecto pecuniario para sufragar Jos gastos de 

TESIS CON 
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traslado a su domicilio; así mismo carece de aspectos pedagógicos, es decir 

la poca instrucción con la que cuenta; la dificultad para conseguir un trabajo, 

antes, durante y después de estar privado de su libertad; la lucha por no 

volver a reincidir; y la explotación de los presos por parte de las autoridades 

penitenciarias. 

Un aspecto Importante que enfrenta el Patronato es el carácter optativo, 

toda vez que se· deja en absoluta libertad a los liberados para solicitar o no 

su ayuda. 

En algunos países el liberado al egresar, recibe un carnet firmado por el 

Director del establecimiento en el que se establece que el sujeto activo ya 

purgó la pena, con la finalidad de que con posterioridad no sea intimidado o 

molestado, ya sea él o su familia, por el hecho de haber permanecido en la 

caree!. 

3.5 Carácter de los Patronatos. 

Los Patronatos pueden ser de carácter estatal, privado o mixto. El 

establecimiento de los Patronatos a nuestro punto de vista debe ser una 

obligación imperante del Estado, sin que. por ello se limite la existencia de 

asociaciones particulares que colaboren. de manera conjunta. Aunque en la 

mayoría de las veces, el interno ve en el Patronato "una continuación o 

prolongación de las autoridades de la cárcel'; es decir un "espiona_je que lo 

seguirá sien1pre'~ 
r----------------w· ¡ 

TESIS CON 
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En el Continente Europeo, y particularmente en España el Patronato tiene 

carácter oficial, teniendo las siguientes funciones: administrar los fondos de 

ahorro, organizar el trabajo, otorgar audiencias a Jos presos, asistencia 
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médica, gestionar- la libertad condicional así como administrar sus ingresos 

económicos para que sus hijos puedan ir a la escuela. 

En Polonia aparecen dos instituciones de carácter· oficial o estatal de 

asistencia post-liber-aclonal, comprendiendo la asistencia' social los siguientes 

aspectos: alojamiento, alimentos, trabajo, se..Vlcl.o.'.m.édic,o; ásesoramiento 

legal, asistencia a familiares, y traslado. 

En la Unión Soviética, con el .. Comisariado Pop,;Íardeji/sti;ia': se .establece 

la colocación laboral de los reos liberados. ·, ·.<::::·. 

En América Latina encontramos a Arge;tlna co~ unPat:cmato .;ficial; bajo el 

nombre de .. ,ª cása del liberado': que presta a~i~Í:~~~la ecorió~ica y técnica, 

con un escaso. apoy~,gÚber-nal11E!ntá1,:E!n' el que: su presupue~to proviene de 

las rifas donde ' los 'pr~mfClS, ~O ,era~ i éobradClS, ;,,ás shi embargC:Í sólo 

funcionaba ¿,:¡ la P~CÍvi~da de Buenos Aires; ya que en el resto del país, no 
er-a considera'~o:'' .. ·,· ·: ét ·. • ' ' 

' ·- ' ' - -' -~ , '--.:: -~ :, "" . 

3.5.2 

,~:.:·-::__,_~~-- ~l'.~ ~:i' K_,.•~:~ , .. 

Patronatos Privados~·-
,:.·:·<·'.,: 

·'·<<~: 
Los países ·que, '•tienen· •'patronatos .':'de.~. carácter . privado . :;on · · Australia, 

Dinamarca y Hólánda:>Asfcomo.funil:liénen América Latina cuyo tratamiento 

asistencial es muy E!~~~;¿/·;.~ ·~..;e ~~ limitan a prCl~r~iClnar poca ayuda 

materiai y moral tánt<l ~ .. ICl~ '1íl:>erados cc:iíno a los 'cc:i~d~nados que han 

purgado su pena,'así ~o~6 'a s~s fclm.iliares; en donde les procuran trabajo, 

cuidando de que noise'.l~;:explote, y de i~ual manera que las personas 

liberadas cumplan con »sus obligaciones. 

3.S.3 Patronatos Concurrentes o Mixtos. 
TESIS CON 
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En Alemania hay insti.tuciones privadas que funcionan de manera concurrente 
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con el gobierno, prestando ayuda para conseguir trabajo, alojamiento, 

traslado y servicio médico. En Canadá existe el Patronato denominado 

''Sociedad de Prisiones'; que funciona con apoyo económico del gobierno. 

En México, el Patronato es de carácter mixto, ya que el Estado colabora 

conjuntamente con las organizaciones Patronales y obreras. De igual forma 

en países como Venezuela y Finlandia funciona con la administración de 

''Prisiones del Ministeno de Justicia''. 

En los Estados Unidos de Norteamérica, los Patronatos están conformados 

por funcionarios retribuidos, los cuales han sido egresados de acreditadas 

escuelas de .trabajo social; recibiendo una adecuada preparación técnica y 

social, por lo· que en consecuencia hablamos de personal previamente 

capacitado en dichos Patronatos. 

3.6 

3.6.1 

El Patronato en México. 
TESIS CON 
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Antecedentes Históricos del Patronato en México. 

Los primeros antecedentes aparecen en los años 30, en el Gobierno de 

Abelardo Rodríguez, con la institución del Patronato en México bajo el 

nombre de ''Patronato para Liberados'; en la cuál el Departamento de 

Prevención Social, extiende su campo de acción hacia los Estados y a la 

Colonia Penal de las Islas Marias, cuya finalidad era controlar el crecimiento 

de la población de las cárceles. En el Distrito Federal surgió el ''Patronato de 

Reos para Liberados del Distrito Federal''. Esta Institución se formaliza con el 

surgimiento de la ''Ley que establece las Normas MIÍ7imas sobre 

Readaptación Social de Sentenciados''. En la actualidad en el Distrito Federal 

recibe la denominación de "Patronato para la Reincorporación Social por el 
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Trabajo"y e.n las entidades federativas conío "Patronatos para Liberados'~26 

Patronato de Reos Liberados del Distrito Federal. 

Según Luis Marco del Point, en su libro Derecho Penitenciario publicado en 

1998, la función del Patronato es eminentemente social, y su objetivo 

fundamental es prestar ayuda moral y material a quienes por haber cometido 

algún delito han sido sentenciados a una pena de prisión y una vez cumplida, 

se enfrentan a un rechazo social, quedando el ex-penado en la mayoría de 

las veces obstaculizado para encontrar un empleo o algún medio lícito de 

subsistencia. 

3.6.3 Obligaciones de los Patronatos de Reos Liberados del 

Distrito Federal. 

Siguiendo con el mismo autor antes indicado, se 

obligaciones las siguientes: 

establecen como 

l. 

2. 

Proporcionar asistencia moral,_ económica, jurídica .y social a las 

personas liberadas que por- senten~iá _ejecutoriada hayan sido objeto 

de sanción privativa de· la libertácl/ __ con -el objeto de lograr su 

reincorporación a la sociedad. 

Observar a las person~s liberad.as, ya sea_de. rna8era·'clirefu. o con· la 

colaboración del Departamento· dé ' -Prevención•· -;;~d~i · u otros 

organismos afines, oficiales -o p'r-1vados; ~on I~: ftnalidad c:le' orientar su 

conducta y brindarles la protección adecuádá.'' ' 

3. Investigar y estudiar las causas d~ 1~·- ~omi~ióndel··c:lelito_(s) que 

motivaron la sentencia ejecuto_rladá de.las personas libertadas, ya sea 

para prevenir que éstas cometan nuevos delitos o la de proponer las 

medidas necesarias para evitar la reinéidencla. -

.:• Garc;a Andrade, Irma, ~o BETQS y F='B$?ECTIVAS Op...Q.t... p.168 
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Medios con que cuenta el Pat:ronat:o de Reos Liberados 

del Dist:rit:o Federal: 

Para Luis Marco del Point, en su libro multicitado, los medios con que cuenta 

el Patronato son: servicios de colocación gratuita, asistencia económica 

cuando el caso_ lo_ amerite, capacitación y adiestramiento profesional y 

técnico, prestando asistencia jurídica a la familia. 

-- -

La ayuda niC:,ral se realiza a través de la oportunidad que se le brinda al 

sujeto a·ct1vc>pará reintegrarse a su familia y_ a la sociedad; la necesidad que 

tiene dicho_· sujeto-de cambiar su conducta.y por ende de vida, así como su 

reintegración _ .social. En cuanto a la recomendación de dar empleos, se 

estudia -p_re~ia_m~,:,t.;; la personalidad del_ individuo, su capacidad, tendencias, 

e índice probable de readaptación. 

3.6.S Financiamient:o del Pat:ro.:iaio dé Reos Liberados del 

Distrit:o Federal: 

Para cubrir los aspectos de asistencia_ técnica y material se requiere del 

apoyo de - las de las dependencias gubern_amentales, de las instituciones 

públicas o privadas¡ así como de los particulares. Se ha logrado la 

contribución por parte de la Secretaría de Educación Pública. 

De acuerdo a Luis Marco del .Pont, en su libro de "Derecho Penitenciario" el 

presupuesto asignado al Patronato del Distrito Federal en un principio fue de 

35.000 a 50.000 pesos mensuales.27 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



3.6.6 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

Competencia del Patronato de Reos Liberados del 

Distrito Federal: 
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La competencia del Patronato es la misma para los liberados de los fueros 

federal y común del Distrito Federal y los que hayan cumplido su pena en la 

Colonia Penal de las Islas Marías. 

3.6.7 Servicios del Patronato del Patronato de Reos 
. . . ' . 
Liberados del Distrito Federal: 

El Patronato del Distrito Federal ofrece una bolsa de trabajo, además de 

recibir ayuda por parte de los particulares, Industrias. y," Sindicatos. Así 
-·.- --, ·_,,· . 

mismo ésta institución cuenta con varios albergues conforme ~ la.s siguientes 

edades y sexo: 

Albergue-taller masculino. atiende a un promedio. ·de 28~30 liberados, 

proporcionando habitación, alimentos, enseñanza de oficio• ·durante un 

período de seis meses, además cuentan con talleres de imprenta, carpintería 

y sastrería. 

Albemue-talier femenino creado en 1973, siendo una institución abierta, ya 

que pueden salir a realizar compras, obtener empleo, recibir visitas del 

esposo y de los hijos. 

3.6.8 Actividades del Patronato de Reos Liberados del 

Distrito Federal: 

La impartición de educación primaria para los liberados y sus hijos, la 

gestión de ingreso en secundarias oficiales, los cursos de formación 

profesional, asistencia médica, psicológica y psiquiátrica, además las 

intervenciones quirúrgicas se gestionan en establecimientos de la Secretaría 
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de Salubridad. Por lo que se refiere a Ja asesoría jurídica existe una 

disposición por tales instituciones para brindarla, y se colabora 

económicamente con una parte del pago de la fianza de interés social para 

obtener la libertad de los procesados. 

3.6.9 

3.6.9.1 

Tareas Fundamentales de los Patronatos. 

La Asistencia Social. 

El trabajo social ha ido evolucionando con el .tiempo, ya .ciúe de· una tarea de 

beneficencia se ha llegado a su institucionaliz~CÍón, ': cre~ndo. un puente e~tre 
el interno y su familia, con Ja finalidad de q~e ~ista u~a b;Jena. relación 

familiar entre.ambos. 
.'·,,: . .' ;. 

En el trabajo social . existe .:m control. del libe~~do, esto q~iere d~~ir que si 

delinque, se embri~ga> si. cambia de domicÍlio, si busca trab~j? o Ío tiene, 

tengan un control:del mismo. Así mismo, también se realizan entrevistas con 

éste para analizar cómo asume Ja nueva realidad a la que se enfrenta. 

La asistencia social es de dos tipos: la asistencial que consiste en conseguir 

trabajo, casa, documentación y la prevencional, en la cual la sociedad 

permita aceptar al individuo egresado de la cárcel y que colabore en su 

recuperación social. 

3.6.9.2 Asistencia Familiar. 
'fESíS CON 

fi'ALLA DE ORIGEN 
Es un aspecto fundamental la asistencia a la familia del procesado, del 

penado y de liberado. El núcleo o grupo familiar al que se debe prestar 

ayuda o asist~~ncia se integra por la esposa o compañera, Jos hijos menores, 

o los que sin vivir con el procesado, penado o liberado, dependen de él 

económicamente. Así mismo se debe de prever la posibilidad de otorgar 
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trabajo a la familia _del recluso, en_ caso de que no tenga recursos económicos 

ésta, proveyéndola de ropa, alimentos, habitación y asistencia hospitalaria. 

3.6.9.3 , Certificados de buena 'conducta o de antecedentes no 
'·.,,• 

_-,penales o plantilla de antecedentes policiales y 

judiciales. 

Generalmente uno de los obstáculos que enfrentan para obtener trabajo 

aquellos que egresan de la prisión es la obtención del certificado de buena 

conducta o certificado de antecedentes no penales o plantilla de 

antecedentes policiales y judiciales; es por ello que el Congreso Argentino del 

Liberado en 1965, aconsejó la abolición de éste documento, en donde se 

recomendó que sólo se pOdría requerir a petición de los organismos estatales 

y los Bancos, en caso de algún nombramiento. Así mismo, a solicitud del 

liberado, el Patronato podrá otorgar un certificado de aptitud laboral, y en 

caso de negativa se podrá apelar ante las autoridades judiciales. 

Algunos Patronatos o Instituciones están facultados para otorgar a Jos 

liberados certificados . de recomendación para trabajar, adecuados a su 

personalidad y antecedentes. Incluso se ha previsto que se permita al 

liberado el cambio de nombre o la cancelación de antecedentes en el archivo 

penal." 28 

3.7. 

3.7.1 

Derecho comparado de los Patronatos de América 

Latina .. 29 

Argentina. 
TESIS CON 

FALLA DE ORIGEN 
Se establece en su Ley Penitenciaria la Asistencia post-penitenciaria y Ja labor 

· S.:.·~;a Ramire: Seg10. 1..A----E.~S.:.Q~.- !=ende ce cu:tura E:::onómoc:a, 19'."5, p. 3.::! 
'":.:"!: 1..u1s Marco, Op. C1:::., p. G::>t-605 
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que deben desempeñar los Patronatos. Se señala que no debe de revelarse 

la condición del ex-recluso, así como también se prevé su reubicación social, 

alojamiento, obtención de trabajo, la provisión de vestimenta adecuada, y 

proporcionándose además una provisión de pasaje para trasladarse al lugar 

de la República donde se encUentre su domicilio. 

3.7.2 Colombia; 
- .. -· 

En 1951 surge el P~trÓ,n~tb:'~~~ional "Antonio Nariño", cuya facultades son: 

visitar establecimie,nti:.s p~nite;,.:;ciarÍos y carcelarios, así como a las familias de 

los presos, mantener''fai' ~eÍ~~lones entre el preso y sus familiares y 

reincorporar al penado a la sociedad. 

Para 1964 se prevé la creación del servicio social post-carcelario, y 

posteriormente se crea la Casa del Liberado, que entre algunos de sus 

propósitos se encuentran: instrucción a los liberados sobre los hechos de la 

vida pública, la conexión con empresas públicas y privadas con la finalidad de 

que puedan conseguir un trabajo, así como el prepararlos para que tengan 

una ocupación lícita y permanente, e investigar si cuentan con familiares o 

conocidos que puedan proporcionarles ayuda. 

3.7.3 Venezuela. 
TESIS CON 

FALLA DE ORIGEN 
Crea el Patronato Nacional de Presos y Liberados, en 1952, teniendo como 

atribuciones las siguientes: gestionar la obtención de trabajo para los 

egresados de los Institutos Penales, contribuir con la campaña contra Ja 

delincuencia, colaborar con la educación moral y asistencia material a los 

reclusos, el prestar auxilio a los familiares de los reclusos y de las víctimas del 

delito que lo requieran, así como el solicitar a las instituciones públicas, 

privadas y a los particulares su colaboración para cumplir con Jos fines del 

patronato. 
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Para 1970 surge la División de Asistencia Social Penitenciaria, con las 

funciones de asistencia social del delincuente, desde que entra en contacto 

con la justicia, cumple con la sentencia y una vez liberado, hasta que se 

considere terminada su resocialización, realizando tareas de asistencia social 

a los familiares· que dependan directamente del recluso o del liberado, que se 

intensifican en el período de prelibertad. 

En 1972 se fundan los Centros de Asistencia en Libertad, con dos 

departamentos: Psicología y Trabajo Social, contando además con una 

oficina de recursos y bolsa de trabajo. La asistencia que se proporciona es 

a través de un estudio psicológico, que consta de una entrevista, la 

aplicación de pruebas con su respectivo informe de diagnóstico y 

recomendaciones al respecto; y el estudio socioeconómico, en el que se 

determina el tipo de asistencia a aplicarse. La asistencia material consiste en 

una ayuda económica para gastos personales, de alimentación, transporte, 

así como el ayuda a familiares. 

3.8 

3.8.1 

Pat:ronat:o para Liberados. 

Definición del Patronat:o. 

TESIS CON 
~FALLA DE ORIGEN 

De acuerdo al Diccionario Jurídico de Pina Vara define al Patronato como: 

"Una institución que tiene por objeto la realización desinteresada de una obra 

de naturaleza social, dedicada. a la protección de las personas desvalidas, 

mejorando sus condiciones de vida y poniéndolas a cubierro de los peligros 

que se derivan de la ignorancia y de la miseria ":30 

Más sin embargo de acuerdo al presente tema, se define al Patronato como 

; .. :a': =>,:-¡a Rafáel, Pina \'ara RafcieJ. p~CIONARIO _PE P.e.af...COQ, Porrúa, Mb:ICO, 1995, p. 400. 
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u.n ente o institución, que puede asumir diversos caracteres, siendo el más 

adecuado el mixto y que tiene como tarea institucional o profesional, la 

asistencia familiar, económica, material, psicológica, laboral, jurídica a los 

internos y a todos aquellos que han reingresado a la sociedad que en otro 

tiempo los segregó. 

3.8.2 

3.S.2.1 

Patronato para los Delitos No Graves. 

Delitos No Graves. 

Se consideran delitos no' graves, los que no se encuentran comprendidos en 

el Título Segundo denominado: Delito y Responsabilidad, Capítulo II de Los 

Delitos Graves, Artículo.9.del Código Penal para el Estado de México. 

3.S.2.2 Patronato para los Delitos No Graves. 

Para los Delitos No Graves. se pretende implantar un Patronato que 

comprenda estos delitos, .Y. que los penados que estén próximos a salir, 

puedan ingresar. a ésta institución que puede asumir diversos caracteres, 

siendo el más conveniente el mixto y que tiene como tarea institucional, o 

profesional, la asistencia familiar, económica, material, psicológica, laboral, 

jurídica a los internos y a todos aquellos que han reingresado a la sociedad 

que en otro tiempo los segregó. 

3.S.2.3. Causas para la Sustitución de la Pena de Prisión. 

1. Las penas de corta duración son onerosas, porque la manutención del 

procesado en la prisión cuesta dinero al erario público. Esto radica en 

la contradicción que representa el uso indiscriminado de la prisión 

preventiva, pues aplica penas de privación de la libertad para los que 

incurrieron en delitos menores, que la mayoría de las veces Je cuesta 

al contribuyente mucho más el sostenimiento que el monto del acto 



punible consumado. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 67 

2. Son inútiles, porque, aunque tenga un perfecto régimen penitenciario, 

no será jamás un medio de regeneración. 

3. Las penas no tienen efecto intimidatorio, sobre los delincuentes 

endurecidos, ya que se encuentran mejor en la cárcel, que en su casa. 

4. Son nocivas para los individuos que se encuentran "maleados". 

s. Las privan de su empleo. 

5. La sobrepoblación que se genera actualmente. 

7. Los procedimientos penales duran demasiado tiempo. 

s. Se pretende constituir Patronatos, en donde se encuentren los 

procesados que cometan delitos No Graves. 

En nuestra opinión todas estas causas hacen imposible el régimen 

penitenciario; ya que sí bien es cierto la problemática actual de la prisión 

impide tener un control adecuado de vigilancia, aunado con la 

sobrepoblación que existe en dichos Centros de Readaptación, donde no se 

siguen con los fines para los que fue creada, siendo necesario un cambio en 

la organización y selección de presos, separándolos de acuerdo a las 

conductas delictivas cometidas, para que de esta manera al organizar a 

dichos sujetos activos no origine más delincuencia de la que existe 

actualmente. 

Aunque de igual manera , consideramos que sería recomendable que el 

Código Penal del Estado de México encuadrara como Delitos Graves más 

conductas delictivas, como Jos delitos contra el ambiente, entre otros. 

Desafortunadamente en nuestra opinión la so_brepoblación que existe no 

permite que en México permanezcan en el mismo lugar los individuos que 

se encuentran procesados y Jos que cumplen una determinado sentencia, 

por lo que es necesario una adecuada redistribución del reo mexicano. 
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A todo esto, le añadimos que el periodo de la prisión preventiva suele ser 

exclusivamente prolongado, por la multicitada sobrepoblaclón existente, que 

hace imposible un rápido proceso y que con está medida alternativa se 

evitaría que el Individuo que cometió -un delito -no grave fuera segregado del 

torrente social, con todas las Implicaciones nocivas que ello presupone. 

Además no hay que negar que nuestro sistema se encuentra en un estado 

de parálisis, producto de -una corrupción, la cual es imposible de superar con 

reformas parciales. Por lo que pensamos que es necesario y urgente un 

sustitutivo penal para solucionar con prontitud y justicia la situación legal que 

viven actualmente los individuos que cometieron dichas conductas 

consideradas por la ley como no graves. 

3.8.2.4 Fundamento .Jurídico del Patronato. 
TESIS CON 

FALLA DE ORIGEN 
El Artículo 15 de la Ley que - establece- las Normas Mínimas sobre 

Readaptación Social de Sentenclad¿~ypublicada el 19 de Mayo de 1971, 

establecía : 31 

''.S"e promoverá en cada Entidad Fede;~tiva la creación de un Patronato para 

Liberados, que tendrá a SU cargtJ p;tf~;;,r_ éJSistencia moral y material a /OS 

excarcelados, tanto por cumplimientO - de conducta como por libertad 

procesal, absolución, o libertap P:eparaJ~;ia. 
Será obligatoria la asistencia del Patronato a favor de liberados 

preparatoriamente y personas su_jetas a conden_a condicional'~ 

Explicando brevemente a través de las siguientes Jurisprudencias;'~- lb que se 

refiere la condena condicional y el alcance de ésta: 

SENTENCIA PENAL APELABLE, CONSENTIMIENTO DE-LA, POR;~~B~~E AC;GIDO 
AL BENEFICIO DE LA CONDENA CONDICIONAL •. NO SURGE CUANDO CON MOTIVO 
DE LA APELACION DEL AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO SE: Df';BE DEJAR SIN 

' ,, ' ,. ~ ... 
• _e_,,·, :L\~ .- .. , 

•: L:;.- QUE ESTA9LECE LAS NORMAS MÍNIMAS ?ARA SEN7'EN~A~;. _C?P:.9~·. ~~~!,~:·~~~ ~-J:.:·; ,:::,~:~ 
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EFECTOS DICHO BENEFICIO. 

Si bien es verdad que, genéricamente. cuando en un proceso penal el sentenciado 
se acoge al beneficio de la condena condic1onal, ese acto constituye un 
consentimiento tácito del fallo, porque la conformidad para otorgar la fianza Y la 
exhibición de ésta presuponen el consentim1entc oe la sentencia que concedió la 
condena condicional, ademas ce que ia exhibición de la fianza tiene como efecto 
inmediato la ejecución de la referida sentencia, cierto es igualmente que en los 
casos en que la sentencia es recurrida también por el agente del Ministerio 
Público. alegando que la pena impuesta es baja. y el tnbunal de alzada estima 
fundados los agravios expresados po; esa parte, determinando aumentar la pena y 
dejar sin efectos el beneficio ar que se habia acogido el sentenciado, no puede 
considerarse que éste se encuentre conforme con la sentencia y que por ende sea 
inr.ecesano examinar los agravios por él expresados, pues es claro que la 
determinación tomada por el Juez de primera instancia, nr siquiera subsistió al 
haber sido modificada por el tnbunat de apelación; por consiguiente, dicho 
órgano revisor deoe hacerse c2:-go no sólo del estudio de los agravios del 
sentenciado y de su defer.sor, s.no establecer si quedaron acreditados los 
elementos del tipo penal del oe1r:o correspondiente y la responsabilidad penal del 
inconforme. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO D!O~ VIGÉSIMO CIRCUITO. 
Amparo directo 548/99. 8 de octubre de 1999. Unanrmidad de votos. Ponente: Juan 
Manuel Alcántara Moreno. Secretario: Javier Alfredo Cervantes Gutiérrez. 
Novena época 
Instancia: PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO ErJ MATERIA PENAL DEL TERCER 
CIRCUITO. 
Fuente: Semanario Judicial de fa Federación y su Gaceta 
Tomo: X, Noviembre de 1999 
Tesis: III.lo.P.2ó P 
Página: 1020 

TESIS CON 
FALLA DE OHIGEN 

CONSENTIMIENTO TACITO DE LA SENTENCIA DEFINmVA EN MATERIA PENAL. La 
sollc1tud y obtención del beneficio de la condena condicional por parte dei defensor, 
con la anuencia del reo (quien cumplió en parte el acuerdo incidental respectivo), 
entraña el consentimiento de la sentencia definitiva que postenormente es 
reclamada en amparo directo, a la que debe estimarse que el reo se acogió y 
aceptó sus efectos, puesto que dicha solicitud se apoyó precisamente en que en el 
citado fallo se le impuso una penalidad no mayor de cuatro años de prisión. En 
consecuencia, el amparo directo planteado cor. posterioridad es 1mproceoente y 
debe sobreseerse con apayo en los artículos 73, fr2cciór. XI ;• 74, fraccién rn, de la 
ley de la matena. 

PRIMER TRIEUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO. 
Amparo directo 33194. Secundino Pinto Ayala. 4 de marzo de 1994. Unanimidad de 
votos. Ponente: J. Guadalupe Torres Morales. Secretaria: Luz Maria Arizaga Cortés 
Amparo directo 252/94. Ricardo Partida Gil. 14 oe octubre de 1994. Unanimidad de 
votos. Ponente: J. Guadalupe To.-res Morales. Secretario: Osear Rogello Valdiv1a 
Cárdenas. 
Amparo directo 17/95. José Va!dez Lozano. 16 de febrero oe 1995. Unanimidad de 
votos. Ponente: Alfonso Núñez Salas. Secretario: Francisco Javier Ruvalcaba 
Guerrero. 
Amparo directc 18/95. Eduardo García Cruz. 17 de febrero de 1995. Unanimidad de 
votos. Ponente: J. Guadalupe Torres Morales. 
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Amparo directo 26/95. José Luis Zubieta Martinez. 17 de marzo de 1995. 
Unanimidad de votos. Ponente: Alfonso Núñez Salas. Secretaria: Ana Victoria 
Cárdenas Muñoz. 
Octava Epoca 
Instancia: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: XV, Febrero de 1995 
Tesis: VI.2o.375 P 
Página: 214 

El Consejo de Patronatos se compondrá con los sectores gubernamentales, 

trabajadores, empleadores y con los grupos industriales, comerciantes ó 

campesinos; aunado a que contaran con los representantes del Colegio de 

Abogados y de la prensa local. 

El Patronato tendrá Agencias en los Distritos Judiciales y en Jos Municipios de 

la Entidad. Se establecerán vínculos de coordinación entre los Patronatos, y 

para el mejor cumplimiento de sus objetivos se agruparán en la "Sociedad de 

Patronatos para Liberados'; creada por la Dirección General de Servicios 

Coordinados. 

Así mismo .el articulo· 125 y 126 de la Ley de Ejecución de. Penas 

Privativas y Restrictivas de la Libertad, Título Sexto, habla del 

"Patronato de Ayuda para la Reintegración Social", que a la letra dice: 

''Artículo 125.- Se crea el Patrvnato de Ayuda para la 
reintegración social que tendrá por ob_jeto prestar asistencia 
jur1ética, moral, económica, médica, social y laboral a las 
personas que gocen de cualquiera de los beneficios previstos 
en esta Ley o hayan sido puestas en libertad definitiva. 
Su Organización y funcionamiento se regirá por el 
regla177ento interno respectivo'~ 

''Art1i:::ulo 126.- El patronato de ayuda para la reintegración 
social se mtegrará por el Director General de Prevención y 
Readaptación Social o por la persona que éste designe, quien 
lo presidirá con representantes de los ramos de la 
administración pública, diferentes sectores de la población y 
de agrupaciones sociales con capacidad generadora de 
empleo~ 
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3.8.2.S Conformación del Patronato para Liberados. 

De acuerdo al Artículo 15 de la Ley de Normas Mínimas establece que el 

Patronato para Liberados deberá constituirse por: 32 

1. Representantes gubernamentales. 

2. Representantes de los empleadores. 

3. Representantes de los trabajadores. 

4. Industriales. 

5. Comerciales. 

6. 

7. 

s. 

3.9. 

Campesinos. : . . , · . 

Representantes· del Colegio de Abogados. 

Representantes de la prensa loé~L 

Asistell~ia Po!.t~a-,.celaria. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

Es la asistencia q·Je·.-~~- bri,.;da ·a los excarcelado, quienes reingresan a la 

sociedad de~o~ie;;t.;.cló:> y : c:le;sconfiado, siendo objeto de todo tipo de 

presiones ecC>l-i6~íc~s;'~ó;ale~, sociales, viéndose obligado a delinquir por el 

hecho de encontrarse fÚera de la sociedad y sin trabajo. 

La asistencia que debe prestar el Patronato para Liberados es: asistencia a la 

familia de. los internos, así como asistencia moral y material; con el _objeto de 

evitar un desequilibrio familiar que pueda dar lugar a que·C:,t:ro ;;,;embrode la 

familia se inicie en la delincuencia, por lo que sé cle;be;saiv~g·c;~~di:i~ del 
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delito a la familia del detenido. 

Se debe de prevéi:, la .r~ucación del sentenciado que es la readaptación o 

resoclalización· '· sd~.i~I, )q~e garantiza al Individuo un puesto normal en la 

sociedad, a· tr~vés cié la· asistencia social, moral, material y psicológica. 

3.10. Func;ion~s que _debería proporcionar un Patro..;ato> 

Prestar asl~té~I sLal a l~s liberados. y. a .. los· 9ue C:6metan. delit~s 
menores; siendo una de las prioridades f.:lriciameritales ·dei"PaÚ·onáto. 

Ayud~rles a e;,contr~r rr.:.bajo, 'coioc<Óric:Ío'1<:) de m'an~~a 'qué le permita 

sostener a su familia para así pre;;él1ir· qué 1l1d.1~,:;,, en' la C:C>misión de 

l. 

2. 

3. 

algún delito. · ··· · '.:::'o'.·. '·' 

Visitar frecuentemente a los que .es~x:·· próximos. a abandonar la 

prisión, así como conocer tod6 lo . relacio.nado · c611 ·é~te; buscando la 

mejor forma de ayudarlos a resolver .. susºproblemas; debiendo de tomar 

en cuenta las necesidades de 5,j familia ;.·su 'aiJl:;t,.icÍ p~ra ei trabajo. 

4. Crear fuentes de trabajo en donde séa h()sible emplear su mano de 

obra, con carácter transitorio pa~ tC::ci6s ·.los Ci'ue : cometan delitos 

menores en algunas pequeñas empres~~~;siénc:i6 administrados por el 

Patronato, para así asegurar . lo~< ,';,édios nece5arios: paí-a el 

sostenimiento de éstos y sus familia~ei;:·:·:~'.·:;.. ·.;·, ·'..; ... 

s. 

6. 

7. 

Pugnar para que las empresas éstabÍ~i~a~ ~GbÚcat~ privadas den la 

oportunidad de regenerarse. :';y: \> · ··:, · 
Establecer a través de los estudio~cié' i'.>erso11~1íCiáci b~rfííés dé'i:>e'rsonas 

que han obtenido su libertacj, ·~orrio pc>°sibÍé~"~nCÍÍd~t6s'a réclbir 
ayuda. '·-·P:··.,·r:··' ',--.:-.-; :~~:;· ::~ .. _'..~;:_,~--

Prever la asistencia de tipo -.. ~~~Ó~¡¿~}'y,;,:{;S~~i'~l;1os i~~ili,;res del 

interno, para así conocér éllá1é!;;"_e!~l1X1a;;:2c.rid1cionés cie vida de1 

delincuente antes de delinquir, y de que ,maner~.'in_flLJ)'.ó en su acción 

prestando la ayuda que sea neces~ria: 
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8. Procurar mantener las relaciones entre los miembros de la familia del 

interno con éste, para que lo visiten con frecuencia y conozcan la 

situación por la que atraviesa. 

9. Buscar trabajo para alguno de los miembros de la familia del interno. 

10. En caso de que se encuentre embarazada la consorte del 'interno, 

informarle de la existencia de organismos para la protección de la 

mujer y de la infancia. 

11. Tener conocimiento con un mes de anticipación de los nombres de 

todos los que vayan a salir libres, así como' aquellos que les falte un 

año para abandonar el Centro penitenciario, con el propósito de 

conocer· cuáles son sus problemas, prioridades, y sobre todo ver su 

posible colocación en un ce,ntro de trabajo. 

12. Prestar asistencia social ·a los que cometieron delitos no graves 

buscando ayuda en , la iniciativa privada o en organismos 

gubernamentales 'para , cumplir de manera conjunta con las 

expectativas del Patronato que es la reincorporación y readaptación 

social. 

13. Una tarea fundamental del Patronato, es el tratamiento de 

readaptación social, es decir ayudarlo a superar y vencer las influencias 

negativas que lo llevaron a la comisión del hecho delictivo. 

14. El Patronato deberá quedar avalado por la asistencia social, ya sea, 

que dependan del Patronato mismo o de los organismos asistenciales o 

voluntarios. 

15. El objetivo primordial del Patronato debe ser combatir el fenómeno de 

la reincidencia, esto se logra si son ayudados, aconsejados y protegidos 

a través de la asistencia del "Patronato para la Reincorporación Social 

por el Trabajo." 

16. Lograr la transformación integral de la cárcel en un lugar'.de d:et~nción 
reeducativa, con el objeto de establecer una cárcel-e;cL1.;1~' p~ra los 

que cometan delitos no graves. 

17. Los Patronatos deben ' tener el - carácter , de,": mixtos_, ya ,que 



74 

desafortunadamente la asignación por_ parte del Estado es limitada, por 

lo tanto debe· solicitarse el auxilio.de organismos privados. 

• C:onsej~ Té~..;;co :lnterdisciplinario. 
:~/ .. 

El antecede!nt~'e~ 2;:;ánt6 ál fGncionaÍniento del PatronatO se encuentra en el 

conse.io TécniC:().I,:,t~~d1sci~1inar10'.' .·· 

Es el órgano ~~pr~rn6 ~e las lnstitucici~e~ '.:ie ~eciÜ~ión; un cuerpo. colegiado, 

de. consul~; á~esoría y deteriTiinácÍón sobre 1á r~~cjá'p~2iÓn de l~s Internos 

que utiliza un é:onjulito de! procedimientos\; recursos 'compuesto poi- técnicos 

denominándose lnterdisciplina~io ¡:ior; la 2C>nj~ga2ió;,·:Y d~p~nderc1a de las 

diversas disciplinas que lo ccíríformái:l:'> /i'<'· . .·: .. ·~;' ''. 
Es un ''cuerpo ·de co'nsulta y as~';~;.Ja de( Director· de I~ I~~dtu~/ó',,; es el 

órgano máximo de las i;.,stitució'n .<¡t;;; .;,;güa la ~rrecta aplicación ,;n el centro 

de las normas y politicas crimin;ldgi~o~~niten~iarias':33 
.· - -_·- - . -. 

Es un organismo q·~e ,rlge .1.~: '<iidá 'insti~ucional de los centros readapta torios 

através del con()c:imien_to,; orientación y resolución de los problemas 

directivos, jurídicos, ·técnicos, administrativos, seguridad y custodia y sobre 

todo se vela por e(C:.ü,T;pÍillli~nto del tratamiento progresivo como es la base 

de la readapta'c:ión s'oclai. 

3.11.1 Fu.nda_mento . .Jurídico del Consejo Técnico 

i:nterdisciplinario. 

TESIS CON 
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Su sustento se encuentra en el Artículo 18 Constitucional, en el cual se 

señalan los antecedentes del nacimiento del Consejo Técnico 
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Interdisciplinario. 

En cuanto a·nuestro sistema penitenciario, establece la base del tratamiento 

readaptatorio; es· decir la :separación de los internos con fines 

individualizadotes;: lo, anterior con el· fin de mejorar su entendi,.;,iento y 

trata,.;,iento'a tr~~és'del,trabajó, capacitación del mismo, educación y sobre. 
- ' ,·,e:;--·,-,_.,.-

todo lograr la readaptación.social del Interno • 
. ; ··.,· -·.· -<:·' ··.; 

' ' '. . . 
3.11.2 Integración del Consejo Técnico Interdisciplinario. 

Según Laura Angélica Gutiérrez' Ruiz, en su· libro .Normas. TécnÚ:as sobre 

Administración de Prisiones, publicado en el. año ·2000, la ·integración· del 

Consejo Técnico Interdisciplinario sería la siguiente: 

l. El Director de la. Institución. 

2. Los Subdirectores Técnico, Administrativo y Jurídico. 

3. Los Jefes de las Unidades Departamentales de:Segu~idad y Custodia, 

centro .de observación 'y, Óas1fi~c1óri y de Ed;_:;caciÓn cultura y 

4. 

5. 

6. 

7. 

Recreación .. 

El Director cl~I C:;.nt~o Es~ol~,<: 
El Director de la Unidad Médi~a; 
LosJefes'd,e. Jas):>ficinas de Psicología, Trabajo social, organización del 

trabajoi talleres> Pedagogía· y criminología. 

Un Licenciado en Derecho. TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

3.11.3 Propuesta en las funciones del Consejo Técnico 

Interdisciplinario. 

Así mismo la autora citada anteriormente, en su libro en cuestión señala 

algunas propuestas para el Consejo Técnico: 

l. La evaluación de la personalidad de cada interno para realizar 
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posteriormente su clasificación. 

II. Supervisar el tratamiento de los procesados, sentenciados y 

determinar los incentivos o estímulos que se concederán a los 

reclusos. 

III. Cuidar que en el reclusorio se observe la política criminológica o 

penitenciaria, así como emitir opinión acerca de los asuntos. que les 

sean planteados por el director de cada reclusorio. 

IV. Apoyar y asesorar al Director y sugerir medidas de carácter general 

para mejorar el funcionamiento del reclusorio. 

3.11.4 Propuesta para la Organización del Conséjo TécnÚ:o . 

Interdisciplinario. 
'. : .. : ' - - . . 

La autora referida señala que. el Consejo .Téc,:;ii:o' será presidido por el 

Director de la Institución Y".~I Secretario·· quien fungirá como Subdirector 

Jurídico. :::~: ,'.:> •·· 

El Consejo Técnico sesiona~á ~~cfin~~Ía~erite'L';,a vez por semana en el día y 

a la hora señalada, y de níariera:exl:raCJ'~dinárÍ~,s~rá·c~nvocado a solicitud del 
- - - - • • -· • ·'" ., -'-- -,, - • ·=-; • - -;."'', 

Presidente. 

3.11.s 

. "·~.- .·-)·;.">{:~-.>··:>-~y.:·.··-· .. ,. 

Contenido de la c;~d~nd~I ola. 
TESIS CON 

FALLA DE ORIGEN 
Y por último nos señala, Laura Angélli:a'Gutiérrez Ruiz, que para la sesión del 

Consejo Técnico se formulará una · Orden del Día, que contendrá los 

siguientes apartados: 

l. Presentación de los integrantes y verificación del quórum. 

2. Lectura del acta anterior, verificando el contenido de los puntos 

desahogados en la sesión pasada. 

3. Presentación de casos para análisis y determinación del Consejo. 

4. Casos para la obtención de beneficios preliberacionales. 
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5. Información de tratamientos o seguimiento de éstos. 

6. Determinación de correcciones disciplinarias conforme a infracciones 

cometidas, así como también estímulos para los Internos. 

A) El Subdirector jurídico propondrá oportunamente los casos de Internos 

sentenciados ejecutoriados, que se encuentren en condiciones.óptimas 

para el otorgamiento de los beneficios que marca la ley.·- __ . . 

B) El Subdirector técnico propondrá el estudio, valoración y determinación 

del tratamiento o las medidas a imponer en el caso de inter,::;os sujetos 

a proceso. 

El orden de la exposición de Jos casos tratados en Consejo por las. áreas, son 

los siguientes: 

Área jurídica. 

Servicio médico. 

Área de trabajo social. 

Área de psicología. 

Área de pedagogía. 

Centro escolar. 

Área de cultura, deporte y recreación. 

Área de organización del trabajo. 

Área de talleres. 

Área de seguridad y custodia. 

Área de criminología. 

Centro de observación y clasificación. 

TESIS CON 
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7. Analizar y emitir una opinión sobre Jos asuntos de orden técnico, 

jurídico, administrativo, seguridad y custodia que se presenten en la 

Institución, asesorando y apoyando al director. 

8. Asuntos generales, son aquellos que son de interés común, y que 

deben ser del conocimiento general, siendo los siguientes:· 
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a) Campañas de vacunación, higiénicas, escolares, de regularización 

del estado civil de las personas, reforestación y asistencia jurídica. 

b) Medidas especiales de seguridad. 

c) Eventos relevantes de carácter cultural, deportivÓ, religiOsos y 

artístico. 

9. Propuesta de los puntos a tratar en la siguiente sesión;' 

10. Cierre de la sesión. 

La sesión concluirá una vez que se hayan desahogado los puntos tratados, y 

los acuerdos sobre tratamiento en clasificación. Al término el Subdirector 

Técnico dará a conocer el resultado de la sesión al interno. 

Las restricciones que se presenten en las determinaciones tratados en sesión 

del Consejo técnico lnterdisclpllnario, no deberán trascender sin autorización 

del Consejo a internos, personal o externos. 

3.12 Financiamiento de los Patronatos. 
TESIS CON 

}.A.LLA DE ORIGEN 
La forma de Financiamiento sería a través de la Iniciativa Privada, tal como 

lo prevé el Proyecto de Ley presentada por Ja LIV Legislatura del Estado de 

México, de la Cámara de Diputados, que establece que los Centros de 

Readaptación Social pasaran a financiarse por medio de la Iniciativa Privada, 

dicha motivación se encuentra sustentada en que la partida presupuesta! 

asignada por parte de la Federación a Jos Estados y Municipios (Ramo 33) es 

muy limitada, y puesto que tiene que cubrir un sin número de rubros al 

respecto, y se considera, después de 17 años pasaría de nueva cuenta al 

Estado. 

Hay que señalar que el Estado de México es la segunda .Entidad Federativa 

más importante en Readaptación Social, después del Distrito Federal, con 20 

Centros de Readaptación Social para adultos, y un Centro de Readaptación 

Social para menores de edad. 
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Por todo lo anterior es Importante concluir que en el Estado de México se 

deben establecer algunas propuestas o consideraciones a la Institución del 

Patronato, cuyos puntos son los siguientes: 

--~ 
1. La asignación de una partida presupuesta! adecuada por parte de los 

Gobiernos Federal y Local a los Patronatos. 

2. Dentro de la estructura interna del Patronato no deberá incluirse a los 

Jueces y a Magistrados, como representantes del gobierno por 

razones de incompatibilidad, siendo necesario profesionistas técnicos 

en materia de Criminología. 

3. La presencia de personal previamente capacitado y profesionalizado 

en las áreas de prestación de este servicio como: trabajadores 

sociales, psicólogos, abogados. 

4. Los problemas a que se enfrentan los expenados o liberados que 

cometieron delitos no graves para la obtención de ·un trabajo 

deberá decretarse en una ley que establezca de manera imperativa 

la contratación de un número determinado de exreclusos en las obras 

públicas. 

6. La asistencia pospenitenciaria del liberado, la protección de la familia 

del procesado, del penado y otorgamiento del certificado de buena 

conducta. 

7. La constitución de los Patronatos aplicado a los_ que' cometieron delitos 

no graves es con el fin de lograr.la readaptación social de éstos. 

8. La conformación de los Patronatos· debe de ser. con personas de 

acreditada idoneidad, profesionales y capacitadas. 

9. La labor de los Patronatos deberá ser preventiva para preparar al 

individuo ante la proximidad de la libertad, así como por medio de 
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permisos de salidas transitorias: El Patronato no debe ser una 

Institución cerrada, es decir el interno no debe _sentir la continuación de 

la prisión. 

10. La creación de fuentes de trabajo'paíci los- liberados y egresados por 

parte del Gobierno, ya que ai :salir' se enfrentan a dificultades para 

conseguir un trabajo ya que· carecen _de formación laboral y 

profesional. 

11. La cooperación familiar, social, laboral, económica y material para el 

expenado o liberado, lo cual servirá para Ja prevención - de la 

delincuencia. 

12. La constitución de un "Consejo Estatal de Patronatos'; requiriéndose 

además de manera necesaria la creación de "Patronatos para 

Liberados" en los centros de ubicación de Jos reclusorios regionales y 

de la zona. 

13. La prestación de asistencia económica-laboral por parte del Gobierno, 

en Jos talleres y establecimientos agrícolas-ganaderos. 

14. Se aconseja a los cuerpos legislativos, Ja creación dé leyes de ejecución 

de sanciones penales, donde estén previstas los substitutivos penales. 

Por lo tanto, reiteramos que es necesario instrumentar reformas estructurales 

en el sistema penitenciario que posibilite lievar a los Patronatos únicamente a 

los que cometieron delitos no graves, por lo que es necesario una adaptación 

y reestructuración a la figura de la institución del Patronato. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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CAPITULO IV. 

COLONIAS Y CAMPAMENTOS PENALES . 

4. . Conceptos de. Colonias Y. Campamentos Penales. 

_- .-'·-- , 

Entendemos por Colonias :y·,campa,.;,entos Penales a espacios abiertos, en 

donde los sentenciados purgan su sentencia, careciendo de rejas, candados, 

cerrojos, siendoel.·:ni;,,:,:· un cinturón de seguridad. 

En estos espacios se encuentran .núcleos de población en do~de se, pretende 

que la vida sea Ío má's simila~ a la de uri p..;eblo cuaiquiera/;y:e~ l~-.q~e se 

pueda produci~ y fratar alcriminal sin que sufra cina'~eba'~aciÓ;;'éi~ ~u tar'riÍ!ia. 

4.1 

4.1.1. 

Anteé:ederite!ide las colonias v campamentosi Penales 

Ánteceé:l~ntes de las co1~;,ias v •c~,~~~ií;~~~~~s: Penales 
en el e>C:t~;;,,¡:.jero .·'•••.·. ·· .. • · ' '. ·~ '°;~~. '' ''• •· ' ~.:\-~J"~ -

-, <:'.- ->~<-~Y>;; -·--~ 

::1 profeta correccionalismo del porvenir, Pedro Dorado ._rvlo~l:é~o, señaló tres 
·;,:-· 

fases en la historia de las colonias penales: .•' •·. 

1. 
. .: ' : ~ '-:._,~_-: .. :.;~}~~~~·.'<·'··_::; 

Es cuando por vía de colonización externa las grandes:. pÓter:icias europeas 

enviaban a SUS delincuentes a las posesiones de ultramar; CO~'? por ejemplo: 

Inglaterra mantuvo colonias penales en Australia y Estados Unidos y ·Francia 

en Nueva Caledonia. 

2. "El sist:ema de colonización externa".- TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 82 

Se combina Ja política del desembarazo con Ja ocupación y utilización del 

criminal para· el bien· público, y en ocasiones, para el propio beneficio del 

penado; como por ejemplo el Presidio de San Agustín, en Valencia, en 1835. 

3. ~'Fase de colonización interna" .. -
~ ·, - · .. _·: 

El criteriO 
----·,o•, 

punitivo ·.de.• eliminación se sustituye gradualmente,. por la 

reint~gra~ión y el re;~ate>. 
Se plantea Ía idCJn~dad ·:de las Colonias penales como una ventaja de 

sustitución d~· la 6~idiór1 para dete~Íninad.osti~os de delincuentes; lo que nos 

parece un~ ()¡:)~ion' ~u~ ¡,~.:;;_,e;c'lio~a;' 

4.1.2. 

_-- .... - ·' (·· .'~."~:~'.'.::- ,-.~-- ·- :':~:: _, -

Antecedentes de las.,colonias y Campamentos 

Penales en Méxic'c>. 

El autor Sergio García Méndez, en su libro Manual· de Prisiones, señala que 

las Islas Marias fueron descubiertas en 1532 por Pedro de Guzmán, en 1857 

el Archipiélago se dio en arrendamiento al señor Álvarez de la Rosa, y para 

1862, su propiedad pasó al General José López Uranga, a quién mas tarde se 

le confiscó, para serie devuelto en 1878. López Uranga, lo vendió en 1879 a 

Manuel Carpena. En 1905, Giña Azcona Izquierdo, viuda de Carpena, vende 

las Islas Marías al Gobierno Federal en 5150,000. 

Dicho autor manifiesta, que a partir de 1860 se planteó practicar en nuestro 

país el traslado penal de rateros y vagos a Yucatán, para que .así éstos 

trabajaran en las fincas henequeneras. Y de acuerdo a lo dispuesto por. el 

Artículo 2 del Decreto del veintidós de mayo de mil ochocientos noventa. y 

cuatro se llevó a cabo la transportación de sentenciados por robo ·al Valle 

Nacional, para su empleo en el cultivo del tabaco. Así pues, Ignacio L. 

Vallarta, sugiere el aprovechamiento de las Islas Marías, entonces 

abandonadas para los fines de colonización penal, y propuso la concertación 
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de convenios entre los Estados y la Federación con propósito de ejecución 

penal, ya que se advierte pues, la conveniencia de enviar a colonias ·penales 

a los reincidentes por delitos leves. 

La regulación jurídica especial de las Islas Marías se inicia con. el Decreto 

Presid~ncial del doce de Mayo de mil novecientos cinco, en .el cúál se destinó 

el establecimiento de una colonia penitenciaria. 

La Doctora Irma García Andrade, en su libro "El sistema Penitenciario 

Mexicano", señala que en un principio estas colonias y campamentos penales 

dieron cabida a toda clase de delincuentes, homicidas, los cuáles eran 

sacados de la Cárcel de Lecumberri por medio del uso de las ''cuerdas"y 

mediante una lista de presos; contando con la presencia del ejército, sin 

importar si los sentenciados estaban de acuerdo o no. 

La Colonia Penal se destina a albergar a sentenciados federales como a reos 

comunes, en el proyecto constitucional del artículo 18, presentado por 

Venustlano Carrranza al Congreso Constituyente de 1916-1917 se establecía 

lo siguiente: "Toda pena de más de tres años de prisión se hará erectiva en 

colonias penales o presidios que dependerán directamente del Gobierno 

Federal y que estarán ruera de las poblaciones, debiendo pagar los Estados a 

la Federación los gastos que correspondan por el número de reos que 

tuvieren en dichos esrablecimientos':34 

En el Programa del Partido Liberal Mexicano en su Punto número 44 

menciona ''es~ablecer; cuando sea posible, colonias peni~encianas de 

regeneración, en lugar de las cárceles y penitenciarias en que hoy surren el 

castigo los delincuentes'~35 

•· Garcia Rarrilre:! Sergio, MANUAL p= PBJSI~ Pon-úa, México, 2001, p. 274, 
.• lb1d, p. 275. 

TESIS CON 
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Cabe señalar que en las Colonias penales del Porfiriato, se vivía en 

inhumanas condiciones, y eran utilizadas por la dictadura como escenarios de 

la represión política. 

Para el 30 de septiembre de 1939 se publica un Estatuto de Islas Marias, 

siendo vigente hasta el lº. de enero de 1940. En dicho ordenamiento en su 

numeral primero se destina a las Islas Marías para colonia federal, a fin de 

que puedan en ella cumplir la pena de prisión los reos federales o del orden 

común que determine la Secretaría de Gobernación. Así mismo el Ejecutivo 

Federal puede permitir la residencia de los reos y queda facultado para 

organizar el trabajo, comercio y explotación de las riquezas naturales de las 

Islas fomentando la organización de cooperativas de colonos. 

Posteriormente, los cinco campamentos fueron reconstruidos en su totalidad 

en donde se edificaron un Hospital General de la Colonia y una Planta de la 

Luz. 

Luego surgieron dos campamentos denominándose: "El Aserradero" y 

"Caleras": 

l.. Caleras.- Campamento en el que se realizaba la explotación del 

henequén, contando con un edificio principal de la planta, máquinas, locales 

especiales para desfibración, empaque, planta de luz, taller, bodega . para 

almacenar 500 placas, casa de bombas, casa habitación, galerón de madera 

para habitación de empleados, la perforación de pozos, y de secaderos. 

2. Aserradero.- Campamento en el que se encontraba un, asérradero 

con capacidad para 8,000 pies diarios de madera, .así .. como habitaciones 

provisionales, conle~o~es·.·~ c~~i~as. .: ... ---~ ··-. 

El X!I Segun~o Congres'o l\l~ciona1'• Peri'itiénciario,. ~n '1952. s;:,ñaló: •deben 

establecerse colonias penales;. las qu~ p;,;(frá,:;''~i..s'tíÍ:uir'en part~a ,las actüales~ 
- ., : • ~ ' < • " ' ' , ' ' • "''. _; ·.;._- ·-· • ";_';. ''.'- ;_.· _!;•;.._,.,.,_ ,_;,_ -:.1,,,. ~ ;.::::<:._.: ... ,·::~- ~ .. _,•¡.; '_, __ ,: '>-·-.::·· ... ;-·>_ -·~;;· : ~.¡. - ·. ' 

c.:...·. - ',- '.-.' .- ·_:::_ ·' '--'"~~--· •::;_~ii:~ ~:'i.:~~+:· z:~-~~¡¿:;;.~,~~}-~f,~j;' ' ~ ~~it:T~;;_'; '• -~'- •=>7-·~:~~'.. ~~.:.\~::·~ 
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prisiones como centros de readaptación social propios para la delincuencia 

mexicana, ya que es considerado el .mejor sistema .Para reos de condenas 

largas ''el sistema de-colonias penales'~ lo cual compartimos dicha opinión. 

Para 1965, el texto constitucional es finalmente aprobado y puesto en vigor a 

partir ·de esa fecha, en que se establece que las colonias penitenciarias y 

presidios son institutos del sistema penal; así mismo la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación sentó una jurisprudencia ''en el senüdo de que los 

Gobernadores de los Estados no pod1án enviar a los sentenciados comunes 

de su enüdad a las Islas Manás, con apoyo en convenios concerrados con la 

Federación, ea/ disposición implicaná necesariamente una modificación al 

segundo párraro del Articulo 18 Constitucional'~~ 

4.1.3. Actualidad de las Colonias y Campament:os 

Penales. 

Hoy en día, las condiciones de las Islas Marías han cambÍadó, ya que cada 

sentenciado debe solicitar su traslado a la c61ol11a, Pe°n~l--F~deral. de las Islas 

Marías, cubriendo previamente un perlll '•.y.: u~a- 5i;;ri~ ; d.e _ requisitos 

preestablecidos para que se le autorice o'l1i~~~ c:iícha p~ticiÓn. 

4.2 Ubicación Geográfica' ciE!: a_~oLnia 
Marías. 

,· ... ;.« .' 

Penal de las Islas 

Las Islas Marías es una Colonia· 'F>eri~I· Federal, es una prisión federal 
.. , ,._ ·~·<:::' · .. ·........... <·.. . 

conformada por la Isla· -María.· Madre/ María Magdalena y María Cleofas, 

también con el Islote. San j¿¡,¡'r1fr~;>'cj.'.ié- sé encuentra ubicado en el Océano 

Pacífico frente a._ las co~tas .;de;'>' Nayarit, con una extensión de 17,000 

hectáreas, y una altw·a d~ 63.:i:',~1etro~ (2,020 ples), sobre el nivel del mar y 

!oicem. p . .:75. 
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tiene sus antecedentes en los comienzos del siglo XIX. 

4.3. Requisitos para ingresar auna .coloniá Penal. 

Entre los requisitos que debe cubrir son: proceder de un medio rural, poseer 

baja peligrosidad, no contar con antece:ientes. penales de reincidencia, no 

estar. sentenciado ··;;c,~ cfelit~s 9r'a'..:,es, ténéld~dlca~Íón Íabo~af, adaptación a 

la Colonia, a.ií comé:. unate.ndencla hacia f~ ~eadaptación social en general . 

4.4. . · · célt~oría de 1él . Colonia Penalde la~ i~la~·~a~i~s~ ' 

La Colonia ~enal de las Islas. Marías es tipificada como un penafd~. mínima 

seguridad µ<:;~ la S~retaría de Gobernación, los reos compu~ga~ su~ p~nas 
por delitos.·. 'merÍorecs como el homicidio simple, robo . sin vior¡;ncia;. cfelitos 

contra fa sál;;d \pos~siÓn), portaclón de arma prohibid~, e~t;~ ~tres, a~~que 
también se.encuéntrarÍ afg;,,nos reos por delitos que'i:oinétieron tipificados 

como grave'~,. q~~· 6bseniarori buena conducta dÚra.ntg sú r~cfuslÓn y se 

encuentran er1. la'etapa terminal de su sentencia: 

4.S Población de la Colonia Penaí. 

La Doctora Irma García Andrade, en· su 'libro ·"El. Sistema Penitenciario 

Mexicano", señala que actualment~ las Isl~s· M~rías tiene una población de 

sentenciados con 1,600 colonos y sus fa.mi.lia~~s, haciendo un total de más de 

3,200 personas; además cuenta con·;ii campamentos en donde se efectúan 

diversas actividades laborales ·:como: actividades forestales, hortícola, 

frutícolas, avícolas, producción de .. ' madera,. producción de cal, actividad 

porcina, agropecuaria, ovina;·. ·segreQación y extracción de piedra para 

construcción, actividad pesque~a y cama~6nera. 

TESIS CON 
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En la Colonia Penal de las Islas Marías el tratamiento está sustentado en la 

confianza, responsabilidad y autodisciplina de los reos;- cuya p~opósito será 

su resocialización, es decir_ que la vida en prisión ··se desar~olle lo_ más 

adecuado posible a la vida~~ 1ib~rta·d~r· :-;-· 
:·-. ·' "/>->·' ,·:-.-·- -.';;,-- :~;:' ' 

La finalidad del tratamiento es el tr~baj~ -.;bligat~rio y remunerado como un 

método para la reintegración social •. 

4.7. Alimentación de la Colonia_P_enal. 

La alimentación que reciben los reos es reg~ular, sie_ndo su cuadro básico de 

alimentación el siguiente: 500 gramos d~ -maíz,· 200 "gramos de frijol, 100 

gramos de harina, 40 gramos de papas~ 30grcimos de arroz, 60 de azúcar, 

30 de manteca, 25 de café, y 40 de garÍ::íanzó~--·-papa o arroz. La carne de 

res o de pescado una vez cada_ diez días; él los c~l~nos. 

4.8. Formas de trabajo d.¡;·.:.na" Col~nia Penal. 

:·_. . -'-. ., 
La cárcel abiérta- debe_ de contar con talleres Industriales en las grandes 

ciudades y. con granJas ag.ro"i'.)ecuarias en las entidades que puedan disponer 

de espacios s_uficientes para realizar dichas actividades. 

4.9. Fundamento .Jurídico de la Colonia Penal. 

Actualmente es aplicable al régimen Interno de la colonia la "Ley de Normas 

r~1inimasu, ·pero el sistema de remisión penal queda sujeto en su caso, a lo 

que prevengan las leyes de los Estados cuya jurisdicción sentenció al reo. 
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l. La substitución no se hará cuando el condenado padezca alguna 

enfermedad o se encuentre en tal estado de debilidad Ó agotamiento 

que a juicio del facultativo no pueda resistir el viaje a la colonia penal 

sin peligro de su vida o de su salud; pero en tal caso se prohibirá a los 

reos la residencia en el distrito federal en que hayan delinquido, por 

un término de 5 años. 

2. Para los menores de edad, es mejor su permanencia alejados de la 

ciudad, para que así tengan probabilidades de llegar a ser hombres 

útiles. Su permanencia en la colonia debe extenderse a todo el 

tiempo de su minoridad, a menos de que sean reclamados por sus 

padres o tutores, garantizando a satisfacción de la autoridad superior 

encargada de los establecimientos su cuidado y educación, ya que sin 

este requisito indispensable, debe entonces el Estado complementar 

la educación correccional de los menores delincuentes, aun después 

de que hayan extinguido sus condenas, así como el no dejarlos 

abandonados o bajo la potestad de personas que no inspiren un 

cuidado y protección hacia los menores. 

3. Baja California Sur, pudiera ser el lugar adecuado para la_ colonia 

especial de menores, por su escasez de población, y poder _ así 

organizar en dicho lugar trabajos agrícolas en grande escala' 

Por su extensión territorial ocupa el noveno lugar en el conjunto 

del país. La cría de ganado vacuno y caprino es la actividad 

pecuaria que tiene mayor relevancia, gracias a la cual _se ha 

desarrollado la exportación de quesos y pieles de res y de cabra. 

La pesca es una de las principales riquezas naturales del estado; 

entre las especies más abundantes se encuentran sardina, cazón, 
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4. El texto correspondiente de la disposición legal seria el siguiente: 

Artículo 138 bis: "los menores serán consignados a una colonia 

especial en que no serán admitidos delincuentes mayores de edad, 

o por lo menos se les destinará una sección separada de la colonia 

común. Áde,:.,ás~ los- menores deberán residir en la colonia por lo 

menos hasta-; q~e i Jlegüen a la mayoría de edad, aunque sea en 

calidad de libres". 
-- ;:·, 

s. El EstadÓ de. Durango y Oaxaca, debido a su extensión territorial son 

a nuestra opinión lugares idóneos para el establecimiento de las 

Colonias Penales. El primero debido a que es el cuarto estado de 

nuestra República con una gran extensión territorial (123,181 km2) 
37 aunado a que su actividad económica es la agricultura, 

encontrándose entre sus cultivos el maíz, fríjol, algodón, trigo, 

sorgo, cebada, alfalfa verde, hortalizas, entre otros; además se 

dedican a la cría de ganado bovino, caprino, porcino y los productos 

forestales representan un factor de desarrollo económico. Y el 

último, por encontrarse en el sector sureste de la República 

Mexicana, perteneciente a la región del Pacifico Sur, con una 

ext.:nsión de 93, 952 km2. La agricultura se basa en el cultivo de 

maíz, caña de azúcar, frijol, arroz, sorgo, trigo, ajonjolí, tabaco, c~fé, 

algodón, alfalfa y jitomate. Sus frutales son: piña, melón, sandía, 

mango, guayaba, aguacate, naranja, limón agrio, papaya y P.iáta.no. 

Se cría ganado bovino, caprino, porcino, ovino, mular,.Y cab?liar.-La 

actividad pesquera se realiza sin que ésta signifique· _una .füente 

importante de_ recursos para el estado; se extrae '-.o'ro;· .- plata, 

plomo y cobre. En Tuxtepec se localiza - la -· ind¿~tria de 

transformación 'dedicada- a la fabricación de papeÍ,_er;.i:.,; .La~una la 
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de cemento, en Loma Bonita hay em.pacadoras de frutas, en ciudad 

de Oaxaca industrias textiles y de· elabora¡;ió~ de la madera, aceites 

y jabones. 

4.11. 

4.11.1. 

La Prisión Abierta 

Antecedentes de la Prisión Abierta 

De acuerdo al XII Congreso Penal Peniten~iarlo en 1950, en La Haya, se 

determina que en la Prisión Abierta: 

"La expresión de establecimiento .e.abierto, designa al eséablecirniento 

penitenciario en el que las medidas preventivas contra evasiones no residen 

en obstáculos materiales tales. como muros, cerraduras, barrotes, o guardias 

complementarias... La caractenstica esencial de una Institución Abierta, debe 

residir en el hecho de que se ·solicita a los reclusos someterse a la disciplina 

de la prisión, sin una vigilancia estrecha y constante y en que el fundamento 

del régimen consiste en inculcarles el sentimiento de la responsabilidad'~ ss 

Conforme al Congreso Peniteni:::iario de Budapest señala a la Prisión Abierta 

como tema central ·de trabajo y se establece en el Primer Congreso de 

Naciones Unidas, en Ginebra e.n 1955 lo siguiente: 

::º ···:,' ·:', ·.·.:·-~ 

"El establecimient;; ·abferto se caracteriza por la ausencia de precauciones 

materiales 'y &icas contra la evasión, así como un régimen rundado en una 

disciplina arepr/;,C!a y en el sentimiento de la responsabilidad del recluso 

respecto de'la . .Coinunidad en que vive'~ .39 

4.11.2 Concepto de la Prisión Abierta. 

. Pont LUIS r-iarr::o. Op. Cit., p. 157 . 
. lb1d. p. 250. 
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Según el concepto enunciado por Luis Rodríguez Manzanera señala que: "El 

estableciFT1iento abierto se caracteriza por la ausencia de precauciones físicas 

contra la evasión, así COF710 por un régiFT1en fundado en la disciplina aceptada 

y en el sentiFT1iento de responsabilidad del recluso respecto de la COFT1unidad 

en que vive. Este régiFT1en alienta al recluso a hacer uso de las libertades 

que se le ofrecen, sin abusar de ellas ... " 40 

Son establecimientos que carecen de cerrojos, rejas, medios de contención, 

como muros sólidos y altos, lo fundamental de este sistema abierto es la 

rehabilitación social, el autogobierne, el acercamiento al medio social y el 

bajo costo que representan. 

4.11.3 Ubicación del Sistema Abierto Penitenciario. 

En el sistema AbiertC> Peni,ten~la;i~ su ubicación debe ser preferentemente en 

una zona rural¡_ pero qué' .n'o .. éste alejada de la población, situado en el 

campo, pero no 'a'islacf,;,:·, para·- que: cerca de un centro urbano establezca 

contacto con instituc:ionés .;;duc;.,tivas o soc:iales para que colaboren en la 

reeducci~ión d~ i~·~ p~~~6S!:·.·· .·.<,:-< ·:'.:~::;.:~· \;::.::~(. ~'.-·~:~.": 

4.11.4 cara~~ristiC::¡.~-~~i'~ist;;;;;,a:Abierto Penitenciario. 
, .. ·º-·.';o;=; . - ~:-': ·"····':'"··-~;:>':· :.:.:<~-r-~~~~.<~ ·.;:,f.J--: 

Luis Rodríguez Ma~i;.,,;e'~i;>'~~ .. ~~/lib~¿/'.:;~~~¿l~~í~;;7·i~fía1a cuáles son las 

características que. pue~e' ~eve~tir e'i Sist~ri;a ·A~le'rto Penlt~nciario: 
.. -.. : -~-. ,' ·:::.' ... ·- ·.· ... 

l. Situarse 'en el campo o en el mar, aledañ.~s a Li~-~~~tro urbano. 

2. 

3. 

4. 

Trabajo agrícol·a, pesquero. 

Personal calificado. 

Número de internos reducido. 
TESIS CON 
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S. La comunidad vecina debe comprender los fines y métodos de esta 

prisión~ 

6. Reclusos minuciosamente seleccionados, con transferencia inmediata 

en caso de problema. 

7. De acuerdo al régimen penitenciario de cada país, los reclusos pueden 

ser enviados a Instituciones abiertas desde el comienzo de la pena o 

después de haber cumplido parte de ella en un establecimiento de otro 

tipo. 

8. Selección de los reclusos de acuerdo a un examen médico-psicológico y 

a una encuesta social. 

4.11.s Ventajas del Sistema Abierto Penitenciario. 

Las ventajas que puede presenta'~'e1 Slstem.:i'·J\bierto Penitenciario son: 

1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

8. 

::--.'.: 

La salud física y;;,ental~efa~(, :~s ;,:, 
Las condic~one{de Ja Pri;sión''sori m~~. p~Óx~mas a Ja vida normal •. 

Las tensiones de 1avida penite;nc1ai'ia só-natenuadas. 

Con poca fr;,;cue{ncla ha? ne::e~ldad ,j"~ rec~~~lr: a medidas disciplinarias. 

NO hay11e¿;,,sidad ~e'un aparat.;de,~Éip~esicS~ ... 

·-
Se facilitan l_¿¡s reJaC:iones cc:lri-el mundo'e><terlor: 

Hay posibilidades .c:le una-C:61c:lcaciÓn laboral después de la total 

liberación. 

9. Los establecimientos . del sistema abierto son económicos, tanto en 

construcción como en rendimiento. 

10. El problema sexual se ve favorecido al posibilitar las visitas conyugales. 

4.11.6 Desventajas del Sistema Abierto Penitenciario. 

Algunas de las desventajas que puede presentar este Sistema Abierto 
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Penitenciario son las siguientes: 

l. 

2. 

La posibilidad de evasión. . . . . . 
La posibilidad de la in.traducción de objetos ysu~tancias no autorizadas. 

3. No todos los reclusos pueden ir a este tipo. de establecimiento 

4. 

. . . . . 
penitenciario abierto. (en nuestra opinión 'únicamente· aplicable a los 

que cometan delitos graves). 

Cuando quédari' alejados de » la 

desintegración familiar. 

familia :p~~cl:'. ~a~·.· lugar · a 
; '- <·.,-. 

la 

5. Se disminuye la función lntimidat~ria ele I~ pé;.;~ .. ·.··•. 
6. Existe la posibilidad de contaminacÍón~~nlt~n·d~ri~ al darse menor 

control. 

4.11.7 Diferencia con la Prisión Abierta y la Colonia 

Penal. 

La Prisión Abierta se diferencia de la Colonia Penal ·.en. que· en .. la institución 

abierta no hay ningún tipo de contención, y en ·1a últim~ eXiste la seguridad 

del mar, como por ejemplo las Islas Marías, así como e·n las prisiones en islas 

del Océano PacífÍco (Chile), y la Gorgona en Colombi". 

4.12. El Sistema Abierto en México. 

TESIS CON 
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La primera cárcel abierta en México data de 1968, en el Estado de México en 

Almoloya de .Juárez. Primeramente se otorgaban permisos de salida los fines 

de semana, en la etapa de cumplimiento de un régimen preliberacional. 

Posteriormente con la inauguración del establecimiento abierto, separado del 

reclusorio del mismo nombre, en dicho sistema los Internos trabajan de lunes 

a viernes o .de lunes a sábado en una empresa o fábrica fuera de dicha 

prisión, reingresando en la noche a dormir, con la posibilidad de estar en 
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ésta los sábados en la tarde o los domingos. 

Así mismo:· existe otra institución abierta en Cuernavaca, Morelos, en donde 

los reos saidrári.ci~r~ñte la semana a trabajar y atenderán a su familia, y 

únicamenl:;;, IÓs, s¡;i:;;;'ciC>s y domingos permanecerán encerrados en dicha 

prisión. Es.un.sisi:e.ina de reclusión de fin de semana, a los qúe les falta un 

año para ,_:.adquirir. su libertad preparatoria y han ,observado - buen 

comport~rilientd ¡,;¡:,ésta. 

También se __ encuentra otra en San Luis Potosí,: y -en. instituciones para 

menores infractores, principalmente farmacodependientes, en la Ciudad de 

Acapulco, Guerrero. 

Requisitos que se deben cubrir para_i.ngÍ-esar al 
Sistema Abierto Penitenciario. 

.·. '.',!. 

Luis Marco del Pont, en su libro "Derecho -Penit~ri~i~jic/ ::s~~~I~- que· en -el 

sistema abierto, los individuos que Ingresan a é~S~· 'ci;;,b~ri ·¿~ c~brir una serie 

de requisitos corno: ·:-~. -•. : - :_, \ 

l. 

2. 

3. 

4. 

s. 

~o ; •• ~--' , < '.::_.: ;,::: ;~ ., 

Los presos son previamente éstÚdladbs p~r:i:_,;?I 'Co[l_sejo : Técnico 

Interdisciplinario de Trabajo Socia(Psiquiai:'ríay Psi~ología.' ·- •· 

Funciona en Ja última. fase dei ~i~t~~~--:~7Ó-~r~~¡~~re'ii el régimen de 

preliberación. ·~:~>;·.·-'.·.~/-·/· ;~_·:~.;~-;~~r: .·:·"_:.-_/_'· ::.· . 
El número de internos que comprendEC ~~-.d~-·lJ1:(1ó a un 12% de la 

población total de Ja prisión, es deck alreded0~'i;ie':35 a ".1º internos.' 

Haber cumplido las dos terceras partes'ét_e.í;,lsen,tencia:·: 

Haber observado lo establecido en' la Ley 'd_e No~m'as Míf1imas en lo que 

respecta a su estabilidad laborali escolaridad;:: buena_- ~;,r1ducta y 

aprobación del Consejo . Técnico·. Int~~di~~ipÍin~rio .· en la supuesta 

resocialización. 
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6. Adaptación a Ja vida en sociedad de acuerdo al estudio de personalidad. 

7. Encontrarse .en buena salud física y psicológica. 

8. Mantener relaciones familiares adecuadas, con el propósito de. que se 

puedan adaptar al núcleo familiar y a la sociedad. 

9. Haber resuelto el problema victimológico, para así evitar. posibles delitos 

del ofendido contra el interno o de sus familiares o del recluso contra la 

víctima o sus familiares. 

4.12.2 Modalidades del Trabajo en el Sistem~ Abierto 

Penitenciario. 

Las modalidades que puede revestir el trabajo '.en el Sistema Abierto 

Penitenciario consiste en trabajo en I~, i~sÍ:itu'ción: con: 

l. 

2. 

3. 

4. 

s. 

. - - ·. ::._:::_\?~-~?~~·;_'.·~:.--.'.·: .. _;;·: 
Salida diurna y reclusión por Ja ·naí:he. :i 
Salida dos días· a Ja se;i.ana: · .' · 

Salida fin de semana C:6rí'sL'f~.'r;¡j¡~; 
Salida toda la seman~ .;(:;r; j~~{~slón ~¡.finalizar, la misma. 

·_ ,-,. 

-~--

4.12.3 : c::anslderad~"'es.f la P.risión A,bierta en México. 
-~ ~-:1~-() ~~~·-;;·_. '. • ·:: :~.1 '..;" :¡;·· .C·o ·',-- ;.~-~: >·- ·.~:·.:-~:.;;,·.: 

Algunas. de las p~opuesta~ que) p;:.;;d~n ; considerarse. : al Sistema Abierto 

Penitenciario 'en. Méí'cicO;; soil las ·sigl.iientes': . 'x• ; } ' '" 
•,:.;>·- <·};/~ ;.~:,~> ···'-_i¡C ·:.':~, :~·~.· .·-.-~.-.'.· • ·• -:-

l. 

2. 

3. 

·.-,,_,.; -- .. ;,~--''.y--.; :,: ;>"'·::--., 

Incrementar ·el·•·· número ;de.· instituciones ~:abiertas, atendiendo a las 

caracteristiéas :ci~<1~•'._~_e1Íní:uérí'c:;~/ p~ra fa.cilitár ~s( la. readaptación 
·-, ',, -~:·.. -. -:-;-social., .- · -~ · :·;.·.:-

La insti~w::i6ri abierta.•' ~é m~~ ~¿b~o,:;;iC:~, ya' qúe combate la 

sobrepoblación ;¡ h~~Ína l111~nte:; de i~~ p~fsi~r'.es' ~Íásica~: 
Realizar rl)inudosamente la selección de Jós ínt.;,~nos y del personal de 
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4. Difundir las ventajas de la creación de las instituciones abiertas, así 

como dar a conocer las experiencias realizadas en ésta. 

S. Intensificar los Sistemas Abiertos de acuerdo a lo establecido en la Ley 

de Normas Mínimas, en las zonas del interior del país para adaptar 

dicho sistema penitenciario. 

4.13. La Institución Abierta. 

La Doctora · Irma ··García ··Aridrade;.. eri ·su libro "El' Sistema Penitenciario 

Mexicano'', señala (:¡~~ .Í~ Í~stltudóri abi~rta es ¿na etapa intermedia entre la 

prisión y · .. la ,., libeMoá;d , del· · seritenéiado, · de'bieindó .. ser.·. obligatoria 

lndeperidient.;;meriÍ:e del delÍt~ cometido; ' 
'.' '' 

:., •' ··.:· -

El estableci~--iér1"t~:-~-bi~rto: es ~~a ~~pa. fm~~n~:·.·en I~ evolución de los 

regímenes ~nltenciarlos c1entJéstr~;éPoc:a;;')'~ qtJe representa una de las 

aplicacione¿_ dei: p~i~clpÍ~ cié individtJ~Ílz.;;ciÓn de I~ pena. a la readaptación 

. .. ~-. ,:~\- ~-"'. --~:.!.~~--e,:?~'.~;- ~ r~-,_-;,·. -_;. 
\.';;. >":··;-:/ ".:.-: 

social. 

4.13.1 

De acuerdo Artículo 6 párrafo segundo, de la Ley de Normas Mínimas sobre 

Readaptac.ión' Social de Sentenciados, al referirse a la individualización del 

tratamiento de los internos, señala varios tipos de establecimientos 

carcelarios, entre ellos el de Institución Abierta. 

4.13.2 Elementos Fundamentales de la Institución 

Abierta. 

Para la Doctora Irma García Andrade, en el libro referido, establece cuáles 

son los elementos fundamentales con los que debe contar una Institución 



Abierta: 

1. Selección de internos. 

2. Selección del personal. 

3. Régimen intramuros. 
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La Organización de las Naciones Unidas, en su Primer Congreso sobre 

Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente, recomienda basar la 

aptitud del interno en la adaptación al régimen abierto, así como Ja obtención 

del perfil de personal requerido para que los internos puedan ingresar a 

dicha institución, evitando tomar en consideración Jos criterios de la duración 

de la pena, con la participación interdisciplinaria de especialistas en las áreas 

de psicología, medicina, psiquiatría, trabajo social, pedagogía, criminología, 

entre otros. 

4.13.4. Selección del personal de la ;rnstitución Abierta. 

Siguiendo con el Primer Congreso sobre prevE!~~Íó~ del Delito y Tratamiento 

del delincuente, otro elemento ft.mdam_er¡tal ·_c¡u'.:_,-deb,; considerarse en la 

Institución Abierta, es el person~I.'.. ._'el _c;ualO; cief:>e~ ser preferentemente 

capacitado, encontrándose. el técniéQ_:peí!iEéné:iaiío; en la cual su función 

primordial debe ser técnica; profesfó,:;'a1 v: iíJríí~';-;itaria. 
• - _. ~ .< ;, . z·.. . .'·;_·::~:~L .. _:'.;:;::-, , 

4.13.S Régimen inb-aínu~C.s de í,;.''r~stiÍ:ución Abierta. 
,';'.'\t::·: -,;···,f,_;: .,·:~~- ,· -;··'' ;.''/: 

y en cuanto. al .. Régimen •• i~1:~'~Sr~{ de Ía Institución Abierta, el Primer 

Congreso sobr~ r:>~i;,~end~~; del"D~lito ~fr~t~mÍento del delincuente, lo basa 

en dos prinéipios fÜndamenÍ:aJes: ': Ja' co,;fia.:iza y mayor libertad de los 

internos y las.-mínirri~~ f'!ledldcts 'cie seguridad _de Ja Institución. 



4.13.6 Actividades que realizan los int:ernos de la 

Inst:it:ución Abierta. 
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Y en cuanto a las actividades que realizan los Internos en las Instituciones 

Abiertas, deben de ser supervisadas por .el personaí técnico penitenciario, 

siendo las siguientes: 

l. Actividades culturales y recreativas. 

2. Actividades técnicas. 

3. Actividades de capacitación. 

4. Actividades laborales. 

4.13.6.1 ·Actividades Cult:urales y Recreat:ivas: 

l. Acondicionamiento físico. 

2. Cine debate. 

3. Circulo de lectura. 

4. Evento cívico. 

5. Montaje y representación teatral. 

4.13.6.2 Actividades.Técnicas: 

l. Ficha de identificación. 

2. Ficha de psicología. 

3. Visita domiciliaria. 

4. 

5. 

6. 

Visita laboral.· 

Visita institucional. 

Certificación médica. 

7. Dinámica grupal. 

TESIS CON 
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4.13.6.3 Actividades de Capacitación: 

l. Curso de computación. 

2. Taller de costura recta. 

3. Huertos familiares. 

4.13.6.4 Actividades Laborales. 

l. 

2. 

3. 

Limpieza general de la Institución. 

Cocina. 

Áreas verdes. 
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4.13.7 Características de la Institución Abierta. 

El Doctor Luis Marco dél Po~t/:1i:. la . resolución que dictara el 29 de Agosto 

de 1955, en el Primér Con!;Jre~o d;,, l~s- Naciones -Unidas para la Prevención 

del Delito y Trat~mie.:ito del Delln~ÚerÍt~, nÓ~ dice que la Institución Abierta: 

1. Se caracteriza por la ausencia c:Je i:irecaúc:iones _materiales y físicas 

contra la evasión, así como por.tin.régimén·_basado:enuria discipÍina 

aceptada y en el sentimier:.to d~--la ;e;b~n~bilÍd~d del recluso 

respecto a la comunidad en que vive. 

2. Composición de una población interna conformada por internos 

ejecutoriados de delitos considerados leves, en la fase terminal de la 

sentencia, o bajo procedimiento de semilibertad, reos sentenciados 

por primera vez. 

4.13.B Consideraciones que deben de tomarse en cuent:a 

en la Institución Abierta. 
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Siguiendo con dicha resolución Luis Marco del Pont, señala algunas 

consideraciones que deben de tomarse en cuenta como: 

l. El establecimlento abierto debe ser una institución autónoma, aunque 

puede vincularse a otro tipo de establecimiento. 

2. Los reclusos pueden ser enviados a esta institución abierta_ d~sde _el 

comienzo de la pena o después de haber cumplido parte de ella en un 

establecimiento de otro tipo. 

3. El criterio que se debe aplicar en la selecclón 'ciE!-:: 16s' -rE!c1us'os, es 

considerar la aptitud del delincuente para--_ad~p~~rs:i'.·aí ;, régimen 

abierto, ya que así tiene más probabilidacles ; ciE!(r.!;;cireéE!r su 

readaptación social. La selecclón debe'. cié ba-sar~et.~n:,,ún: examen 

médico psicológico y en una encues~a·~;:;Ci~C:.\'. >' -,. :: 
' . ·- '-.. . e ". -;e-.~~ 

4. Cuando el recluso se muestre· 1n'capaz" de -aciaptar5e"·a1 'tratamiento en 

una institución abierta; o cuandb ~u ~bnduct~ p'~~u~iqi:,~ el ade~uado 
funcionamiento de esl:E! E!~tat,1E!~irTií~;,~c,=~ ¡;.;H.Jva-'ciE!!iiá\~or~b1e,;:;ente 
en el_ colllp~rtainiento de __ -_los demás_'recl~sos/<entonces e debe• ser 

trasladado a un estableci~iento de ot;o fipCl. ' ' -

S. Se debe d~ considE!rar al aplicar -E!i:r~iri,~;:i'cie. establecimlentos 

abiertos:-• las condiciones locales de índole so_cial,;económlca y cultura, 

así como un reglamento acorde' sobre , el FUricloriamlento de estas 

instituciones abiertas. 

6. Las condiciones de las que depende :eL buen_' funcionamiento del 

establecimiento abierto son:,- los i-ec1(isc:is:.:debE!rán. ser_ empleados en 

trabajos que los prepararán para ejer¿er-p~es'tos en libertád, en oficios 

útiles, que les permitan adquirir una '(()~irlaclón profeslonal, técnic;. e 

7. 
industrial. _,:':>,•;_ ·----- --- ___ _____ ___ -
La readaptación socia·I debe ---de-,_ producirse en un - ambiente .de 

confianza, en el que se cuente con pE!iso~al c~pacitad(), seleccionado, 

en el que conozcan y _co,:;,p~endan _el carácter ._Y las necesidades 
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particulares de cada recluso. 

8. La cooperación eficaz del público en general así como de la comunidad 

aledaña, para el adecuado funcionamiento de los establecimientos 

abiertos, siendo necesario informar al público sobre los fines y 

métodos de cada institución abierta. 

9. Debe de considerarse que en los establecimientos abiertos el riesgo de 

evasión y peligro son mayores, al momento de que el recluso haga 

uso de sus relaciones con el exterior, más sin embargo en las 

instituciones abiertas se facilita la readaptación social de los reclusos y 

se favorece su salud mental y física. 

10. En el régimen de las instituciones abiertas el reglamento debe ser 

menos severo, debe basarse en mejorar la disciplina, así como una 

ausencia de coacción material y física y las relaciones deben basarse 

en la confianza entre los reclusos y el personal, a fin de inspirar un 

deseo de readaptación social de los reclusos. 

11. Las condiciones de vida en los establecimientos abiertos se deben 

asemejar a las de la vida normal. 

12. La aplicación del régimen abierto debe ser al mayor número posible de 

reclusos. 

13. Se deben aplicar estadísticas completas con los estudios 

correspondientes, así como una colaboración conjunta de autoridades 

científicas para que se evalúen los resultados del tratamiento en los 

establecimientos abiertos en lo que respecta a la reincidencia y la 

readaptación social. 

4.13.9. Consideraciones a la Colonia Penal. 
TESIS CON 
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' ,-', 

Algunas de las.ventajas o beneficios que pueden considerarse al instituir una 

Colonia Pe~als;,n-las -siguientes: 

1. Enviar_ a la Colonia del Pac:ífico_ a los reos que son adictos al alcohol, la 
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marihuana o al uso de otros enervantes que hayan influido en la 

comisión de sus conductas antisociales, porque con su estancia, el 

tiempo de la sanción impuesta y la abstinencia completa del alcohol y 

las drogas le harán cesar la causa determinante de su peligrosidad. 

2. La convivencia de los reos en los talleres o trabajos de campo, el trato 

frecuente en las horas de comida así como en la escuela y en las 

diversiones ·da facilidad a la Dirección de tener conocimiento· integral 

de la personalidad de cada uno de los indiciados, así como para 

aplicarles el tratamiento más adecuado para su resocialización e 

informar al Departamento de Prevención Social sobre su buena o mala 

conducta para conceder su libertad preparatoria o aplicar su retención. 

3. La Colonia Penal concentra una gran capacidad de trabajo, siendo 

posible absolver un número considerable de custodios, ya que es una 

institución abierta, siendo el mar un cinturón de seguridad. 

4. La explotación en las instituciones abiertas de las actividades 

económicas primarias .o preponderantes como son la pesC:a; la 

ganadería entre ·otras, así como prever su posible industrialización de 

los productos obte11idos. 

---~~::.";< --'. ,. . ;. <' • 

Algunos de los pro_blemas º~desventajas que se pueden considerar al instituir 

una Colonia abierta són los siguientes: 

l. 

2. 

3. 

4. 

El ecohómíC:O'. 

El sanitario. 

El sexual. 

El alimenticio. 

5. El de habitación. 

TESIS CON 
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6. El del personal que se encargue de la institución abierta. 

4.14. Colonias Penales para los Delitos Graves. 

4.14.1 Delitos Graves. 
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En el Título Segundo: "DELITO Y RESPONSABILIDAD," del Capítulo I: "EL 

DELITO Y SUS CLASES" del Código Penal del Estado de México, en su 

Artículo 6, nos dice que se considera como delito a la cond.ucta típica, 

antijurídica, culpable y punible. 

Por lo tanto el Título Segundo de: "DELITO Y RESPONSABILIDAD" en el 

Capítulo II: "LOS DELITOS GRAVES ... en .el Artículo . 9 .. ·del referido 
.. .. - , .. , -, -

ordenamiento, nos dice que se consideran como· delitos graves al cometido 

por conductores de vehículos de motor (Artículo 61), rebelión (Artículo 107 

último párrafo, 108 primer y tercer párrafos y 110), sedición, (Artículo 113 

segundo párrafo), cohecho (Artículos 129 y 130 en términos del párrafo 

segundo del artículo 131, si es cometido por elementos de cuerpos policíacos 

o servidores de seguridad pública), abuso de autoridad (Artículo 136, 

fracciones V, X y 137 fracción II), peculado (Artículo 140, fracción II), 

prestación Ilícita del servicio público de transporte de pasajeros (Artículo 148, 

fracción II ), encubrimiento (Artículo 152, párrafo segundo), falso testimonio 

(Artículo 156, fracciones III y IV), evasión (Artículo 160), falsificación de 

documentos (Artículo 170, fracción II), falsificación y. utilización indebida de 

títulos al portador, documentos de crédito público y documentos rel~ti\ÍCls al 

crédito (Artículo 174), usurpación de funciones públicas o de profesiones 

(Artículo 176, penúltimo párrafo), delincuencia organizada (Artículo 178), los 

cometidos por fraccionadores (Artículo 189),: ataques a las vías de 

comunicación y transporte (Artículo 193, tercer "párrafo), corrupción de 

menores (Artículo 205, tercer párrafo y 208), lenocinio (Artículo 209), y trata 

de personas (Artículo 210), tráfico de menores (Artículo 219), cremación de 

cadáveres (Artículo 225), deterioro de área natural protegida (Artículo 230), 

lesiones (Artículo 238, fracción V), homicidio (Artículo 241), peligro de 

contagio (Artículo 252, último párrafo), secuestro (Artículo 2S9, excepto el 

último párrafo) , privación de la libertad de infante (Artículo 262, primer 

párrafo), extorsión (Artículo 266, último párrafo), asalto a una población 

(Artículo 267), violación (Artículo 273 y 274 ), robo (Artículos 289, fracción V, 
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290 fracciones I, II, III, IV y V y último párrafo y 292), abigeato (Artículos 

297, fracciones L y III, 298 fracciones y · 299 fracciones I y IV), fraude 

(Artículos 306; fracción VIII y 307 fracción V), despojo (Artículo 308, fracción 

III, párrafo III y Ív),. darlo .;n los bienes (Artículo 311) y su comisión en 

grado de te.:lt<ltiva. 

-';:· ..... '..:/:~- .... <:: :. ;:·~--_'.::.'>.: - .- ··-- . 

Para el ~as,odeios 6elitos Graves, es necesario que se apliquen las reglas de 

una mb;.,1 sa'na: ba~d~s en el trabajo, la capacitación, a fin de qu~ puedan 

lograr s~ reáda~ta~icSn·s~cial. Y de esta manera se cerrarían todas las fuentes 
•.• ·: .. " '·". ,, . .,_. '.! 

de corrupción·· que''se .viven actualmente ya que en una colonia donde vivan 

acompclñ~dos ,de sus_ familias y con su apoyo verán en aquellas el hábito, el 

gusto y la' ,.;ecesi"dad de la ocupación que se dan respectivamente con el 

ejemplo de .Ü,,.ci' \lid~ . laboriosa y que a nuestro punto de vista llegaría más 

adelante a ~;s;.;~erti~~e en una vida pura, comenzando a lamentar el pasado y 

el deseo de ~og~ertirse en hombres y mujeres diferentes. 

Lo que pret.,!~cie;,,os ~on el establecimiento de más Colonias Penitenciarias 

como una medida sustitutiva de la pena de prisión, es que al suprimir todos 

los Centros de Prevención y de Readaptación Social se logre a través de 

éstas una convivencia armónica entre los individuos que los haga seres 

humanos productivos. Pretendemos que con éstos establecimientos se 

abarquen todos los aspectos del individuo como su educación física, su 

aptitud para el trabajo, su conducta cotidiana, su actitud moral, etcétera. Y 

con ésta nueva forma que actué sobre el individuo en particular se logrará su 

total readaptación. 

4.14.2 Objetivos de las Colonias Penitenciarias. 

Al instituir Colonias Penitenciarias como las Islas Marías se pretende cumplir 

con varios objetivos que son a nuestro punto de vista: 
~~~~~~~~~~~~~~., 

TESIS CON 
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El aislamient:o. 
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Al existir un aislamiento del penado respecto del mundo exterior y de todo lo 

que. le ha motivo a la comisión de un delito (porque aunque sí bien es cierto 

es un lndivid.uo que va a permanecer en contacto con otros. penados Jos 

cuales tiene diferentes temperamentos) la unión con .su ñ;¡,milia Íos ·ayudará a 

superar su penitencia. •. · i): i :.~ . 

Con la prisión lo único que se· ha logrado es· crear consecuencias nefastas 

como: sofocan las ~onjUras, se· h~f1. ·~arífiado ' mc;itines, se han urdido 

complicidades; por Jo. que ya ·existe hoy. en día . Una sociedad organizada de 

crimina les. 

Casi todos . esos·' homb~es 'se ' ~ª~· ~()nacido en las prisiones, en las que 

vuelven a enco;;tr;;;·~se .. É; 'esa s;;ciedad cuyos miembros se trata hoy de 

dispersar, media,;·¡:~ 1~' <:reacróii de otras colonias penitenciarias, en donde 

dichos cri,;:;iná'les C:()n~ivi~án con su propia familia que los ayudará a 

sobrepasar su pen~,: dedicándose a actividades más fructíferas. 

Y el aislarlo lo .háría reflexionar porque aunque "más culpable ha sido al 

cometer su delfto, pero .más vivo también será el remordimiento~~ 

El aislamiento Jo hará pensar sólo en Jos suyos, IÓs cuales es~a~á;; • ~erca de él 

apoyándolo y verá crecer a sus familias, y no sentká la ~ngG~d~'.J~ dep'resión 

y la soledad que terminaría por abatirlo totalmente'. .. ·,•, . . . . . . . . . .. 
. - ·' :::~ \::~ > .. : . . . 

No se pretende devolver al mundo exterior:. á'" un ."sujeto 'J~' ~ltisoÍ..ita 'e 

inmaculada honradez y aunque así fuere, 1áífié"nti.'bíe;;¡~ht'Ji',;o·~e pi.íede hoy 

en día cristalizar dicho anhelo habida cuenta las'condicionesde pobreza que 

prevalecen en la sociedad, pero se reducirían los riesgos que aceleran la 

nueva recaída en el delito, por lo que proponemos: 
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1. Contar con viviendas dignas, pero no con cerrojos como la fiera en su 

jaula, claro que Independientemente de las preferencias de cada uno 

de los penados. 

2. La participación en común en ej-ercicios útiles, obligarlos en común a 

buenos hábitos, previniendo el contagio moral por -;,,edio de una 

vigilancia activa. 

3. Que sea vea el trabajo como un consuelo y no como una obligación. -

4. Contar con un director capacitado, el cuál no deba de perder de vista 

a ninguno de sus reclusos, porque cualquiera que sea la sección en 

que éste se encuentre, el director está obligado a justificar los motivos 

de su mantenimiento, cada uno debe ser en la esfera de la educación 

individual, un capital colocado a interés penitenciario. 

S. Será preciso a nuestro punto de vista prestarles apoyo y ayuda a su 

salida de las Colonias Penitenciarias para que puedan encontrar un 

trabajo digno que los ayude a empezar de nuevo en la convivencia 

con la sociedad. Ya que sí bien es cierto son individuos que la mayoría 

de las veces no son empleados al salir de los Centros de Reclusión, 

por los antecedentes con que cuentan. 

Aunado a que en las Colonias Penitenciarias pretendemos: 

TESIS CON 
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Que el recluso vaya a la cárcel com-o _castigo y no para ser castigado. 

Debe de recluirse en prisiones a la menor cantidad de personas y ello 

únicamente cuando se hayan -agotado todos las alternativas pertinentes. 

Dichas Colonias deberán de contar con todos los servicios como son: 

viviendas dignas, escuelas tanto_ para los reclusos como para sus hijos, un 

pequeño Centro de Salud, una iglesia católica para los que deseen asistir, un 

mercado dentro de dicha Colonia para que puedan comprar los productos 

más indispensables, patios, un Jugar destinado para cosechar para ,9ue les-



TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

107 

sirva para su manutención, canchas de basketboll, otra de fútbol en donde 

se organicen eventos deportivos que los ayudará a ser más llevadero su 

estancia en dicho lugar, diferentes talleres en donde podrán desempeñar 

distintas actividades de acuerdo a sus aptitudes .... 

Sí bien es cierto, es algo que a nuestro parecer se escucha muy bonito, se 

necesltarárí·.muclios recursos económicos por parte del Estado para lograrlo, 

pero ·t~m~Ién< estoy . consciente que muchas veces esos recursos son 

utilizados por parte de nuestros funcionarios para realizar viajes por el 

extranjero ·a .efecto de promocionar al Municipio, los cuáles son otorgados 

dichos recursos por el Estado (ejemplo: el Presidente Municipal de Tultitlán 

de Marian'o Escobedo, Estado de México); otro ejemplo sería el caso del 

expresidente· de Jos Estados Unidos Mexicanos: Carlos Salinas de Gortari, 

quien hizo que el país cayera en una total devaluación: por eso mi 

interrogante es : 

¿cómo para determinados casos sí hay recursos económicos y para otros que 

son tan indispensables no Jos hay? ...... 

4.14.3. Medidas Restrictivas 

1. Al· fijarles su lugar· 'de residencia, tendrían la obligación de 

conse.:Varloy d.;.cuidarfo. 

2. La: obliga~ión de abstener~e de u.sar estupefaciente y abusar de las 

bebidas alcohólicas. 

3. La obligación de comenzar. y fir:ia.lizai:; la. escolaridad primaria, si no la 

tuviere cumplida. 

4. La obligación de :someterse ·a un tratamiento médico si fuera 

necesario. 

s. La obligación de adoptar en el tiernp.; de sG E!staricia un oficio ó arte 

a efecto de· que cuando salgan ·de _dichas· Colonias sean· hombres y 

mujeres productivas .. 
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Con las Colonias Penitenciarias se preservarían valores tan importantes como 

son : la libertad, el grupo familiar, y el cuidado de una fructuosa y digna 

fuente de trabajo. 

Estimular la creación de dichos establecimientos en las provincias, ya que sí 

bien es cierto no podemos crear una nueva isla, como en el caso de las Islas 

Marías, pero sí · podemos crear colonias Penitenciarias alejadas en 

determinadas provincias, en lugares apartados de la Civilización, en donde se 

contarían con los servicios necesarios y con las medidas de seguridad 

adecuadas. 

4.14.4. Ant:ecedent:es de la profesionalización 
penitenciaria. 

Se tiene conocimiento de que en 1985, la Penitenciaría de México debía de 

trabajar con personal debidamente capacitado para la labor que 

desempeñaban, y se establecía en su respectivo Reglamento la obligaciórl de 

la capacitación permanente a los celadores. 

Es en 1991, en la Ciudad de México, cuando la DirecciÓn , Gen~~al' d~ 
Reclusorios y Centros de Readaptación Social del DÍstrito f';;,d~,?ai) in'.:1U:ye .en, 

su Reglamento la creación del Instituto de capacitación Penit~nciáría.< ·Para 

1983, la Secretaría de Gobernación establece el · ''Pr0g;éJ¡:,,éJ>Nai:;bÍ7'31 efe 
Capacit:ación Penit:enciaria'; y actualmente depende de la, ofrecciÓn General 

de Prevención y Readaptación Social, pero no se lleva·~ c~bo ·,~ c~;adtación 
penitenciaria. 

4.14.4.1 La profesionalizaciÓn del Personal peÍ1-it~nciario. 

Actualmente no existe ninguna institución que· profesionalice al personal 
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directivo, es decir a los mandos medios y superiores que laboran en los 

establecimientos penales, en donde se· vislumbra la falta . d.e vocación 

profesional para dirigirla, es por ello que se pretende···profesionalizar al 

personal penitenciario para así cumpllr con 16s ~bjetlvos planteádos para el 

establecimiento de las colonias o campamentos penales. 

La capacitación _del personal penitenct~ri~ ~~ . la ;'ai:c;dn destin-;,da a 
desarrollar las .;ptituétes pa;a trab.3Jar, con eJ ~Ji,p6.S;l:o 'C!e j;{ep.;,;,;.,d para 
desempeflar eficientemente una unidad de traba_io ¡;s~ln2-a ·-~ lmperso,;ar~41 

La capacitación es el proceso al que se somete J..;a ;~~s~~a;:'c(un grupo de 

personas para proporcionarles los conocimientos "\eó.:-ico~ · y prácticos 

necesarios para atender las áreas específicás cle't~abajo: 

4.14.4.2 Organismos 

penitenciaria. 

que imparte¡:,~ '·la e c,profesionalización 
:-·;..·:.:: 

,, ' 

: ;-'-, .. :;::/ ~ 

En 1949 se crea la Escuela_ de CapadtaciÓn del Perso~cil.de Prisiones, por la 
UNAM desa-Pareciendo en 1951. __ __ ~_.>r ~-->r-_,-i·· 

'\,---·· '" 

Para .1967, surge elCe~~r() Pen}~ei;_iciaó6,~~1; Es¡:adó~ de México,· en Almoloya 

de Juárez; cuya fu,-;clón~ es .. llevar a cabo I()~' ú~tiáJo;, de capacitación y 

adiestra miento. del Persónal tééniéc:i de. custodia: .. 

El Instituto de_ Capacitcición .Penitencia (INCAPE), es un organismos público 

que imparte posgrác:iós de especialización en materia penitenciaria para 

dirigir las cárceles, dirigido a grupos directivos, técnicos. y. custocu6s; sÍendo 

clausurado.en 1993 y reabierto en 1995. 

~:García Anorade Irma, Op. cit., p. 195. 

·,.:_·--.:..:..:' 
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(INCAPE). 
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De acuerdo a Roldán . Q¡_;iñones· y Hernández·· Bringas,. en su libro Reforma 

Penitenciario. Integral, e~' un'';:,rgani~rno 'que''i:ien.,; 1a' función de entrenCI~ al 

personal penlten~lario: é:ie'~!:J~rid.3ci y~usl:.;ctia. Existiendo únicamente en el 

Distrito Federal y en el Estado de México'.' .·.- . ,, : :. 

Hoy en día el INCIPE 'imparte i~drs<) /d~:_, especialización· . denominado 

"Administración de Prisiones", con u;;a· d~~~~ión _de 9os semestres y con un 

costo de tres. mil pesos.42 
... , ·.·.->:· :. : 

·,· ~ . 
. "• :-:_::<' .. 

4.14.4.3.1 Estructura del Instituto de ~~P~;áit:a'.~ión 
Penitenciaria. .ÚNcAPEj. 

. .. . •'. 

El personal directivo penitenciario está ··éo'nfórmá.dó .. por.; los siguientes 

cargos:43 

l. El director del establecimiento, presidente del CTI,·~s el el1cargado de 

dirigir y administrarlo. 

2. El subdirector técnico, es quien tiene a· su ··mando ·el ·personal técnico 

de la institución: psicólogos, crimlnÓl~go~;' pedagc;go's','·trabajadores 

3. 

sociales y médicos. 

El subdirector administrativo, 

administrativo. 

es el enc~rgaclo del personal 

4. El subdirector jurídico, es el responsable de la· situación jurídica de los 
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5. El jefe de seguridad y custodia es el encargado de la seguridad del 

penal y quién manda al personal correspondiente. 

4.14.4.3.2 Fundamento jurídico de la profesionalización 

penit:enciaría. 

Artículo 4 de la Ley de Normas Mínimas: 

"El personal directivo, técnico y de seguridad debe ser seleccionado 

considerando su vocación, preparación académica y antecedentes 

persona/es': 

Artículo 47 de las Reglas Mínimas de la ONU: 

"La administración penitenciaria escogerá cuidadosamente el personal de 

todos los grádos y ·;;,antendrá, en el esp1íitu del personal y en la opinión 

pública la i;;,),o'rt.iincia del servicio social que presta~ 

Programa -de Prevención y Readaptación Social 1995-2000. 

Elaborado:·;;o~-:·la Secretaría de Gobernación, en la cual se establece la 

capacitación p.;nitenciaria y como objetivos los siguientes: 

l. Profesionalizar y dignificar al personal administrativo, técnico, 

seguridad y de custodia de las instituciones de prevención y 

readaptación social y de tratamiento de menores Infractores. -

2. Lograr la implantación en el Sistema Penitenciario Nacional de 

esquemas normativos más eficaces, que permitan fortalecer los 

programas-de capacitación y profesionalización del personal._ 

- ' -

Roldán Quiñones y· Hernáildez Bringas, en su libro "Reforma: Penlten~larla 
Integral", nos- dicen que según éstadísticas solamente 8, 477 pers'onas de las 

30 mil -que conforman él - sistema penitenciario, han ~ido capacitados 
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encontrándose: el personal administrativo, técnico, seguridad y de custodia. 

4.15 Propuesta de la creación de un Cent:ro Nacional de 

Formación Penitenciaria. 

Actualmente en México no existe una institución que establezca el 

conocimiento penitenciario entendido éste como un desempeño de una 

actividad reiacÍonada con una esfera laboral especializada, es por ello que se 

pretende Ja_ creación de una institución acorde a esta necesidad que impere 

hoy en_ díá ·para lograr así un mejor funcionamiento de la Colonia Penal que 

pretendemos 1'mpiementar. 

Organismo_ público nacional desconcentrado de· la Secretaría de Gobernación, 

creado por- Decreto Presidencial, -encargado de la formación, capacitación y 

actualización p~ofesion-al del personal penitenciario a nivel nacional< es decir 

que comprenda: directivos y técnicos: 

Algunas de_ las -situaciones_ por la __ que_ pretendemo_~- crear' er: mencionado 
''--·-, ; 

Centro son las siguientes: 

La fa"rmación de cuadros profesionales en mater'ia ~~rÍiteii~1ar1a: • -
La capacitación debe ser un aprendizaje: de- y pa"r¡;¡i·¡:,~~fesionales, 

' . ·- ··. ·--.'.\.' ··-
dirigido al personal de cada institución. 

La actualización a través de cursos de especializa~ión~iqJ~ 'de~ Jugar a 

un servicio civil penitenciario de carrera, es de~i~ 'C¡l.Je cuente~ 
0

con 

profesionalización, capacitación y adiestraniie;,i:ó" . ~s8'~ialÍ;ado y 

permanente el personal penitenciario. ·.:.,:::/-- ---" - >-

La necesidad imperante de Ja capacitación ciei ¡:i_¡;,r~()r1áLdir':'ctivo~ con la 

finalidad de provocar cambios en la é"6ndúcta-;:"del )ni::Jividl.ló, esto 

significa, lograr un desarrollo __ y mejoramiento de: i()s :coriódmierÍtos y 

habilidades dentro de Ja Colonia P~nal a tra~és d~ ·¡~ IIÍ~titu2ión. - -
. . ·~. --
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4.15.1 Funciones del Centro Nacional de Formación 

Penitenciaría. 

l. Organismo que pretende contar con Ja Información actualizada de 

todos los servidores que conforman el sistema penitenciario del país' 

2. Diseñar un programa de profesionailzación y de capacitación continua 

para el personal, es decir el personal deberá ser seleccionado y 

capacitado antes de ser empleado. 

3. Establecer un servicio civil penitenciario de carrera. 

4. Impartición de cursos teóricos de actualización penitenciaria. 

s. Capacitar y seleccionar al personal penitenciario antes de ser 

empleado. 

6. La reestructuración del personal con base a una evaluación de 

competencias y actitÚdes. 

7. Elaborar programas académicos de capacitación acordes a las 

condiciones regionales, sometiendo a un período de prueba al 

personal carcelario al concluir su período de preparación. 

B. Capacitar al personal directivo, con Ja finalidad de desarrollar y 

mejorar sus conocimientos y habilidades dentro de la institución. 

9. La formación de cuadros profesionales especializados en materia 

penitenciaria a nivel nacional. 

10. Elaborar planes y programas de estudio derivados de. un diagnóstico 

previo de las necesidades de capacitación. 

11. 

12. 

13. 

La selección previa del personal que ingrese a los establecimientos 

penitenciarios. 

Establecer cursos de ascenso, promoción, ·.selección, c:~pacÍtación y 

actualización para el personal penitenciario"."- ···: ·· .. - ,\-_.,--.. -_ 

El personal penitenciario debe tener la'.opÓrt~·nidad de: conquistar 

mejores niveles a través de los cursos. de. p~o'!'~¿i¿,.;· Y:'. ascenso, así 
- '/ .'::J;~c;,-" >:.; ~·'.; 

<:L~~ ·._:~:-.. :.;.-~_,;:;~~2:_· ;.~·; _-~·:_.,--" .. 
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como la garantía de una permanencia láboral, contando con una 

seguridad económica y social. 

14. Someter a observación crítica ·a todos los· ·carceleros, así como. un 

análisis de su actuación, su desempeño y sus propuestas.academicas 

dentro de los penales. 

15. La aplicación de exámenes pslcofisiológiccis, . p~~á· det':ctªr problemas 

de personalidad que pudiera presentá"r el ~ar{ciici~t~ ~- oc~par á1gún 
' --~ .. ,• - . ' - - ., - . 

puesto en un centro de reclusión; 
·_' .. : ·, '. - ~ . . 

4.15.2 Fundamento jurídiC~· de le!~ ·'Ad'~ini.~t;ación peniténéiaria. 
: ·<~.·-.. -:: ·-.~: ·.::··~':\_~- -

El Artículo 47 de las Normas Mínima~··p.,;ra. el tratamiento de reclusos, del 

Congreso de la O.N.u:; de Gint;!brá.S~iza en.1955 dice: "La administración 

penitenciaria escogeJCi • c¡,idadd,';;a,;,ént"d, al personal de todos los grados y 

mantendrá, en "el espintu"d~lp;;rsl:,t7at y ia opinhn pública, la importancia del 
servicio soci~i -Q.~~-p~~~lji--,~, .: 

El Artículo 49 deÍ mismó ordena, miento~ dice: 

"El personal áebérif JX,seer· un _nivel intelectual suficiente y recibir cursos de 

formación /¡e~¡;~ii( ;~ ~~~¡)íj~~-

4.15.3 
. '."-,~<~: :,~--~ ::· '.>'--" 

Roldán Quiñorn:s: y Hernández Bringas, en su libro "Reforma Integral 

Penitenciario" nos dice que es necesario crear entre el Gobierno Federal y los 

Gobiernos Estatales un convenio de capacitación penitenciaria para la 

formación profesional de su personal. 

4.15.4 Requisitos Fundamentales de la admisión del personal 

penitenciario. 
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Roldan Quiñones y Hernández Bringas, en su libro antes citado, refiere que 

los requisitos fundamentales son: 

l. Haber cursado estudios de licenciatura, y por lo tanto obtener el título 

profesional correspondiente. 

2. Tener una edad no mayor de 35 años. 

3. Contar con una experiencia mínima de tres años de trabajo en algún 

establecimiento penal. 

4. Haber aprobado los exámenes psicológicos para determinar su 

personalidad, así como el antidoping. 

4.15.5 Financiamiento. 

Continuando con el mismo autor, el Centro Nacional de Formación 

Penitenciaria se constituirá con determinado número de plazas que capaciten 

al personal de cada estado, y las restantes deberán ser cubiertas. por las 

entidades federativas. 

También podrá recibir a profesionistas mediante un sistema de becas. 

4.15.6 Conformación de los Programas de Capacitación. 

Consideramos que el Centro Nacional de Formación Penitenciario deberá 

contar con un plan general de capacitación para· dar cumplimiento. así al 

mandato contenido en la Ley de Ejecución de Penas. 

Los programas de capacitación tendrán que realizarse en la situación real de 

trabajo, esto es, en el establecimiento penal. 

Así mismo, para lograr un adecuado proceso de capacitación penitenciaria, 

proponemos que se deben considerar los siguientes elementos: 

l. La detección de necesidades de capacitación, es .deciro se recluta y 

contrata a un empleado de la institución' comparando los 
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requerimientos de su puesto y tomando en consideración Jos 

estándares de rendimiento, es decir cómo se trabaja, como se 

debería trabajar, tanto de manera individual como de Jos distintos 

grupos del personal penitenciario. 

2. La ubicación del personal dentro de Ja estructura organizativa de la 

institución penitenciaria, es decir el personal penitenciario (a quiénes 

va dirigido y los puestos jerárquicos). 

3. El nivel profesional del instructor. 

4. La mecánica de aprendizaje que se pretende aplicar, es decir Jos 

métodos de enseñanza. 

S. Evaluación del desempeño Individual del personal penitenciario, 

tomando en consideración determinadas variables que inciden 

directamente en la eficiencia del personal, como son las circunstancias 

posibles que se presentan en el cargo, es decir, experiencias en el 

manejo del equipo e instalaciones del penal, conducción del personal 

de custodia, técnico y administrativo, y la población interna a su 

cargo. 

6. Elaboración de planes y programas definiendo claramente Jos objetivos 

que se pretenden alcanzar, describiéndolos de manera clara y 

concreta; 

7. Las etapas de capacitación, su tiempo de duración. 

De igual forma proponemos que el primer semestre corresponderá a una 

capacitación general, el. segundo.se.r'á ~specializado dirigido a mandos medios 

encaminados a formar directivos ele• pri~1ones de las instituciones abiertas o 

campamentos penales; ios se;,:;.;,;¿~e;~:B1ti,.;,·~s, tercero v cuarto será para 1os 

mandos superiores que dirig
0

irán. éstos estableé:imientos. 

4.16 Servicio Civ~I c~nitl;~ciario de Carrera. 

: ' ' 

Roldán Quiñon~s y· Jiernández. Bringas, nos dice que el servicio civil 
. ' ,.,'.·----- ·.-·.'.: 
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penitenciario , de. carrera requiere de criterios sólidos y permanentes en la 

formación· de su personal directivo y técnico. El servicio civil penitenciario de 

carrera exige la - profesionalización de su personal; es decir la Dirección o 

cuaiquie« ·afro ·puesto, requiere de individuos preparados, con vocación, 

trayectoria y .experiencia en la materia, no individuos inexpertos, 

- --
El se..Vido civil penitenciario de carrera, constituye una de las caracte;rísticas 

fundamentales del Centro Nacional en la cual requiere crear persorÍaÍ.que se 

profesionalice y especialice en· la rama del servicio · públicé<p.;;'hit.;;h~iario, 
proponiendo que sea de carácter obligatorio dirigido a(~~son<iií Í:espOnsabie 

de dirigir una institución abierta de reclusión .con la fina1ic:iac:i_ciE{C:(:;rltár con 

personal profesional penitenciado. ·: -."··. 

•,:, .. · 
4.17 El Trabajo Penite,:..ciario en la- Col()nÚi Pénal . . 

El.Trabajo f.enit~n~i:;;~~ ;,~, ·:; __ . <· 
,.:.:·,~· - '.~;·_;:.:· ., »! - -.··:·::.: • , : ::,'::.:;..'- -•. __ :~_~.--

4.17.1 

Siguiendo con Rold,an,Qujñ~ne~ y H~;~á~d~i 'e'rirlgas, en su libro "Reforma 

Penitenciaria· Integral'', el . trabajo obllgaforio y - remunerado es un . derecho 

natural e inali~nabl~ c:Í.;; te>do presó ejeclltorlado> ~s un deber social después 

de que ur1a aútoridad judicial le ha impuesto llna sentencia. 

Es la oportunidad que el Estado le brinda al infractor de la ley penal para 

desarrollar una actividad productiva a través de su fuerza de trabajo y que le 

permita ganar dinero lícitamente dentro de un penal. 

El trabajo penitenciario en prisión es un derecho y una obligación. 

4.17.2 Fundamento .Jurídico del Trabajo Penitenciario. 

Sánchez Galindo, Antonio en su libro "El derecho a la readaptación social" 

nos dice " ...... las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas, .. esta_blecen 
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básicamente, que el trabajo en prisión ..... deberá ser obligatorio, habida 

cuenta la aptitud física y mental del reo". 

El artículo 81 del· Código Penal para el Distrito Federal decía: "Todo reo 

privado de su //berrad y que no se encuentre enf'ermo e inválido, se ocupará 

en el traba_jo que se le asigne, de acuerdo con los reglamentos interiores del 

establecimiento en donde se encuentre''. (Derogado el 23 de Diciembre de 

1985). 

Actualmente el Capítulo III de la Ley de Ejecución de Sanciones Penales para 

el Distrito Federal, en su artículo 14, nos dice que el trabajo debe ser ''En las 

Instituciones del Sistema Penitenciario del Dist"rito Federal se buscará que el 

procesado o sentenciado adquiera el hábito del traba_jo y sea una f'uent"e de 

autosuficiencia personal y f'amiliar, tomando en consideración su interés, 

vocación, aptitudes y capacidad laboral. 

En las actividades laborales se observarán las disposiciones contenidas en el 

articulo 12.3 Constitucional, en lo ref'erente a la _jornada de traba.io, dtás de 

descanso, higiene, seguridad y a la protección de la mat"ernidacl. 

El traba.io se organizará previo estudio del mercado a fin de favorecer la 

correspondencia entre la demanda de éste y la producción penitenciaria con 

vista a ta autosuficiencia económica de cada Institución.,,., 

El Programa de Readaptación Social 1995-2000, de la Secretaría de 

Gobernación, en su líneas de acción 8.2.2 señala: ''Fomentar en los internos 

el traba_jo para obtener un ingreso que según lo estipula la Ley que establece 

las Normas Mti?imas Sobre Readaptación Social de Sentenciados, le sirva para 

reparar el daño, sostener a sus dependencias económicos y contar con una 

cantidad para satisracer sus necesidades personales''. 

4.17.3 Formas de Trabajo Penitenciario. 



1. 

2. 

3. 

4. 

FORMAS 

Contratación 
Directa 

Contratación 
Privada 

Contratación 
entre internos 

Autoempleo ~ 
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VENTAJAS-DESVENTAJAS 

• Algunos establecimientos 
(CEFERESOS, cárceles distritales y 
penitenciarias) cuentan con talleres e 
instalaciones industriales. • Escasa 
inversión de la administración, 
inexperiencia de directivos en este 
campo y problemas de comercialización 
de oroductos. 

• La inversión es inmediata y por lo 
tanto la generación de empleos. No 
tienen problemas de comercialización 
del producto. • No persigue propósitos 
educativos ni de reintegración social, 
solamente las ganancias inmediatas. 

• Genera los empleos inmediatamente 
y paga los mejores salarios. • 
Agudiza la diferenciación social entre la 
población interna. Los concesionarios 
representan grupos de poder en las 
prisiones. 

• Existen graves problemas para 
adquirir insumos (extorsiones, 
acaparamiento) y para comercializar los 
productos. 
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EMPLEOS 

;... Panadería. ;... 
Tiendas. -
Imprenta. ;... 
Mueblería. ;... 
Talleres: 
(fundición, 
troquelado) 

- Maquilas: 
(ropa, muebles, 
herrería, alfarería, 
mosaicos) 

- Fajineros. ;...... 
Cocineros. ;..... 
Meseros. -
Guardaespaldas. 
;... Venta de 
productos 
concesionados: 
agua purificada, 
madera para 
artesanías, 
refrescos. 
;... Artesanías de 
todo tipo: calado 
de madera, 
encapsulados 
cuadros, hilados, 
hamacas, 
bordados. - "Estafetas" 
(mensajeros) -
Servicios: 
peluquería, aseo 
de calzado. 

FUENTE: Roldan Quiñones, Luis Fernando y Alejandro Hernández 
Bringas. "Los dilemas del trabajo penitenciario en el D.F. Análisis 
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y Propuestas" en Bien Común y Gobierno. No. 24. Fundación Rafaél 
Hernández Preciado, A.C. México. 1996, pags. 47-56 

4.18 Proyecto de Adiciones al Código Penal para el Distrito y 

Territorios Federales sobre delitos del fuero común y para 

toda la República sobre delitos contra la Federación. 

Dicho Proyecto se encuentra actualmente abrogado, así como el 

Código Penal para el Distrito Federal y Territorios Federales, pero 

resulta de vital importancia conocer su contenido: 

El 8 de Junio de 1908, se presentó ant~ la Sala de Comisiones 'de la 

Cámara de Diputados del Congreso General un Proyecto sobre las 

Adiciones al Código Penal (Carlos M. Saavedra, Alberto González ·de 

León y Fidencio Hernández), de lo que resultó lo siguiente: , 

Artículo 1.-

Se establece la pena de relegación la cual se hará efectiva en 
colonias penales establecidas en lugares específicos como en 
el Pacífico, Yucatán, o en Chiapas, que sean de difícil 
comunicación con el resto del país. 

Artículo 2.-

La pena de relegación tendrá dos períodos: 
El primero será de prisión celular, con incomunicación parcial 
y con trabajo. 
El segundo será también de prisión, pero con trabajo en 
común, dentro o fuera de la cárcel, baje custodia inmediata. 
Durante la noche, Jos reos estarán incomunicados entre sí , o 
por lo menos, divididos en grupos no mayores de diez en 
cada aposento. 

Artículo 3.-

El primer período durará un noveno de Ja condena, pero si 
dicho noveno excede de tres meses, ésta será la duración de! 



período, salvo lo dispuesto en los dos artículos siguientes. 
El segundo período durará el tiempo necesario para que 
unido al que conforme a la primera parte de este artículo se 
hubiere fijado para el primero, iguale al cuarto de la 
condena; pero sin que pueda bajar de 1 mes ni exceder de 
6, salvo lo dispuesto en los dos artículos siguientes. 

Artículo 4.-

Todo reo, al ser recibido en la colonia, será destinado al 
primer período, y sólo que observe buena conducta en los 
términos que prevenga el reglamento interior, pasará al 
segundo, y de éste a la libertad preparatoria. 

Artículo s.-

Los reos que cometieren nuevos delitos o faltas, aun cuando 
sólo sean disciplinarias, serán castigados en los términos que 
fije el reglamento de la colonia, volviéndoseles al período 
anterior, o aumentándoseles el tiempo que hayan de 
permanecer en el período en que se encuentren, sin perjuicio 
de que se les aplique la pena del nuevo delito o falta. 

Artículo 6.-

Respecto del producto del trabajo y en general de los demás 
puntos no determinados en este decreto, regirán para la 
pena de relegación las mismas reglas que para.la de prisión. 

Artículo 7.-

Los reos condenados a relegación a quienes se conceda la 
libertad preparatoria, deberán residir todo el tiempo de ésta 
en la colonia penal. 

Artículo s.-

Ningún reo podrá salir de la colonia penal antes de dos años 
de haber sido recluido en ella; ni aun por haber extinguido 
su condena, pues en todo caso deberán los· reos condenados 
a relegación residir en la colonia dos años por lo menos, 
expresándose así en las sentencias, que impongan esa pena. 
Los reos que salgan de la colonia serán trasladados por 
cuenta de la administración pública al lugar en que residían 
al ser aprehendidos. 
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Artículo 9.-
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En las Colonias Penales se permitirá que continúen 
residiendo los reos que hayan extinguido sus condenas y 
cumplido el tiempo de residencia forzosa que señala el 
articulo anterior, y que se establezcan en ellas las familias de 
los reos y otras personas libres, todo en los términos que 
dispongan los reglamentos. 

Artículo 10.-

La pena de relegación se entiende impuesta con calidad de 
retención por una mitad más de tiempo, y así se expresará 
en la sentencia, para el caso de que el reo tenga mala 
conducta, durante la segunda mitad de su condena, 
cometiendo algún delito, resistiéndose a trabajar o 
incurriendo en faltas graves de disciplina, o en graves 
infracciones de los reglamentos. 
Los reos que salgan de la colonia serán trasladados por 
cuenta de la administración pública al lugar en que residían 
antes de ser aprehendidos. 
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Continuando con el debate el 9 de Junio del mismo año, se concedió el 

• permiso a la Comisión para retirar el articulo 8, y presentarlo de la siguiente 

manera: 

Articulo 8.- La pena de relegación se entiende impuesta con 
calidad de retención por una mitad más de tiempo y así se 
expresará en la sentencia, para el caso de que el reo tenga 
mala conducta, durante Ja segúnda mitad de su condena, 
cometiendo algún delito, resistiéndose a trabajar o 
incurriendo en faltas graves de disciplina, o en graves 
infracciones de los reglamentos. 
Los reos que salgan de la colonia trasladados por cuenta de 
la administración pública al lugar en que residían antes de 
ser aprehendidos. 

Fue aprobado ei articulo por 150 votos, así mismo el articulo 9, fue 

aprobado por unanimidad, después de haber sido modificado por '·ª Comisión 
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(Diario de Debates). 

En el Diario de Debates no consta el texto de los discursos que se 

pronunciaron en esta discusión, de manera que no es posible conocer las 

razones que se hayan expuesto, sea en contra o en pro del proyecto, pero a 

nuestro punto de vista resulta de vital importancia para tomarlo como punto 

de partida para nuestra reforma en la aplicación de los delitos graves. 

4.19. Propuesta para establecer como una obligación el 

trabajo penitenciario. 

Consideramos que en el México del Nuevo Milenio no se puede ni debe 

obligar a trabajar a ningún reo sentenciado, ya que le asiste su derecho a 

decidir al respecto, y en representación de los intereses de la sociedad 

deberá el Estado Mexicano disponer de una normatividad que le permita 

otorgar beneficios o negarlos a aquellos presos ejecutoriados que libremente 

decidan trabajar o no. 

Actualmente ninguna ley penitenciaria obliga a los reos ejecutoriados ·a 

desempeñar alguna actividad laboral, ya que se deja abierta la posibilidad a 

los presos sentenciados en los centros penales a trabajar o a desempeñar 

alguna determinada actividad reintegradora. 

Sabemos que es obligatorio el trabajo para Jos reos sentenciados, ya que se 

encuentran compurgando una pena, y no podrán elegir entre trabajar o no, 

pero si tendrán el derecho a seleccionar qué tipo de empleo podrán 

desempeñar. Quedando exentos de dicha obligación los ancianos, enfermos, 

minusválidos y mujeres embarazadas, siendo de carácter voluntario el 

trabajo para Jos reclusos procesadós. 

El trabajo debe.ser.obligatorio para Jos sentenciados con el fin de lograr los 
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beneficios de libertad anticipada que se contemplan en la Ley que establece 

las Normas Mínimas sobre Readaptación Social del Sentenciado, así como 

para proporcionarle un ingreso directo a la familia y a ellos mismos. 

Según Roldán Quiñones y Hernández Bringas, en su libro multicitado, nos 

dice que el trabajo no puede ni debe ser un instrumento de disciplina interna 

de las prisiones, como ocurre en los CEFERESOS de Almoloya y Puente 

Grande, ya que ahí se impone el trabajo con el propósito de someter al 

preso, ya que la paga es irrisoria y quien se niega a asistir a la jornada 

laboral es castigado debiendo permanecer en su celda. 

4.19.1 Propuesta para la creación del Comité para el Trabajo 

Peni~enciario. 

Con la finalidad de fomentar el desarrollo de la industria en el interior de las 

Colonias .Penales, proponemos que se debe permitir generar trabajo e 

ingresos para los Internos y liberados, con la creación de uri "Comité para el 

Trabajo Penitenciario." 

El objeto de esta . sociedad civil será promover todo tipo de actividades 

educativas, culturales, cívicas y sociales con la finalidad de obtener recursos 

económicos· y materiales que hagan posible contar con los elementos 

necesarios para emprender acciones tendientes a la reincorporación social de 

liberados y externados. 

4.19.2 Propuesta del Trabajo Penitenciario. 

Nuestra propuesta es lograr a través del "trabajo penitenciario" una 

verdadera ·rehabilitación dentro de las Colonias Penales, en Ja cuales se 

deben considerar los siguientes aspectos: 
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1. En la nueva organización carcelaria ningún reo podrá abandonar el 

trabajo sin causa justificada, y sí lo hace no deberá ser causa de 

alguna pena adicional o sanción disciplinaria. 

2. Definir la situación del reo con el propósito de que la institución lo 

reclasifique en el establecimiento correspondiente y evalué la 

concesión de beneficios. 

3. Suprimir toda forma de contratación laboral entre presos para trabajos 

de servidumbre, negocios, concesiones, guardaespaldas, etcétera. 

4. Prohibir el otorgamiento de puestos de mando entre los reos, como 

coordinadores, presidente de mesa directiva, cabo de fajina, entre 

otros. 

S. Implantar en el nuevo régimen carcelario la actitud del preso a 

reintegrarse a la sociedad y marginar a quien demuestre con su 

conducta no quererlo. El trabajo obligatorio debe ser una 

manifestación empírica de quien desea volver a la sociedad libre. 

6. La legislación penitenciaria debe privilegiar a quienes deseen 

voluntariamente reintegrarse a la sociedad y de marginar a aquellos 

que con la conducta que demuestran no desean reintegrarse. 

7. El trabajo penitenciario debe ser obligatorio y remunerado, ya que es 

un contrato en donde el Estado asume la obligación de ofertar puestos 

de trabajo, condiciones laborales higiénicas, otorgar prestaciones, 

beneficios y salarios, y el preso ejecutoriado se compromete a trabajar 

voluntariamente durante el tiempo que compurga su sentencia, para 

así estimular su actitud a reintegrarse a la sociedad en un futuro. 

S. Regular el trabajo penitenciario a través de un plan a corto, mediano y 

largo plazo, que comprenda acciones específicas, identificación de la 

capacitación, adiestramiento laboral, experiencia laboral, y formas de 

trabajo penitenciario. 

El plan de trabajo penitenciario debe prever por un lado la 

readaptación social del individuo, y por el otro Ja previsión del trabajo 

que pudiera ser remunerado si las condiciones lo permiten. 
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En consecuencia, con· l~s razonamientos antes expuestos, se lograría una 

verdadera rehat:iilita_clón social, siendo necesario a nuestro punto de vista 

crear Colonias Penales en determinadas zonas geográficas, siendo una de las 

más factibles Elaj~ california Sur, aunado a que al encontrarse en convivencia 

con su propi~ fam_i,lia;'. Jos: hará meditar sobre su actuar; siendo además la 

capacitaciÓ!1 --:-Y_ prof~sionalizadón que se lleve acabo del personal 

penitenciario, elemento fundamental de ésta reforma penitenciaria. Así 

mismo se requiere que en dichas Colonias, se establezca el trabajo 

penitenciario, tomando en consideración los aspectos antes vertidos para 

lograr su rehabilitación. 

En consecuencia, un nueva Colonia Penal en alguna parte de nuestra 

República Mexicana, acondicionado especialmente para trabajos agrícolas, 

industriales y de oficios, organizado administrativamente bajo la 

especialización y competencia hará del sujeto activo un hombre rehabilitado. 

En este caso Jos reos debidamente entrenados comenzaran a trabajar en el 

campo con las maquinarias más modernas, con Jos sistemas de cultivo 

científicamente estudiados -_y-_ actividad basadas en una buena planeación 

económica, convirtiéndose en una _fuen_te de trabajo y producción (los bajos 

costos de producción resultado de_ una mano de obra barata), lo cual serviría 

para el sostenimiento de dicho Centro. 

Y en consecuencia se construirá en dichos Centros, los siguientes edificios: 

a) Fabrica de Hilados y tejidos y talleres de otros oficios, y otra que se 

encargue de la impresión y edición de los libros de texto. 

b) Bodegas y almacenes necesarios para Ja guarda y productos, maquinaria Y 

refacciones. 

c) Campos deportivos. 

d) Campos cultivables para la producción agrícola. 
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Su trabajo durante los años que pase purgando su condena lo prepararía 

para la lucha por la vida, creando en él un sentimiento de seguridad, aunado 

a que a nuestro punto de vista los reos que demuestren deseos de 

regeneración podrían participar en las utilidades anuales del Penal, creando 

en dichos sujetos un interés económico que es el motor del trabajo de la 

disciplina y la eficiencia. 

Y se lograrán más beneficios, con la creación del "Comité del Trabajo 

Penitenciario" en la cual se promoverá todo tipo de actividades educativas, 

culturales y sociales, con el propósito de que aquellos sujetos que cometan 

delitos graves, obtengan los recursos económicos y suficientes al reintegrarse 

nuevamente a la sociedad. 
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CONCLUSIONES 

La Constitución Política protege y otorga garantías no sólo a quienes ajustan 

su conducta a las leyes, sino también a los infractores de ellas ya sean 

presuntos o declarados. Los artículos 18, 19, 20, · 21, 22, y 23' contienen las 

bases para la persecución y procesamiento de los presuntos delincuentes,· así 

como para la imposición y cumplimiento de las penas. 

Siendo la pena de prisión el medio más frecuente de defensa que ha utilizado 

el hombre contra el delito en las sociedades modernas, y ·el cual tiene su 

origen cuando el hombre tiene la necesidad de poner a sus enemigos bajo 

custodia o seguridad. 

En el Capítulo Primero, a nuestra opinión, en el derecho griego los individuos 

que no pagaban sus contribuciones se hacían acreedores a una reclusión, 

hasta en tanto no pagaran su deuda, lo que nos resulta erróneo, ya que sí 

no contaban con el dinero suficiente para pagar su deuda continuaban en 

dicho lugar, situación que en la actualidad sucede en el caso de los delitos no 

graves, cuando el individuo por no contar con los medios económicos para 

pagar la fianza por el delito cometido, contenía recluido. 

Asi mismo, nos pareció estigmatizante que durante la Edad Media los presos 

fueran tratados como animales atándolos con argollas y cadenas, haciéndolos 

remar en las embarcaciones que se dirigían de un lado a otro. Y que a las 

prostitutas o mujeres dedicadas a la vagancia, con el propósito de que se 

conociera su deshonra, les aplicaban el escudo de armas de Ja ciudad con 

hierro caliente; y si había reincidencia en su conducta, eran ahorcadas a la 

pue:i:a del establecimiento, con el fin de crear un ambiente intimidatorio. 
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En nuestro México durante el Gobierno de Porfirio Díaz, surgiendo varias 

disposiciones legales, siendo a nuestro punto de vista de vital importancia la 

Constitución de l.824, misma que prohibía el tormento así como la 

confiscación de bienes, disposición contenida actualmente en el artículo 22 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Nuestra propuesta pretende retomar el Código Penal de 1929, en la cual 

se hizo hincapié a la individualización de la pena, y por lo que respecta al 

trabajo impuesto a los individuos éste sería pagado en proporción del sueldo 

recibido a los trabajadores de las poblaciones cercanas al establecimiento 

penal dependiendo su edad, aptitudes para el trabajo, constitución física, 

etcétera lo que nos resulta muy provechoso para el caso del sustitutivo penal 

en los Delitos Graves, siendo de gran beneficio que al existir aglomeración 

se permitiera crear campamentos, en donde dichos reos fueran ocupados 

para la construcción de obras en beneficio de la colectividad tales como los 

ferrocarriles, canales, carreteras, estableciéndose fuera de las ciudades, en 

determinadas zonas geográficas. 

Es importante mencionar, que actualmente en México la crisis de la prisión 

va de la mano con el abuso exagerado de la pena privativa de libertad y 

aunque el artículo l.8 Constitucional establece que sólo por delito que 

merezca pena corporal habrá lugar la prisión preventiva, actualmente crea 

consecuencias fatales como la sobrepoblación, promiscuidad, corrupción, 

homosexualidad, drogadicción, etcétera; haciendo del sujeto activo un 

delincuente en potencia, y la meta con los Centros de Readapatación Social 

es lograr una readaptación social que sigue siendo hasta la fecha una utopía 

y que a nuestro punto de vista se creará sí se construye sobre Ja base del 

trabajo, la capacitación para el mismo y la educación. 
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Se pretende establecer que el penado no es un ser eliminado de la sociedad, 

sino una persona que continua formando parte de la misma, por lo que es 

importante resocializarlo para el momento en que alcance su libertad. 

Cuando se habla de. reeducar y reinsertar socialmente, parte del supuesto 

de llevar en el futuro una vida sin delitos, lo cual resulta difícil al verse 

inmerso dentro de una comunidad penitenciaria altamente peligrosa. 

La problemática actual de la prisión impide tener un control adecuado del 

interno aunado con la sobrepoblación que existe en dichos Centros de 

Readaptación, no siguiéndose con los fines para los que fue creada, siendo 

necesario un cambio en la organización y selección de presos, separándolos 

de acuerdo a las conductas delictivas cometidas, para que de esta manera al 

organizar a dichos sujetos activos no origine más delincuencia de la que 

existe actualmente. Desafortunadamente en nuestro opinión la 

sobrepoblación no permite una adecuada redistribución del reo mexicano 

aunado con todas las implicaciones nocivas que ello presupone. 

Además no hay que negar que nuestro sistema penal se encuentra en un 

estado de parálisis producto de una corrupción, la cual es imposible de 

superar con reformas parciales y una escasa individualización penitenciaria 

dentro de dicho establecimiento, aunado a que las instalaciones no son 

idóneas, y el personal no es capacitado. 

Considerando a nuestro punto de vista, que es necesaria una separación de 

los sujetos activos de acuerdo al delito cometido, para lograr una verdadera 

readaptación social. 

Siendo la separación de la siguiente forma: 
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1. Sí cometen un delito considerado como grave, serán remitidos a 

determinadas zonas geográficas (Oaxaca y Durango) en donde 

convivirán con su familia, se harán personas útiles y productivas para 

la sociedad, estarán inmersos en un aislamiento que los hará meditar 

sobre su actuar, y al salir consideramos que se convertirá en un sujeto 

totalmente rehabilitado, capaz de mantener un orden social con los 

sujetos que lo rodean, ya que para nuestro punto de vista no es 

conveniente aplicar el mismo sustitutivo, toda vez que el grado de 

peligrosidad de es diferente aunado al delito cometido, por lo que es 

necesario la creación de Colonias Penales, que son espacios abiertos, 

en donde los sentenciados purgan su sentencia, careciendo de rejas, 

candados, cerrojos, en donde el mar es un cinturón de seguridad. 

Baja California Sur pudiera ser el lugar adecuado para la Colonia 

especial de menores, por su escasez de población, en donde 

organizarían trabajos agrícolas en grande escala. 

Para los menores de edad, es mejor su permanencia alejados de la 

ciudad para que así tengan probabilidades de llegar a ser hombres 

útiles. Debiendo el Estado complementar la educación correccional 

de los menores delincuentes, aun después de que hayan extinguido 

sus condenas. 

A nuestro punto de vista, la substitución no se hará cuando el 

condenado padezca alguna enfermedad o se encuentre en tal estado 

de debilidad o agotamiento que a juicio deí facultativo no pueda 

resistir el viaje a la Colonia penal sin peligro de su vida o de su salud. 

Así mismo compartimos algunos puntos de vista del autor Luis Marco 

del Pont como son: debe ser una institución autónoma, y abierta 

desde el comienzo de la pena o después de haber cumplido parte de 

ella en un establecimiento de otro tipo; se debe considerar la aptitud 
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del delincuente para adaptarse al régimen abierto, la selección de éste 

debe de basarse en un examen médico, psicológico y una encuesta 

social, cuando su conducta perjudique el adecuado funcionamiento de 

éste establecimiento e influya en el comportamiento de los demás 

reclusos, entonces éste debe ser trasladado a un establecimiento de 

otro tipo; los reclusos deberán ser empleados en trabajos que los 

prepararán para ejercer una vez en libertad oficios útiles, que les 

permitan adquirir una formación profesional, técnica e industrial. Así 

mismo se debe contar con personal capacitado, seleccionado, en el 

que conozcan y comprendan el carácter y las necesidades particulares 

de cada recluso. Adem2s consideramos que en las instituciones 

abiertas se facilita la readaptación social de los reclusos y se favorece 

su salud mental y física. Por lo que respecta al Reglamento Interno de 

dichas Colonias, éste debe ser basado en una disciplina continua, 

desde el comienzo del día, en la cual realizarán trabajos productivos 

y fructíferos, de acuerdo a la capacidad personal, ya que serán 

seleccionados de acuerdo a sus aptitudes personales; así mismo las 

condiciones de vida en los establecimientos 

asemejar a las de la vida normal. 

abiertos se deben 

No se pretende devolver al mundo exterior a un sujeto de absoluta e 

inmaculada honradez y aunque así fuere, lamentablemente no se 

puede hoy en día cristalizar · dicho anhelo habida cuenta las 

condiciones de pobreza. que prevalecen en la sociedad, pero se 

reducirían los riesgos que aceleran la nueva recaída en el delito. 

Pretendemos establecer,·en dichas Colonlas lo siguiente: 

1. Viv_iendas dignas, pero no con cerrojos como la fiera en 

su jaula. 

2. La participación en común en ejercicios útiles. 
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3. Que sea vea el trabajo como un consuelo y no como una 

obligación. 

4: Contar con un Director y personal capacitado: Se 

pretende la creación del Centro Nacional de Formación 

Penitenciaria, acorde a ésta necesidad que impera hoy 

en día para lograr así un mejor funcionamiento de la 

Colonia Penal que pretendemos implementar. 

El servicio civil penitenciario de carrera exige la profesionalización de 

su personal; es decir la Dirección o cualquier otro puesto,· requiere de 

individuos preparados, con vocación, trayectoria y experiencia en la 

materia, no individuos inexpertos. 

El servicio civil penitenciario de carrera, constituye una de las 

características fundamentales del Centro Nacional en la cual requiere 

crear personal que se profesionalice y especialice en la rama del 

servicio público penitenciario. 

S. Prestar apoyo y ayuda a su salida de las Colonias 

Penitenciarias, a fin de que puedan encontrar un trabajo 

digno que los ayude a empezar de nuevo en la 

convivencia con la sociedad. 

Se preservarían valores·. tan ·importantes como son : la libertad, el 

grupo. familiar, y ·el cuidado de una fructuosa y digna fuente de 

trabajo. 

No podemos crear una nueva isla, como en el caso de las Islas Ma~·'i3s, 

pero si podemos crear colonias Penitenciarias alejadas de Ja sociedad, 

en determinadas provincias, en donde se contarían con los servicios 
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2. Para el caso de los Delitos No Graves, se utilizarán adecuadamente 

los Patronatos, en donde se aluda a los expenados, quienes en 

algunas ocasiones no tienen adonde ir, carecen del aspecto pecuniario 

para sufragar Jos gastos de traslado a su domicilio; cuentan con 

dificultad para conseguir un trabajo, antes, durante y después de 

estar privado de su libertad; por lo que nuestra propuesta sería 

que los egresados reciban un carnet firmado por el Director del 

establecimiento en el que se establezca que ya purgaron Ja pena, a 

efecto de que no sean intimidados o molestados por Ja sociedad, que 

regularmente lo rechaza. 

Además contarían con apoyo de las dependencias gubernamentales, 

instituciones privadas, quienes ocuparían su capacidad Individual para 

efectuar trabajos productivos, sin ser estigmatizados, obteniendo una 

remuneración económica y sociaf. 

Así mismo, se colaboraría con la educación moral y auxilio a los 

familiares de los reclusos y de las víctimas del delito que lo requieran, 

siendo su función principal lograr una total asistencia familiar, 

económica, material, psicológica, laboral, jurídica a los internos y a 

todos aquellos que han reingresado a Ja sociedad que en otro tiempo 

los segregó. 

Los trabajos fundamentales de los Patronatos, son la Asistencia Social, 

en donde existe un control sobre éste, esto quiere decir que si 

delinque, si se embriaga, si ha cambiado de domicilio, si busca trabajo 

o lo tiene, tengan un control del mismo. Así como también se realizan 

entrevistas con dicho individuo para analizar cómo asume fa 

nueva realidad a la que se enfrenta. La asistencia social es de dos 
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tipos: la asistencial que consiste en conseguir trabajo, casa, 

documentación y la prevencional en la cual la sociedad permita 

aceptar al Individuo egresado de la cárcel y que colabore .en su 

recuperación social. 

En la Asistencia Familiar: se debe de prever la posibilidad de otorgar 

trabajo a la familia del recluso, en caso de que no tenga recursos 

económicos ésta, proveyéndola de ropa, alimentos, habitación y 

asistencia hospitalaria. 

Siendo nuestra propuesta, en el caso de los Patronatos, prestar 

asistencia socia!, ayudarles a encontrar trabajo, así como conocer 

todo lo relacionado con éste; crear fuentes de trabajo en micro 

empresas empleando la mano de obra de éstos, administrados por el 

Patronato, para así asegurar los r.iedios necesarios para el 

sostenimiento de sus familiares, pugnar para que las empresas 

establecidas públicas o privadas den la oportunidad de regenerarse a 

los que cometieron delitos no graves, procurar mantener las relaciones 

entre los miembros de la familia del interno con éste; conocer cuáles 

son sus problemas, prioridades, y sobre todo ver su posible colocación 

en un centro de trabajo; tratar de introducir técnicas para aprender 

actividades laborables comunes para quE puedan lograr una vida 

autónoma e independiente; buscar ayuda en la iniciativa privada o en 

organismos gubernamentales; ayudarlo a superar y vencer las 

influencias negativas que lo llevaron a la comisión del hecho 

delictivo. 

El Patronato debe avalarse por la asistencia social, ya sea que 

dependan del Patronato mismo o de los organismos asistenciales o 

voluntarios: teniendo un carácter mixto, con la panicipación del 

Estado y de :os organismos públicos y privados. 
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Algunas consideraciones a nui:stra puntei de vista eri los Patronatos, 

es la asignación de u;-w ~nrtict2 pcesupu.:stal adecuada por parte del 

Gobierno Federal y las entidades Federativas, haciéndose cargo del 

mismo personal previamente capacitado ~· profesionalizado en las 

áreas de prestación de este servicio como: trabajadores sociales, 

psicólogos, abogados. 

Por lo que es necesaria una adaptación a la figura de la institución del 

Patronato, con la reestructuración de las funciones del Patronato que 

contemplara únicamente a les delitos no graves, por las razones antes 

expuestas. 

En consideración a lo anterior, pa-a el caso de los Delitos Graves y No 

Graves, nuestro Congreso debe proponer propuestas para lograr el mejor 

camino para Ja readaptación social del delincuente como son: 

Examinar medios para hacer participar a los diversos 

componentes del sistema penal y a la comunidad a efecto de 

que participe elaborando propuestas de los medios alternativos 

de encarcelamiento. 

Evaluar los procedimientos jurídicos y una vez analizad9s - se 

realicen reformas adecuadas en nuestras leyes (desde la 

Constitución como nuestra ley Suprema y nuestro Código como 

ley secundaria). 

Que se informe al público sobre las ventajas de las ·medidas 

sustitutivas por medio de los medios de comunicación. (Radio, 

Televisión e Internet). 
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consigue el resultado esperado como Institución. Y lo que me gustaría lograr 

es una efectiva reducción de la delincuencia, con el propósito de desalentar a 

quienes se encuentran proclives a caer en el delito ya oue se sabrá que no se 

pueden eludir las Colonias Penitenciarias, al menos en un largo período de 

observación y control, lo que hara funcionar ?. 18 ley penal como efectivo 

instrumento de prevención general. 

Debe evitarse por consiguiente, que se juzguen expedientes y no hombres; 

que se sancionen categorías legales y no seres humanos; se debe de realizar 

un profundo juicio sobre los hecl•os y particularmente acerca del infractor. 

Resulta así mismo muy importante dar a los jueces todos los elementos 

necesarios para su total esclarecimiento y aportes para que se seleccionen 

con prudencia y acierto las medidas de traramiento. 

Por último quisiera mencionar que el motivo principal de la realización de 

este trabajo, fue porque me tocó vivir el trato discriminatorio que se les daba 

a los que desempeñaban un "trabajo en favor de la comunidad" no siendo 

tratados como cualquier otro individuo, por Jo que pretendemos en primer 

lugar el respeto a sus garantías individuales y su readaptación social; y 

gracias al acceso de la Biblioteca del Centro de Readaptación Sociai '"Juan 

Fernandez Albarrán (Barrientcs;" en Tlainepantla de Saz, México me tocé 

conocer que carecen de gran material didactico para su desarrollo 

intelectual, aunque reciben la primaria, secundaria y preparatoria abierta, 

siendo necesaric entre cosas, contar con persoí1al capacir:ado y una total 

reestructuración en el sistema penitenciario. 

Se recomienda la colaboración de toda la colectividad en la solución del 

problema penal y penitenciario; para lo cual debe hacerse un programa de 

información, sensibilización y proselitismo. 
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